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PRIMERA P A R T E 

AllT E CE DE llTE S 

SUMARIO 

El ExtrL'lnjero en M~xico. 

Condici6n Jurídica del Extranjero en el Derecho Vigente 

Mexicano. 
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I.- EL EXTRANJERO EN MEXICO. 

Al.- CONCEPTO Y DEFINICION DE EX"l'RANJERO. 

Concepto de Extranjero: 11 Es la persona física o moral que 

no reúne los requisitos establecidos por el sistema jurídico de

un Estado determinado -oara ser considerado como nacional 11 ( del 

Maestro C. Arellano Ga~cía )~ 

El Diccionario Enciclopédico UTEHA2 define al extranjero -

como: n El natural de wia nación con respt;!lcto a los naturales de 

cualquier otra 11
• Y que proviene del latín 11 e~traneus ", que -

sienifica : 11 extraño " ; a tI'avés del francés " étrager 11
, adj. 

que 11 es o viene de otra soberanía 11 • 

Nuestra actual Constituci6n de 1917 vigente, en su artícu

lo 33 determina que u Son extranjeros los que no posean las cal.!, 

dades determinadas en el artículo 30 º· El artículo 30 establece 

como se adqu~ere la nacionalidad mexicana, por lo tanto, la per

sona que no tenga la nacionalidad mexicana será extranjero. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización vigente ( 1934 ) -

en su art!culo 6 emula el criterio de conceptuar por exclusi6n a 

los extranjeros al decir que " Son extranjeros loB que no sean -

mexicanos conforme a las disposiciones de esta ley " 

1 Areilano García, Carlos. "Derecho Internacional Privado", Edi

torial Porrúa, S.A., México, Sa. edición, 1986, pág. 263. 
2 Tomo.IV. 



B). - EL EXTRANJERO EN LA COLONIA Y EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

En tiempos de la Colonia el sistema de conducta legal con 

los extranjeros ful! sumamente estricto de parte de España, a, -

tal grado que c:ca muy difícil encontrar habitantes en la Nueva

España que fuer<Jn e:<tranj eros. La.s Indias Occidentales que obe

decían a .la Corona de España, estaban cerradas a los extranje-

ros que no a]c.:J.:-i:::ibar: esp~cial licencia del Rey o ele su Casa de 

Contratación; m.J.s este pI'ivilegio debía atarearse con parsimo-

nia, y nunca a los que no profes aran la ff católica, a los quc

fueran sospechosos en esta materia, ni a sus descendientes· has

ta la segunda generación. 

Rar!s:ima vez se daba la licencia al extranjero, si no se

naturalizaba, renunciando a la obedi~ncid <l~ su s0berano y a -

toda liga y correspondencia con cu país natal en asuntos políti 

cos, gubernativos y de sujcci6n civil. Para naturalizarse~ a -

f.Ín de poder tratar y contratar-, debía tener una reside-ncia de

veinte afios continuos en España o IndiaG, y durante diez de - -

ellos, cas,1 abierta, bj enes re.'Í.ces por 'Jalar de cuatro mi 1 duci! 

dos y mujer legítimil nacida en dominios cspafioles, aón natural! 

z.ado<~ y ..;or. li.::cnc.:..::: J'-:!.:'2. vc~d:> :'. '.:i.....- ('n}(•niA<->: ct~hÍA.n pagar -

ci~r·ta cantülcJ ;iroporcionada a c.u h.J.r~.ienda 1 por vía de c:!cmposi 

ción, de ~ue solament'? se e;ómí,-:.n .lcis cl~risos y l¿:,s mujeres; -

c~1yn excnci6n alcanz~ba hdsta a 10~ nijos de e~t1'anj0~os nacidos 

en poseciones e::;pc..fi.olas, 2, p~::s·.1r df' q\Je estaban declarados VilS!:! 

llos natur•alcs por las leyes. 

Los comerci'1nt~s no h-?.b:!'.an de pasar de Jos puertos, ni 

per1.1anecc:r• en ellos d.l.""'riba de tres años; por el contrario, lo$-



que eran naturalizados para domiciliarse en el país, debían ser

internados por las autoridades y vigilados, pudiendo ser abierta 

su correspondenci.a por los virreyes y gobernadores. Existía tam

bién una disposición que afirmaba que " Las autoridades debían -

procurar la limpieza de la tierra de extranjeros 11 
( Ley IX, tít. 

XXVII, libro IX, Leyes de Indias ). 

A ninguno era lícito rescatar oro, plata o cochinilla, ni

girar bienes, ni tener sociedad mercantil o industrial, de otras 

personas que no hubiesen conseguido de la Corte permiso para ne

gociar en estos reinos. 

Tratar con extranjeros sin el real beneplácito, era delito 

que tenía señaladas las penas de confiscaci6n y de la pena capi

tal 3. Solam~nte los oficiales mecánicos útiles a la República -

Española gozaban de algún favor, mas a condición de que guarda-

sen la integridad de la fé católica. 

A los buques extranjeros estábales prohibido llegar a puc~ 

tos de las Indias, y no se les podía dar licencia para traficar

en ellos ni con ellas ( Después de que México logr6 la indepen-

dencia total de Espüria, derog6 toJas las leycG c~p~ftolas, en - -

18 21 ) • 

En la Uueva Españu., si bien fueron promulgadas leyes espe

c ales compiladas en el Cedulario de Puga, en la Recopilación de 

Indias y en la d~ Montemayor y Beleña, a la cual no se daba un -

Leyes de Indias, Leyes I, VII, Tít. XXVII, libro IX " Muerte -

a los que ayuden a extranjeros 11 



car5cter obli~~torio ~in embar~o, 011 nues~ros tribunalt~s ~e _1<l

ministrab..:1 1"¿:o_ jt..i~·;tjcia (lf·!~~:-~16::.; üt..:< oon:-.t!r.'.<l.i·.l l.J -indt.'f!cnd·.::i.::1 .1 t1<0: 

L.sJ:·.~i1a confcirm•.: u l....:i.:-: Lt...~y(~S clel rur;rc J.1::-:0, <lel r~cro i{GC!l, Jt.~ 

las Partida;.;-:: Ja;., !::1-ocopjl3cione:~ ::>ucc~~ivas~ fué hJ~;t,:¡ 1~~ Ctin~•

Litución de l~_,·,i >· la~--: L12yes d<~ Re:~0rm.-i .J<.! ~;. Br!nit•:i Ju,~rot~Z 

cuando dej,H'Oll de impt!rdJ' l.5.:-; leyes esp-:i.f1r>l3S dc:initiv . .o.?nente,

qu~, au:,qut; no o..~GL..iha11 r·.~1::on0 . .:id<:~; QI"'\. t.·l ~~istemd le~:.31 ..J~ ~1~:.-:i

co, !le b;.i:;,J.bcHI L'n ·.~tia:_, pdl'd ~:c.=~;..h.:.i:;n·:?""' :"onfl1<.~to~;. 

ci[m jur1rlic.i tJ·..:l -··:·:r1·anj,.::ro r,1. •:t·:l'.:-r·, :-;•> lt:' concc~di.ó lo~~ r:ii:;-

en 1810 hastil su to~.31 eman~i.p~~í~rt ;·.~lrtic~ en 1821, se 0labo

raron una 5erie de d 1~cret03, pr0yecto~ 'I la Constituci611 de - -

Apatzingan ue 1B14, así co:no la .::ri1·0!-,2.:;ión -.¡ v.ir,cnci d dt~ 1..l - -

Constitución Política de la Monar-::;_uí.;i E:s~1af'lola ( 11,lffida también 

Constitución Española de Cádiz ). 

En la Constitución Política de )a Mon¿irquía Cspañold jur~ 

da en España el 18 de marzo de 1812, y el 30 de septiembre del

mismo año en la Nueva España rigiendo en ésta Última parcial y

temporalmente hasta derog3rla def"initi·.ramente en el año je 1821, 

ot.crg.:J.ba la. ~iudadanía a los extranjeros que obtuvieren Carta -

especial de ciudadano, en su artículo 19 decía " Es también ci~ 

dadano el extranjero que gozando de los derechos de español 

obtuviere de las cór-t:es cárta especial.de.ciudadano 11 • '{en su-



.:1r'tículo :?O decía l.J:~ -.:onJ.iciones f)dr<J. obtener la Car-td espe-

ci~l de ci 11dadano: '' P~ra ~~10 ¿l cxtr3njero pucd~ obtener de -

l~s Cortes c~t<l ~~n~t.1, ju~~r~ c~tir =~sJ~o ~or1 espafiola 1 y ha

ber truído o ~-:;; ]<1do o.;:>11 :_d:: L.:pc:i\a.S- .i.lf-'.-lna i.nV•..'.!P~;i(m a industria 

dpr·eciablc, o 3tlq11irid0 ~icn·~s r~r~~s por lo~ ~Ut! ?ri~uc una -

•..:ontr.ibu-.:i6•\ '.J.ir•.::cL1, o ·.::tul)leci-~·11·.io:;t! •?11 -:;l c:om8rcio con un

~J?ital ~rorio y cor~¿i~PPable d j,¡ici.o .!e la~ ~isma~= Cortes, o 

he·~ho ::;t!t"-..'icio::-; sen:i.lddo.s ·...!n bi .. ~1i :: Jc:'-:-;n'·~~-.. ·ie i:i :Li.ci.Jn ". Sn 

su ·'l.r'l:Íc~l.o 21 otO!"'f,.}.b.:i. L1 ::-:iud . .iUcutL:i t . ._mbi\:jn " _; :__;)5 hijos lg_ 

.. ~iti"10:::; _\\.;' los ext:r.-~11jcros Jorni.cil::. ~Jr.is ... ~n J.,_¡..; L~~:~.:i:":.l::-: 11
, peT'O 

ccnc:i.J 1~._~1 ~c:-..:.~rr,·:~, ·1 t,,ni·~nd<J ~·.! :i.r·:o:: ~u:nplidcs, ~:;e hJ.y.J. av'.::.. 

cilldado en un Í'ueLL:-. ·-'•-' los .'7li'..:.mo:; ~:ominios, 0~·.!t~c.ien<Jo •:!l ol

~un.1 profc~iór1, o~icio o industria ~til '' 

'' Scntimi•:?ntos ,1¡,: Li. ~J...lción " '::> 11 l3 Puntos " d.3dos por-

Mor~lo::; µ,:ira la Constituc.ión. Dn. Jo~;é :·turí.::;, f'!or·~los y Pavón -

convocó .l ·.in Conf',Peso, instalado en Chil~~i.ncingo <ll. 14 de sep

tiembre de 1813. En l·l sesi6n inaugural ~e di6 lectura ~ los -

23 Puntos, .1ue -.::on el nombre dt~ " Scr.timientos de la Nación 11
-

prcparó !1orelos p ... ll'U la Constitución. :n los cudlt-:s Jetermina.

ba " que lc..'.5 ·~mpl...,·:.~ ~o:: -:l.<:"hLi.n obtener sólo los i!fnericanos 11
-

(Punto 9). P.sí -:01110 et que no se ~i..~1:nitieran ex."t"ranjeros" si -

no :;on artesanos ca?d.Ces de instruir, 'J libres .:!e toda sospe-

cha '1 (Punt:o 10). 

En el " Decreto Constitucional para la libertad de la -

AJnE;rica Mexicana .. , sarn . .:i..:.ir1.J..:!o en ll·.r"'1~7.ingan el 22 de febrero

de 181~. Toma como base de la representación nacional a la po

blación compuesta por los naturales del país y de los extranj~ 



ros que se reputen por ciudadanos (art. 7). Les concede la ciud~ 

danía a los· e:;.:Tranjcros que obtengan carta de naturalización, al 

radicado en el país y que profesare la religi6n católica, apost§ 

licu, romana, y no se opon¡::;a a l<J. libertu.d de la Nación, y les -

concede les l)'"°'nefi . .::.ios de la ley (art:. llt). 

f\ loj Tr.:m~e;(m tes les protege su persona y propied.J.dcs pe

ro les prohibe pnr·ticipar en las instiLuciones d(~ sus leyes, ex_i 

gíendoles que reconozcan la soberanía e independencia de la Na-

ción y respeten la religión católiczi, apost6lica, romana (a~t. -

17). Asi como también ordena que 11 La 1ey debe ser igual: para to

dos11 (art .. 19), agregfuldole su motivación: "pues su objeto no es 

otro que arreglar el modo con que los ciudadanos deben conducir

se en las ocasiones 1;n qui;: la r.J.zón exija que se guíen por esta

regl.i común'1
• Y lo complementa en su artículo 20: "La sumisión -

de un ciudadano a una ley que no aprueba, no es un comportamien

to de su raz6n ni de su libertad; es un sacrificio de la intcli

r;cncia par·ticular a la voluntad general" (ius cogcns). 

Es·ta misma Constitución de 1814, también llamada Constitu

ci6n ¿,~ A?atz.ingan y que su vigencia fué muy corta, hdce. rcfcre!}. 

cia al ."ius soli" en su artículo 14, recibiendo por lo tanto el

extranjero los derechos que otorga en un capítulo destinado a d!:, 

rechos fundamentales, garan~iza el de ser juzgado conforme a la

ley, la inviolabilidad del domicilio, la de la propiedad y la li_ 

brc disposición de ella. 

Con criterio semejante es"tablecieron los autores del ?lan

de Iguala del 24 de febrero de 1821, en el cual Dn. Agustín de -

lturbiqe decía al t"eíerirse a los españoles europeos " vues.tra -



patria es la América porque en ella vivís; en ella ~eneís a vue~ 

tras amadas mujeres, a vuestros tiernos hijos, vuestras hacien-

das, comercio y bienes 11
, siendo la causa de motivación ésta para 

redacta~ el pun~o 12 de las Bases Sólidas del Plan de Iguala que 

decía "todos los habitantes de él (México) sin otra distinción -

que su mérito y vi~tudes, son ciudadanos idóneos para optdr cual 
quier empleo" y, en el pun'to número 13 les o-ror>gaba. la gaPantía

de seguridad jurídica: nsun personas y propiedades serán respet~ 

das -y protegidas", corno derechos del hombre. 

En el Tratado de C6rdoba (24 de Agosto de 1821) complemen

to del Plan de Iguala, se concedió a los extranjeros residentes

en México y a los mexicanos residentes en España el derecho de -

optar por una u otra nacionalidad y para entrar o salir del país 

n11evando o tr<J.yendo consigo sus familias y bienestt (art. 15). 

El 28 de septiembre de 1B21, Dn. Agustin de Iturbide y Dn. 

Juan 0 1 Donojú suscribieron el 11 Acta de la Independencia Hexica

na11 por la cual México pasaba a ser un Estado Aut6nomo y Sobera

no en el ámbito Internacional. 

En ~l Decre~o de 17 de septiembre d~ 1822, el Congreso 

Constituyente con el fin de que tuviera su debido cumplimiento -

el artículo 12 del Pldn de Iguala, upor ser uno de los que for--

man la base social del edificio de nuestra Independenciau, mani

festaba en su art!culo 1 "Que en todo registro y documento pC!blá_ 

ca o.privado, al sentar los nombres de los ciudadanos de este -

Imperio, se cmi ta, clasificarlos por su origen n. 

En las "Ba.ses Constitucionales" aceptadas pot• ~l C~n~reso-



de 1822, otorgó los derechos civilea para todos los habitantes -

libres del país, por lo que declaraba la igualdad del extranjero 

con el naciOnal del país en lo que respecta al goce de los dere

chos a que está obligado a otorgar el Estado a sus nacionales p~ 

re. c:•l libre ejercicio de sus actividades civiles en el medio ec2 

nómico, político y cultul"alª Por el cual manifestaba: ºEl CongT'!;_ 

so soberano dccl~ra la igualdad de derechos civiles a todos los

habitnntcs _libres del Imperio, sea cual sea su origen"ª 

En el ºReglamento Provisional Político del Imperio Mexica

no" de 23 de febrero cte 1823 (promulgado por Dn. Agustín de _Itu!:. 

bide) en que se ~prob6a lEs concedi6 el derecho al sufragio a -

los extranjeros, decía, en su artículo 8: "los extranjei,os que -

hagan, o hayan hecho servicios importantes al Imperio; los que -

puedan serle útiles por sus talentos, invenciones o indust:rias,

y los que formen grandes establecimientos, o adquieran propiedad 

territorial por la que paguen contribución al Estado, podrán ser 

admitidos al derecho de sufragio, el Emperador concede este der.s_ 

cho, infoT'mado del Ayuntamiento respectivo, del ministro de rel~ 

cienes y oyendo al Consejo de Estado 11
• 'l"~mbién 11.? g .. u:.:..1•ti::.J. v~ -

inviolabilidad del domicilio, •::!n su artículo 10 que dcc.ía. "La e~ 

sa de todo ciudildunc, es un asilo inviol~-¡010. No podr.S se11 all~ 

nada sin consentimiento d~l dueño, o d~ la per~on,o, que en el mo

mento haga veces de tal, qu~ no podrá nczar a lu autoridad para

el desempeño de sus oficios"ª Así co'lto también l•J obligaba a co!! 

tribuir con los gastos dc.1 crd.1·.i.u, .::.;-. ::...: 3-!'1."tc-Hlo 15 ordenaba: -
11Todos los habit.:i.ntes del· Imperio deben contribuir en raz.6n de -

sus proporciones, a cubrir las urpencias del Estado". Y en Su ª!: 
tículo ~7, por la seguridad del Im~erio se le niega al extranje

ro el derecho de ser tutor del Emperador menor "Ningún extranje-



ro podrá ser tutor del Emperador menor, aunque tenga carta de -

naturaleza 11
• 

En el Decreto del 16 de Mayo de 1823, se dió autorización 

al Poder Ejecutivo para expedir Carta de NaturalizaCión en fa-

vor de los extranjeros que la solicitaran. 

En el Decreto del 1 de Octubre de 1823 se habilita a los

extranj eros para tener parte en las mismas, "E 1 Soberano Congr~ 

so Mexicano ha tenido a bien decretar: 1.- se. suspenden por ah2 

ra la Ley 12, título 10, libro S, y la Ley 5, titulo lB, libro

s, de la Recopilación de Castilla; la Ley 1, título 10 libro B, 

y las comprenidas en el título 27, libro 9 de la Recopilación

de Indias, junto con el artículo 1 del título 1 de las Ordenan

zas de Minería, las cuales exigían a los extranjeros, para po-

der adquirí~ y trabajar minas propias, el estar naturalizados o 

tolerados con expresa licencia del Gobierno. A d.os años de cons~ 

mada la Independencia se derogan las leyes españolas que estu-

vicron vigentes muchos años, las cuales prohibían la propiedad

º inclusión de ext1'anjeros en los negocios sobre las minas. En

su punto número 2 ieuala al exti~anjero con el nacional para en

lo que se refiere a su inclusión como participante en negocios

y en propit~dad de minas, con sus derechos y obligaciones como -

tal: 11Esta suspensión únicamente habilita a los extranjeros pa

ra pactar con los duefios de minas que necesiten habilitación, -

toda clase de avíos en los términos que ambas partes tengan por 

más Conveniente, hasta poÜt!J:' il.d.'.i_i..:.Í!"i'!'.' ~n pl"'opiedad acciones en

las negociaciones que habiliten, advertidos de quedar sujetos -

en todo a nuestr·as ordenan zas para e 1 laborío de las minas y b!:, 



ne.ficios de los minerales, y a las demás obligaciones y cargas 

con que lá naci6n concede lu· propiedad en tales fundos a todo

ciudad ano11. Con las consiguientes prohibiciones (incluídas en

su punto núm 3) únicam8nte paro. los extranjeros. En consecuen

cia: a.- se les prohib.e el registrar mina nuevas, b. - denunciar 

las desamparadas, c.- ni aduirir parte en otras quf..: los que h~ 

Liliten, sea cu~J. f~iere el título con que pudieran cohoncctar

su ndquisición. 

En ese mismo año se c;xpidi cron dos Decretos in vi tan~o a

la colonización: de Tejas, en la Orden de 11 de Abril de 1823-

v. para el Itsmo de Tehuantepec, en el Decreto de 14 de Octu-

bre de 1823. En estos decretos para colonizar las partes que -

se cncontr~ban deshabi tactos se concedían exenciones de impues

tos y ayuda del Gobierno para los colonos, sin distinción de -

origen ni nacionalidad. 

El 31 de Enero de 1821~ Ge aprob6 el ''Acta Constit11tiva--
la Fe<leP<lciún 11

, ~n L:i. que ce c~-:ige la ;-ronta administración 

de justicia en su artículo 18: 11Todo hombre que hnbite en el -

tcrri torio de la Federación, tiene derecho a que se le admini,§_ 

tre p:C.onta, completa e imparcialmente justicia". En su artícu

lo 19: "Ningún hombre será juzr,ado, en los Estado~ o territo-

rios de la federación, sino por leyes dadas y tribunales esta

blecidos antes del acto por• el cual se le juzgue. En consecuen 

cía, queda~1 para siempre prohibidos todo juicio por comisi6n -

especial y toda ley retroactiva 11
• Siendo el primer ante.cedente 

de laS garantías. de seguridad jurídica que expresa nuestro ac

tual artículo i11 Constitucional. En el artículo 30 de las Ac-

tas Constitutivas de la Federación aludidas, expresa la oblig~ 
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ción del Estado para proteger al individuo que se encuentre -

en el territorio nacional "La Nación está obligada a proteeer 

por leyes sabias y justas los derechos del hombre y del ciud~ 

dano". Y hace patente en su artículo 31 la libertad de prensa 

"Todo habitante de la Federación tiene libertad de escribir,

imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesidad de li

cencia, revisión o aprobaci6n anterior a la publicaci6n, bajo 

las restricciones y responsabilidad de las leyes 11
• Todas es-

tas garan~Ías son concedidas también para el extranjero por-

que no se hace la respectiva distinción. 

Por decreto de 13 de Julio de 1824, se prohibió el co-

mercio y i:rdfico <l~ ~scla.vos en el tcrri torio n.:icional ( núm. 

1 ) imponiendo la confiscación del buque y cargamento, así c2 

mo la pena de prisión por un año a las partes de la compra--

venta del esclavo y a los responsables del buque (el capitán, 

maestre y el piloto), se ejecutaba la sanción sin impot~tar la 

nacionalidad (núm. 3), conteniendo una excepción en la aplic~ 

ción de la sanción de confiscación y prisión, que, por seis -

meses más después de la publicación de este Decreto se aplic~ 

ría a los colonos del Itsmo de Tehuantepec (núm .. 't). 

Sobre Colonización se expidió el Decreto de 18 de agos

to de l82tl. El Congreso General Constituyente de los Estados

Unidos Mexicanos de 1824, expidió la Ley de Colonizaci6n : --

11Son objeto ele esta ley aquello;::;. le1··i:i:::.no.s ..:la la ~L::.cién, q'.lc -

no.siendo de propiedad particular, ni pertenecientes a corpo

raci6n alguna o pueblo, pueden ser colonizados" (art. 2). - -

Siendo ofrecidas en propiedad también a los extranjeros que -

desearan establecerse en ellas, otorgándoles seguridad en sus 



personas y en sus propiedades ''Siempre y cuando se sujeten a -

las leyes del p-1Ís 11 (art .. 1 ) y permanezcan domiciliados en el 

tcrri torio. nacional ( art. 15) , prohibiendoles colonizar lo::; t~ 
rri torios compriendidos entre las veinte leguas limítrofeG con

cualquiera Nación 12.xtranjera, ni diez en litorales, sin la 

pr'evia autorizueión dei Poder Ejecutivo (art. 11). Acreditando

se al GolJic!."'no Me:<icuno el derecho para tomar las medidas de -

prccu.uciqn, puP.J. L.1 ser,uridad de la Federación con respecto a

las c:·:tranjeros que vinieran a colonizar (art. 8). 

ConGti tución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. de-

4 de Octubre de 1824. En su artículo 112 establece las restri

ccion·.::s de las fct°cul tades del Presidente de los Estados Unidos 

Mexic¿nos. En su fracción II, prohibe al presidente privar de

la libertad, ni imponer pena alguna a ningún in di vi duo, excep

to y únicamente cuando lo exija el bien y la seguridad de la -

Federaci6n 1 podrá arrestar, poniendo lo inrnediatament:e a dispo

sici6n del tribunal o juez compct:ente. El derecho a la propie

dad privada se patentizaba en contra de acciones del presiden

te, r..m su fracc. III : 11 El Pr~~sidcnte no podrá ocupa.r la pro-

piedad de ningún particular ni corporación 1 ni tm:'lK!.!"'lc en la

po:~csión, uso o aprovechamient:o de ella; y si en alg(m caso -

fur~rc .neces.'lrio, para un objeto de conoc.id.'3. u·tilidad gr~ncral,

tom,1r la propiedad de un particular o r::orporaci ón, no lo pod1•á 

hacer· sin previa aprobación del Senado, y en sus recesos, del

Co11sejo de Gobierno, indemnizando siempre a la parte interesada 

.El Decreto ·de 10 de Mayo de 1827, hace referencia exclu-
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sivamente a los españoles la prohibici6n para obtener empleo -

de nombramiento de los supremos poderes: "Ningún individllO que 

sea español por nacimiento podrá ejercer cargo ni empleo algu

no de nombramiento de los poderes r,enerales en cualquier- rarno

dc la administración pública, civil y militar, hasta que la -

España reconozca la independencia de la ~lación. Con la cxcep-

ci6n de los obispos y, de los hijos de mexicanos que 11 casual-

mente11 nacieron en la Península y se hallan en la RepÚblica 11
• 

Decreto de 20 de Dicicrabrc de 1a21. Ordc11a la cxpulsi6n

de los españoles, habiendose derogado éste ppr Decreto de 20 -

de Marzo de 1829. 

El 21 de Marzo de 1828 se expidió la ley sobre pasapor-

tes y el modo <l~ cH.lquiriir propicda·J~s los e·...:t·r.J.njcros; exige a 

los extranjeros obtener su pasaporte del gobierno mexicano pa

ra introducirse y transitar por el territorio nacional, el - -

cual debían solicitarlo ante la primera autoridad política del 

lugar de su residencia hasta en un plazo no mayor de 25 días. 

Esta misma Ley establecía que los extranjeros introducidos y -

establecidos conforme u las reglas prescritas, se encontraban

baj o la protección de las leyes y gozaban de los derechos civi 
les como los nacionales, con la excepción de adquirir la pro-

piedad territorial rústica que conforme a las layes que esta-

ban vigentes no podían obtener los no-naturalizados (con la e~ 

cepción de los terrenos pertenecientes a las "haciendas de pl~ 

ta" ·que sean necesaI'ios para el cumplimiento de la Ley de 7 de 

Octubre de 1823, sobre adquisición da acciones en las minds y, 
así como tambié-n lo es"tablecido en la Ley ::l.e t..:oloni"l.d.c1.ún J.;; -

18 de Agosto de 1824). 
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En la Ley de 22 de Febrero de 1832 se faculta al Gobierno 

en lo relativo a la expulsión de: extranjeros: "Está en las fa-

cultades del Suprern9 Gobierno expedir pu.saportes y hacer salir

del tcr-ritorio de 1~ r~epú.blica a c-...ialquier cxtrctnjero no-n.:itur~ 

li~ado, cuya per!nanencio califique perjudicial al orden público, 

aón cuando aquel ~e }1aya introducitlo y ostablccido con las r~-

gla~ prescritas ~n l~~ leyes. ( Se circul6 por la Secretaria de 

H~lacioncS Extcr·:ioPos en €SC 1:-:ismo d].:i y se publicó l:!ll tar:dc --

dl~l r; del mismo mes y uño). 

El 2 de Oc:·tubr•:? de 18::\5 se aProb6 el proyecto que se· con

virtió en Ley Constitutiva el 23 del mismo mes, que con el nom

bre de ºBases para la Nueva Constituci6n 11 dió fín al sistema f_s 
dcral. 

En las "Bases Cons·ti tucionales 11 ex.pedidas por e 1 Congreso 

Constituyente el 15 de diciembre de 183ó~ se garantizan respe-

tar sus de-:t•echos a los extranjeros, los inherentes a su persona 

y los que designa el derecho internacional, con la condici6n de 

que "respeten la religi6n y las leyes del país" (art. 2). 

En la Con3titución de 1836, también llamada 11 Las Si0tc L~ 

yes", de 30 de diciembre de 1835. En su Ley P1~imera, al igual -

que en las Bases Constitucionales de 1835, les concede el goce

de los derechos inherentes a el. hombre 11 Los extranjeros, intro

d:.:cidc5 1e~almente en la República, gozan de todos los der'e:chos 

na:tur~les, ] además los que se estipulen en J.os -cz:•a.LdJ.us, p.:.i=-.:::.

loG súbditos de sus respectivas naciones; y están obligados a -

respetar la religi6n, y sujetarse a las leyes del país en los ~ 

casos que pued.:i.n COI"'responderles" (art. 12). En su a1"'tÍculo 13:... 
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le prohibe al extranjero adquirir bienes raíces en el territ2 

rio nacional, si no se ha naturalizado, o casare con mexicana. 
11 Tampoco podrá trasladar a otro país su propiedad mobiliaria,.. 

sino con los requisitos y pagando la cuota que establezcan -

las leyes "• Confirmando que las adquisiciones hechas por la

colonización se sujetaban a la~ reglas de colonizaci6n. En -

su Ley Tercera, ~r~ículo 44 fracc. XV concede exclusivamente

al. Congreso General la facultad d.e " dar reglas generales pa

ra la concesi6n tle cartas de naturaleza 11 
.. • En la Ley Cuarta,

al Presidente de la República le concede la facultad de expu! 

sar al extranjero que le sea " sospechoso 11
, así como el. de -

11 dar o negar el pase a los extranjeros par.a introducii..,se a -

la República " ( art. 17 fracc. XXXIII l. En su articulo 18 -

de esta misma Ley Cuarta impone las mismas prohibiciones del.

artículo 112 fracc. II de la Constitución de 1824~ al Fr~si-
dente de la República, con respecto al extranjero. 

El. 6 de Octubre de 1841 concluy6 la vigencia de la Con~ 

tituci6n Centralista de las Siete Leyys con la firma del Con

venio de Estanzuela. 

En las Bases Orgánicas de la República Mexicana, sanci~ 

nada el 12 de Junio y publicada el 17 del mismo mes de 1843,

establecía como obligaciones de todos los habitantes de la R~ 

pública, sin establecer diferencia entre nacionales y extran

jeY'o~ <artículo 7 : 11 Son habitantes de la P.epública todos - -

lo's que residen en puntos que el.La recuuoc.: ;;cr s1.1 t'erri to---

4 Enunciado ya en la página 12 de este mismo Trabajo. 
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rio 11 
) , las de 11 observar la Ccnstit:ución y las leyes, y ob~ 

dece.r a lan autoridades 11 
( a:rt. 8 } .. J:l artículo 9 de las B!! 

ses fija minuciosumente en 13 de sus fracciones los derechos

de los habitant(;s de la r.~públ:ica, mismos que se interpretan

iguc.tles para naci.on.-:i.les y e-:.ctranje.ros por no establecerse di

ferencia algun~ con bhse en nacionalidad ( entre ellos la li

bcrtdd de todo individuo proliibiendo la esclavitud; libcrta.d

dc opinión; e.j>l'C'.i-.cr;~i6n úniceu-nente 11 por mandato de un funci2 

nuPio a quien la l~y dé: autoridud _paI'<J: ello, c~cepto en casos 

de in fraganti ", mandato dado por escrito y firmado por> au t.2_ 

ridad compcL.en t,:; !::'.! <l~ tcnción no podrá exceder de tres d:ía::;

por autoridad judicial~ ni de 5 dÍus il.l juez p.Jra declaraºrlo

preso en su caso; prohibe el cateo del domicilio y p.:tpel~s --
11 excepto en casos previstoc por las leyes 11

; afirma que " la 

prop.:i edad es inviolable 11 ) • La fracc. XIV de este precepto -

sí se r·efiere exclusiva.mente a los rnex.:icanos. El at"'tÍculo 10-
corrobot"'a el goce de los derechos concedidos a los e>.:tranje-
~os por las leyes nacionales y en sus respectivas tratados. -

En el a.I'tÍculo 87 le concede. al P.l'esid-cnte de la República la 

facultad de concede~ cartas de na4uralización ( frucc.»::III) 

y la de expeler de la República a los extranjeros perniciosos 

( fracc. XXI V ) • 

Al igugl ·que ~n las Bases O~g~nicas de 1843 el Acta - -

CoHs·titutiva y de. Reforma de 21 d~ Mayo de lC!i7, l'.'orit"obora. .el 

goce de las garantías individua.lec a 11 todos lo~ habitantes -

ele l.a República 11
, 

11 para asegurar los derechos del homb~e -

que la Constitución reconoc{?~ 11 
( art. 5 ) , refiriendcse a. la

Constituci6n Federal y Acta Constitutiva sancionada el 31 ·<le
enero de 1824 que hdbÍu rBRtablecido su vigencia el Congreso-
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Constituyente. 

La primera Ley Sobre Extranjería y Nacionalidad íué ex

pedida el 30 de enero de 1854. rué dudosa su vigencia porque

la revolución de Ayutla derrocó la cJ.dministración del Gral. -

Antonio López d€· Santa Anna, dero~ó todas las leyes y disposi 

cienes expedidas por el Dictador; sin embargo, la Ley expres~ 

da, a falta de otra y aunque sin citarla, fué respetada por -

nuestros tribunales, for"lTiándose con ella nuestra jurispruden

cia en dicha materid. Funddn<losc o;;sta opinión, entre otras m~ 

terias, en la circular de 20 de febrero de ·1861, expedida por 

la Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia, asi corne

en una declaraeiún l1~cha por el ~r. Lerdo de Tejada, Ministro 

de Relaciones Exter_iores, al contestar el 8 de noviembre de -

1870 la consulta dirigida por el Gober11ador de Vcracruz, so-

bre extranjería. 

Decreto de 15 de Marz_? de 1854. Sobre pasaportes.- 11 Se 

les arresta a los extranjeros sin pasaporte y si no comprue-

ban su residencia fija y su ocupación habitual, serán reputa

dos por vagos y juzgados como tales 11 , siendo expulsados del

territorio nacional de acuerdo a la Ley para Corregir la Va-

gancia de 20 de agosto de 1853 ( art. 30 ). 

Bn Pl nP.creto de 1 de Febrero de 1856 se declara que -

los extranjeros residentes en la República 'pueden adquirir -

bienes ra!ces,-corroborando dichas adquisiciones hechas por -

el anterior Decreto de 14 de marzo de 1842 derogado al igual

que la Ley Sobre Extranjería y Nacionalidad. 
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El artículo 33 de la Constituci6n de 1857 ( jurada el 5 

de febrero ) define al cxtr~rijcro como los que no poseen las

calídades .determinadas cr1 oJ mexicano y especificadas en su -

art!culo 30. Conccdiendolcs el derecho al eoce de las garan-

tías otorcada~ en su Scc~i6n primera. T1tulo primero, salva-

en todo ca:.:;o l..:~ fúcult:ad que el gobierno tiene para e:<peler -

al extrunj·ryrio " pc:l"'l'l.i(:iuso 11
• Así como t.Jmbi.én los nbliga a -

la contr·ibuci6n ?ªr~ lo~ eclstos pGblicos, y de obedecer y re~ 

pe~ar las instiTuciones, ley~~ y ~utoridad~s d~l pa!s, suje-

t&ndose a los fallos y sentencias de los tribunales, sin po-

der intentar otr·os recursos, que los que las leyes concedían

ª J.os n1exicanos. 

expedida el 28 de Mayo de 1886, determinaba que, en la adqui

sjción de terrenos baldíos nacional8s, de bienes raíces y bu

ques, los extranjeros no tenían la necesidad de residir en la 

República, pero quedaban sujetos a las restricciones qui~ les

imponían las leyes; enajen<lndosele todo arPendamiento de in-

mueble hecho a un extranjero siempre que el tér:nino del con-

trato excc..!.:i de diez años .. No les conct:de e1 ene~ de los dcr.s_ 

ches políticos que competen a los mexicanos y les prohibe in

mjscuirse en la política del país. Determina que los extranj~ 

ros que tomen parte en las disencionca civiles del país po--

drán ser expulsados del territorio como extranjeros pernicio

sos. ExpPesando que por razoneo de reciprocidad 11 la ley Fed~ 

I"'al puede modificar y restringir los derechos civiles de ~ue

gozan los extranjeros " ( art. 32 ) y no les concede 11 loo d~ 

rechop que a· estos niegan la Ley internacional, los tratados

º la legislación' vigente en la República ( art. 40 ). 
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Las excepciones favorables a los extranjeros en esta -

misma Ley de 1986, es que los exentaba del servicio m.ilitar y 

les concedía otro recurso más que a los mexicanos, al apelar

a la vía diplom~tica en caso de ncgaci6n de justicia o de re

tardo voluntario en su ¿dministraci6n. 

Esta Ley de Extranjeria y Naturalizaci6n de 1886 iba -

más allá de los p·receptos constitucionales que la limitaban-

en la Consti·tución de 18 57. En efecto, asi era porque la C<;>n§. 

titución de 1857, al establecer las facultades del Congreso -

de la Unión no daba facultades a este organismo para legislar 

en materia de condici6n jurídica de extranjeros y sin embargo 

la Ley de 18 86, en su artículo 32 es·tablecía que sólo la Ley

federal podía modificar y restringir los derechos civiles de

que gozan los extranjeros. Este precepto in<lutlcibl~u.ente iba-

más allá de lo que le correspondía al legislador ordinario y
se excedía de los límites constitucionales. Tal situación no

se corrigió con la expedición de la Constitución de 1917 pue~ 

to que la redacción original de la fracción XVI del artículo-

73 era la siguiente 5 : ''El Congreso tiene facultad : •••••••••• 

XVI.- Para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, co

lonización, emigración e inmigración y =ulubridad eeneral de

la República ". Fué hasta la reforma publicada en el ['i-3.río -

Oficial de 18 de enero de 1934 cuando la fracción XVI del ar-

=============================~=======~====~==========~======= 
5véase texto original .fracción XVI del artículo 7 3 en la - -

cdi~i6n d~ ln Cámara de Diputados, corresoondiente a 1961 de

la Constitución Política de los Estados UnidOs Mexicanos, pág. 

182. 
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tículo 73 se modific6 pa~a e~tablecer facult~des del Congreso 

para leeislaP en !;""ta.t:eria de n<lcion,::ilidad y condición jurídica 

de ltJs e:..; trtw j (•ro:::o 4 

Por ta.nt.<), es h·asta 1934 cuando se convierte en una au

t~ntica facul~ad tederal lc~islar sobre condici6n juridica <le 

lo~ cxtrilnjcros. 

Otro prt~ccpto de la Ley de 1886 estaba en plena contra

dicción a la Consti·tución de 1857·. Este erél. el art.lcu]o 35 -

porque le concedJa otro recurso más a los extranjeros que a -

los mcxícaru:;s para apelar a lu vía diplomática en caso de de

neeacdén de justicia o d~ retarc!o volunta.rio en su administr>.:!_ 

ci6n ( I~a Constituci6n de 1857 establece en su artículo 33 --

que los extranjeros han de suj~tRrse 11 a los fallos y senten

cias de 105 ·t·ribu:-iales :::d.n poder intentar otros r'.!curcos quc

los que las 1.cycs conceden a los mexicanos 11
• En cambio, la -

Constitución Ge 1~17 HO establece esta imposib.ilide!d, regla-

mentando la Le:y de H-:i.cional.idad y Ha·r.:ur.-:ili;:dci$n vieentf2 en -

su al't.ículo 32 es-te rccur-::::o J. 
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II .- CONDICION JURIDICA DEL Eh"rRANJERO 

EN EL DERECHO VIGCNTE MEXICANO. 

Consideraciones Generales.-

Condición jurídica de los extranjeros 11es la esfera jurídb 
ca de las personas físicas o morales no-nacionales en un Estado

determinado11 dice el Dr. Carlos Arellano Gai;:cía? Dicha esfera j~ 
rídica se conformara de derechos subjetivos y deberes subjetivos 

derivados de normas j urS'.dicas internas., internacionales o de am

bos. También afir1na, en su obra ya citada, Are.llano G .. "la condi, 

ci6n jur!Ui~a d~ loz exr~nnjcros no sólo marca derechos y oblig~ 

cienes para personas físicas o personas morales extranjeras sino 

que hace surgir pr·errogativas y deberes para el Estado cuyo sis

tema jurídico se enfoca con relación a un extranjero. Así mismo, 

surgen derechos y obligacíones para el Estado del cual es nacio

nal el extranjero, en el supuesto de que sea nacional de otro 

Estado. También surgen derechos y obligaciones para el Estado C,2 

me s~jcto do la comunidad internacional''. 

Por lo t<J.nto el conocimiento de los derechos y obligacio-

nes de las ~ersonas físicas y morales en el Derecho vigente mexi 
cano ha de obtenerse <le una búsqueda minuciosa en los tratados -

inte"!'nacionales, en la Consti tuci6n y en las leyes fede:I"ativas. 

== = == ::: = = == == == ==-=== == = ::::::: = = =::;:: = = = :::: ==:: = == = ::;::: :: = = = = = = = = = :;:: = = = = = = 

Obra citada, p~g. 263 
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Como observación destacarnos el hecho de que se carece de 

una compilación legislativa que u.glutinw.ra las mul tiples disp_e. 

siciones 9ispercas en la legislación en vigor. Desde luego que 

ser!a deseable la rcuni6n en un sólo cuerpo de leyes de todas

las disposiciones obliga~orias que en nuestro pais reetilan la

condici6n juríd.i:::a Q¿ los extranjeros. 

ARTICULO, 73 CONSTITUCIONAL, FRACCION XVI. 

"Artículo 73.- El Congr•eso tiene facultad 
11 XVI. Para dictar 1 e yes sobre nocionalidad, condición jurídica 

de los extranjero~, ciudadaní2, naturalización, colonización,

ernigración e inmigración, y salubridad general de la República 

La parte transcrita del texto del precepto constitucio--

ma federal, en relación con lCJ que di.<:::r)0ne: el artículo 124 de

la misma Constitución Política d~ los E~tados Unidos Me:-.:icanos. 

El artículo 124 constitucional determina que las facul t~ 

des que n.o estén ei-<presamente concedidas por esta Constitución 

a los funcionarios fi~.dcrale:3, se entienden ·rescriva¿,:;,:: a los E§_ 

tados. 

Por tanto, es facultad federal, de la que están excluí-

das las legislaturas ~e los Estados, legislar en materia qe -
condici6n jur~dica de los extranjeros. Lógicamente, y como co~ 

secuencia de que sea una facultad federal regular iurídicamen

te la condición jur•í<lica de extranjeros, i::s de concluirse que

las entidades federativas no pueden regular la condici6n jurí-
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~ica de extranjeros. 

En su segundp aspecto, derivamos del artículo 73 fracc.

XVI, que el ?oder Ejecutivo carece de facultades para restrin

gir o ampliar los deberes y derechos de los extranjeras pues -

lo único que puede hacer es reglamentar lo legislado por el P~ 

de~ Legislativo en materia de extranjería. 

En congruencia con las facultades exclusivas para la Fe

deración en materia de condición jur~dica de los ex~ranjeros1-

la Ley de Nacionalidad y Naturalización, en el artículo 50 es

tablece que s6lo la Ley Federal puede modificar y restringir -

los derechos civiles de que gozan los extranjeros. También en

el mismo sentido establecl! la segunda par'te d..:1. .:i.rt:ÍcHlo SO -
mencionado :" ••.•• ~es~a ley y las disposiciones de los C6digos 

Civil y de Procedimientos Civiles del Distrito Federal sobre -

esta materia, tienen el carácter de federales y serán obligat2 

rios en toda la Uniónn. 

Los derechos civil~s de los extranjeros son algunos de -

los derechos que están comprendidos dentro del rubro general -

"condición jurídica de los extranjeros", de donde se deduce 

que de ninguna manera puede estimarse indebido que sólo la Ley 

Federal pueda modificar y restringir 1os derechos civiles de -

que gozan los extranjeros. Tampoco es inadecuado que las disp2 

síciones ael C~ibo Civil del·Distrito Federal sobre derechos

civiles de los extranjeros sea aplicables en c:tlt::.r.c.ién A que -

este ordenamiento es aplicable en toda la República en asuntos 

del orden federal como expresamente lo indica su artículo Pri

mero. El alcance federal que se le dá al Código de Procedimien 
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tos Civiles para el Distrito federal es de función complement~ 

ria puesto que, para la materia federal se ha expedido el C6di 
go Feder:-aí de Procedimientos Civiles, teniendo preminencia és

te Último en materia federal. Las disposiciones contenidas en

ordenamientos locales sobre condición jurídica de extranjeros

son inconstitucior1ales· por invadir las legislaturas de los Es

tados de la Federac:i.ón el ámbito de compe1:encia rese.t'Vado a la 

Federací~n y son impugnables en amparo por los extranjeros in

teresados o por los nacionales que pudieran resultar afectados 

po~ la concesi6n de mayores derechos a extranjeros de los que

se despr•enden de la lcgisl.:ición federal. 

Los d~·rechos y oblieaciones de los extranjeros deberán -

ser localizados en tratados internacionales, disposiciones - -

constitucionales federales y leyes ordinarias federales, y, -

en todo caso, el desarrollo de derechos y obligaciones previs

tos en leyes federales podrán encoritr·arse en reglamentos fede

rales. 

AR'fICULOS 1 Y 33 COi~STITUCIOUALES. 

En este apartado nos interesa el artículo 33 constituci2 

nal en la parte que se establece, refiriendos~ a los extranje

ros : u Tienen derecho a las garantías que ct:ox~B<:i el capítulo

!, Título I de la presente Constitución ", es decir, en mate--

ria de los derechos públicos ·subjeti'J·os de J..os gobernados, ºP2 

nit>1ei:; a1 Poder Público. se afirma una equiparación de nacion~ 

les y extranjeros; en principio, ~:-:istc la. equipa'!'ación re.spes:, 

to del goce de garantías individuales, aunque con las restric

ciones' que se derivan de la misma Constitución. 
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Dispone u. su vez el ar:tículo Primero de la Constitución 

vigente : 
11 En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará 

de las garantías que otor'ga esta Consti·tución, las cuales no

podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos y condi

ciones que ella misma establece 11 

La exégisis de este precepto nos permite resaltar las -

siguientes observaciones 

A).- Las garantías o derech~s del gobernado son otorga

dos por la Constitución, lo que significa que la fuente de -

esos derechos públicos subjetivos enunciados en el Documento

Supremo es la voluntad del Poder Constituyente. No es un rec2. 

nacimiento a derechos anteriores. El o~orgamiento de estas g~ 

rantías es un acto liberal. 

B).- El goce de las garantías individuales es~á conced~ 

da " a todo individuo 11
, y esta expresión general ha permiti

do englobar a las personas físicas, a las personas morales, a 

los nacionales y a los extranjeros. El requisito para gozar -

de las garantfas individuales es el de que " todo individuo " 

( per7ona física o persona moral, nacional o extranjera, de -

carácter público o de ca.rdcter priv~do ) tenga el carácter de 

gobernado pues, por definición la garantía individual es un -

derecho del gobernado para exigir de quién detenta el poder -

público un hacer, no hacer, un dar, o un tolerar. Acordes con 

la observación que antecede es la Constitución 1a que otorga

las .. garantías individuales y a.l hacerlo, no establece ninguna 

distinción y extiende el beneficio de las garantías menciona

das a todo ind~viduo o sea a toda persona f!sica o moral de -
carácter público o de carácter privado, nacional o extranjera. 
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C).- El otorgamiento tan amplio de garantías individua

les a todo individuo está condicionado a un requisito de ubi

cación. ~n efecto, dice el artículo Primero Constitucional:-

11 En los Estados Unjdos Mexicanos "· Es decir, el sujeto act,i 

vo de las garantías individuales debe estar ubicado en cuanto 

al goce de tal earantía individual dentro de la jurisdicción

terri torial de nuestr·o país pues, de no comprenderse así e.o;;:ta 

limitación quedaría en cu.lidad de sujetos activos todos los -

habitantes del orbe. Desde luego que no es requisito la pre-

sencic1. material de la persona física que en un momento dado -

goce de la garantía individual pues basta con que desde el e~ 

terior la persona física esté en condiciones de gozar en nue.§. 

tro pa~s de una garantía individual. 

D).- Las restricciones a las garantías individuales úni 
camente pued~n hacerse en el propio texto constitucional, es

tando impedido el legislador ordinario para establecer res--

tricciones a garantías individuales. Así lo entendemos de la

Gltima parte del artículo Primero Constitucional que se comeg 

ta. 

Corrobora la interpretación anterior al artículo Prime

ro Constitucional en el scntid0 de ~ue concede el goce de ga

rantíaB individuales a los extranjeros, esta duda quedaría t2 

tal y absolutamente desvanecida al constatar que el legisla-

dar mexicano ha interpretado así el alcance de las garuntías

individuales al establecer en el artículo 30 de la Ley de H~

cionalidad y Naturalización : 11 Los extranjeros tienen d~re-

cho a las g~~antías que otorga el Cap.'Í.tulo I, Título I de la

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, con -

las restriccion.es que la misma impone ". Se tran~criben las .. -

restricciones impuestas en la Constitución a los extranjeros-
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en el siguiente punto número III de este mismo Capítulo Pr.i

mero (siguientes páginas). 

LEY DI:: :IACIOllALI DAD Y NATURALIZ/'.CION. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización publicada en -

el Diario Oficial de la.Federación de 20 de enero·d~ 1934, -

en su artículo 31 decreta : 11 Los extranjeros están excntos

del servicio militar; los domiciliados, sin embargo, tien.::m

obligación de hacer el de viEilancia cuando se traLe e.le ld -

seguridad de las propiedades y de la conservación del orden

de la misma población en que est€n radicados. Cl contenido -

del artículo 32 es mGltiple por lo ~ue desglosaremos su con

tenido en tres partes, a saber : a) Oblie~ciones fiscales;b) 

Subordinación de los extraI1jeros a instituciones, leyes y a~ 

toridades del país; y e) Denegación de justicia.., 

a) .. - Establece 11 Los e>:t:ranjtros y lct:o> pt:1·sonus 111ora-

les extranjeras están obligadas a pagar las contribuciones -

ordinarias o extraordinarias y a satisfacer cualquiera otra

prestación pecuniaria, siempre que sean ordenadas por las ª!! 
toridades y alcancen a la generalidad de la población donde

residen " ... 

b). -" •••• Tambi~n están oblir;ados a obedecer y respetar 

las instituciones, ieyes y autoridddes del pa!s, ~ujat~ndosc 

a los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder inte~ 

tar otros recursos que los que las leyes conceden a los mex.f. 

canos 11
, ( al respecto ) Sócrates decía : " ¿ Crees .tú que -

podría subsistir y no aniquilarse un Estado en el que las 

s'entencias recaídas no tuvicrdn ninguna fuerza y p~dierán 

i nv.:1 l i drirl<"l..s y frustada.,:; µar los particulares ? " 

c) .- Inmediatamente despué.s de imponer a los extranje

ros la obligación de sujetarse a los fallos y sentencias de

los tribunales, sin poder intentar otros recursos que .los -

que las leyes conceden a los :nexicanos, establece la excep-

ción coP1.,espondiente en los siguient:es términos : 11 Sólo pue 
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den apelar a 1.1 vÍ.•J diplomiítica en los casos de denegación de 

justicia o retardo voluntal"Ío y notoriamente malicioso en su-

administra:ci6n 11 
• 

TRATADOS EN MATERIA DI:: CONDICION DE EXTRANJEROS SUSCRITOS POR 

MEXICO. 

Por la csr·eci~Jidad del tema, juz~Jmos in1portante ana-

lizar el tratado internacional suscrito por nuestro p¿Ís en -

la Convención sobre Condiciones de los Extranjeros, q uc fué -

firmada en la Habana, el 20 de: febrero de 1928, como también 

por los paises americanos ·¡ue asistieron a la VI Con ~-t~rcncia

p'anumerícana. En su .J.r•t ~e u.lo Primero ce es tdblece el clerecho

de lo:> Estados para estublecer> por' medio de leyes, ]as con-

dicíones de entrada y residencia de los extranjeros en sus -

territorios ( Cons ti tu ye una garan tÍü de '.3Q puri ciad jurídica,

para evitar la incer-cidumbrc y la arbi trariedacJ ) • En su ªE. 
tí.culo Segundo consigna la sut,o'!'dinación, en los mismos ·tl!r-

minos que los nacionales, de los e:<tranjeros a l.J. jurisdic--

ción y leyes loc ... 1les ( este precepto es un<l re.-::i"fil'mación de -

la plena sobt;run.:la <l·~ los Estados y una corroboración del - -

principio general de que la norin.:i. predominante es lü. de que -

la ley nacional es la competente p,1r·.t Je t.~rm.i nar' los <l.: Pechos 

y oblie;aciones ck los cxtra.njcros '.i.iernpre que se respeten las 

normas pactadas en los tratados intr,rnacicnules ). El artícu

lo Tercero excluye a los ext.:ranjeros li•:: la oblir;ación del se!: 

vicio militar. Mantiene la obligación de los domiciliados pa

ra prestar servicios de policía, bomberos o milicia para .1a -

pr~'tc-::cién d~ l::-. } l)C'~ 1 i i!Ad i!P s11c; riom:i r..i lios ~ contra catástr~ 

fes flaturales o peligros que no provengan de la guerra .. El- ª.E 

tículo Cuarto de la Convención en estudio establece el deber-
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de los extranjeros a las contribuciones ordinaria~ o extrae~ 

dinarias, asi como a los empréstitos forzozos siempre que t~ 

les medidas alcancen a la generalidad de la población ( en -

materia tributaria este precepto consagra una igualdad de -

trato a nacionales y extranjeros .. También se justifican las

obligaciones fiscales a cargo de extranjeros en cuanto a que 

ellos también se benefician de la actividad estatal que tie~ 
de a la satisfacci6n de las necesidades colectivas ). El ar

tículo Quinto establece el deber de los Estados de reconocer 

a los extranjeros, domiciliados o traseúntes todas las ga--

rantías individuales que reconocen a favor de sus nacionales 

y el goce.de los derechos civiles esencial~s, sin perjuicio

en cuanto concierne a los extranjeros, de las prescripcion~s 

legales relativas a la exten'sión y modalidades del ejercicio 

de dichos derechos y garantías ( sigue un sistema diferente

al de la Constit~ción de 1917 no reconoce derechos o gtlt'd.Jl.-

tías anteriores a ella, la Constitución es quién otorga esas 

garantías individuales, siendo justificada la reserva por el 

Gobierno Mexicano de este precepto ). El artículo Sexto est~ 

blece que los Estados pueden, por motivos de orden o de seg~ 

ridad pública, expulsar al extranjero domiciliado, residente 

o simplemente de paso por su territorio. Asimismo, estipula

que los Estados están obligados tl vecíbir a los nacional~s -

que, expulsados del extranjero, se dirijan a su territorio -

( la Cámara de Senadores de nuestro País, en cuanto a este -

precepto hizo la ~eserva de que el derecho de expulsión será 

siempre ejercido por México en la forma y con la extensión -

establecida por su ley Constitucional ). El artículo Séptimo 
<....:~11Li.,::;nc l.:J. p::-:Jhibit.:"i0n "4 los extranieros de inmiscuirse en

las actividades políticas privativas de los ciudadanos del -

país en que Se encuentre y previene que si el extvanjero lo
hiciese, quedará sujeto a las sanciones previstas en la le--
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gislaci6n local ( se nota el criterio uniforme de expulsi6n

de ext~arijeros en el e]ercicio de derechos políticos y se va 

más allá puesto que se faculta al Estado para sancionar con

sus propias normaG la violaci6n a esta prohibición ). El ar

tículo Octavo deja a .salvo los compromisos adquiridos con -

anterioridad por los Estados signatarios y el artículo Nove

no esta~lece que la Convención, después de firmada quedará -

aometida a las ratificaciones de los Es·t.:idos sienatarios. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos procl~ma

da el 10 de diciembr~ de 194~ por 1a A~nmhlea Generñl de las 

Naciones Unidas no fué redactada en forma de tratado y por -

tanto no ha requerido la firma ni la ratificación de parte -

d~ nuestro pa1si r1i <l- nine~n o~ro pafs. Por tanto, no tiene 

rigurosamente el carácter de una norma jurídica internacio-

nal, aunque convenimos en que tiene una gran autoridad moral. 

Lós artículos 1, 2 y 7 de la Declaración establecen la igua1 
dad de los hombres en la forma más amplia posible. Los ar--

tículos 3, 4, 5, 12, 15, 16~ 17, 18, 19, 20, 22, 25, 26 y 27 

establecen el respeto a los derechos fundamentales del hom-

bre como son : La vida, libertad, seguridad, Íntegridad cor

poral, reconocimiento a su personalidad jurídica, domicilio, 

familia, correspondencia, honra, :r'eputación, nacionalidad,-

matrimonio, propiedad, religión, expresi6n, asociación, reu

ni5n, seguridad social, trabajo, salario, asociación profe-

sional, educaci6n, nivel de vida adecuado, cultura. El 

artículo 8 establece el acceso de los hombres a una justicia 

cfec~iva ante los tribunales nacionaÁes para 1a defensa de -
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sus derechos fundamentales. El artículo 9 establece que nadie -

puede ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. El ar

tículo 10 consigna la garantía de audiencia pública en materia
penal. Los ar~ículos 10 y 11 contienen garantías a favor de los 

acusados en materia penal- El artículo 14 consigna el derecho -
de asilo. Es un documento con alto grado de moralidad que cons~ 

gra a favor de los extranjeros prerrogativas importantes indiv~ 

duales y sociales. 



III,- PROHIBICIONES AL EXTRANJERO 

EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

RESTRICCIONES EN EL C<lCE 'DE ALGUNAS GAP.ANTIAS IN!JIVIDUALES, 

Inicialmente cabe hacer una reflexi6n de carácter general 

En acatamiento a lo dispuesto por el artículo Primero Constituci2 

nal, analizado en el goce· de las garantías individuales, de donde, 

si el legislador secundario, a través de leyes ordinarias, res--

tringe algunas earantías individuales, la disposición restri7·tiva 

tendrá el vicio de inconstitucionalidad. Por lo tanto, las úni--

cas restricciones válídas serán aquellas que se contengan en el -

texto mismo de la Consti·tución • .Analizaremos las restricciones 

cons·titucionales : 

1)- Restricción general en materia política .. - El segundo pª

rrafo del articulo 33 constitucional estipula: 
0 Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse -

en. los asl.IDtos políticos del país 11 
.. 

Este precepto no sólo excluye a los extranjeros del goce de 

los derechos políticos que competen a los ciudadanos sino que 

agrega la prohibici6n de tomar ingerencia en los asunt:os pol~ ti-

cos .. 

2)- Restricción a la garant:ÍA. de audiencia. - El <lrtículo l't 

constitucional consagra en su segundo pilrrafo la gar.:mtía de au-

diencia en los siguientes términos: 

~us propiedades, posesiones o derecho5, sino mediante juicio ce-

guido an.te los tribunales previamente ".!Stablecidos, en el que se

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme

a leyes expedidas con anterioridad al hecho 11 
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Los extranjeros no gozan de esta garantía cuando se reúnen 

los extremos previstos por el artículo 33 Constitucíonal, es de

cir, cuando el Ejecutivo de la Nación hace uso de la facultad e~ 

elusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamen

te y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya per

manencia juzgue inconveniente. 

La claridad del texto del artículo 33, al consagvar la me~ 

cionada facultad exclusiva del Ejecutivo de la Unión casi hace -

innecesario citar el dato de que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha corroborado que no habrá juicio previo y que por -

tal motivo contra el ejeJ.~cicio de eGa facultad es improcedente -

conceder la suspensi6n? 

3)- Restricción al derecho de petición.- El artículo 8 de

la Constitución dlspüne: 

" Los funcionarios y empleados públicos respetarán el eje!: 

cicio del derecho de petición, siempre que éste se formule por -

escrito, de manera pacífica y re.spetuosa; pero en materia polí.ti 

ca sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la Re

pública 11 
.. 

11 A toda petici6n deberá recaer un acuerdo escrito de la -

autoridad a quién se haya dirigido, la cual tiene la obligación

de hacerlo conocer en breve término al peticionario 11
• 

Como se desprende de la última parte del primer párrafo de 

este dispositivo, el derecho de petición en materia política es

tá reservado a los ciudadanos de la República y, a contrario sen 
su, los no-ciudadanos, dentro de los que están incluídos los ex

tranj~ros, no gozan de este derecho en materia política. 

7 Tésis Jurisprudencial 101 a fojas 128 del Apéndice de Jurispr~ 

dencia de la Suprema Corte de Justicia de la N~ción de 1917 a --

1965. 3a. parte, Segunda Sala. 
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1*)- Restricción al derecho de asociación.- Establece el ar-

tículo 9 de la Constitución· 
11 No se podrá coartar el di:~r·echo de a.se.ciarse o reunirse - -

pacíficamente con cu.:tlqu.icr objeto lícito; p<:.:ro solamente los ciu

dadanos de la RepÚlilica podrán hacerlo para tomar parte en los - -

asuntos polític.:is L.!e]. país. Hinguna reunión armada tiene derecho a 

liberar " 

A contrario sensu, los no-ciudadünos de la RepGblica -cntrc

los lJ.Ue t;E! ~n~uC:!I1lra.n los e::..:tru..r.jcrc~- no poCr5.:-i .J.~oci.1r::::e o ro;u--

nirse. para tomar parle en. los asuntos polít:icos del pd.Ís. . 

Tanto la iimitación del artículo 8 como la del 9 están cngl~ 

enuncia el segundo párrafo del artículo 33 constitucional. 

5)- P.estricc.ión a. los derechos de in¡::;reso, salida y trán:o:ito 

.- El artículo 11 Conutitucional estipula : 
11 Todo hombr0 tiene derecho pflra entra'r t.::n la República., sa

lir de ella, viajur por su territorio, y mudar d~ residencia., sin

necesidad de carta de seguridad., pasaporte, salvoconducto u otros

·rei:Ju:i sitos semejantes. El e·ic:::>cicio de e~ot:c dc::recrto e:: tar,J. subcrc.li_ 

nado a las facul t. ad es de la a.uturi rJ,1d j uJi ci al, en los CC.1SOG de -

rcsponsabiliLl.ad c::-imi11al o civil, y a los de la dutoridv.d ac!m.inis

n•ativa .PO!' lo que t.oc.:;i a lu::; 1.~mi lc.c:i.onr..::s que impongan l .. ~:::; .lcycs

sobre emigración, .inrni..e.r-acié.n y SoJ.1ub!"'.:Íc!ad ,;sn(..:r..-il de le. ~.:.;pÚbl"ica, 

o sobre e'}:tranjeros perniciosos rasidr~~1t:CG ·~:1 ~l paí.s 11 

Como ·!'cgla general se plasma en t~ste pr·i:.>ccpto, que consign .. "'l

la liber~ad de tránsi1·0 y el derecho de ir~gr·eso y salida del p~is, 

una. iguu.idad cntr~ ndc.ion..:i..:e::::; 'J cxt!'anjcrc~ ~ucs SI'.' rr::-fi-::."r-c e1 -

precepto a " todo hombre ". 

No obstante esa igualdad en térm:inos genéricos, y<J.. en parti

cular, la Gltima. parte del precepto entraña 1..1 posibilidad de su-

bordin.:i.r los derechos de ingreso, 5al.ida y tránsito en la Repúbli

ca a la.S facultades de la autoridad administrativa por lo qu"c toca 
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a las limitaciones que impongan las ley~s sobre extranjeros per

niciosos .. Por tanto, para f]Ue pueda producirse la restricción -

contenida en la parte final del artículo 11 constitucional tran~ 

crito, es menester la reunión de los sieuientes requisitos: 

a) Que la restricción la prevea una disposición legislati

va sobre extranjeros perniciosos ; 

b) Que la restrjcción la imponga una autoridad administra

tiv.:i.; y 

e) Que se trate de un extranj~ro pernicioso. 

También como limitación al derecho de ingreso y salida y -

tránsito dentro del territorio, de lu redacció~ del artículo 11-

constitucional se desprende que el 10gislador ordinario, a qui6n 

el Constituyente le dclegu facultades al efecto, puede subordi-

nar los derechos de :ingreso, tránsito y salida en el territorio

de la Rcpúbl:ica .. <J. limit;iciones lio:ee.1-:·s ?"~lativ~~ a '2:r:igr.J.c~é~ ,

inmigración y salubridad general de la República. 

6)- Restricción en materia militar .. - La sezunda parte del

primer párrafo del artículo 32 Constitucional dice; 

" ....... En til'?..mpo de paz ningún extranjero podrá servir en el 

Ejército, ni E":n lus fuerzas de policía o seguridad pública",, 

Le.:!. .:>:<.::lusión de lo!.i extranjeros es categórica y clara en -

todos los conr.eptcs. Se restring~ la libertad de trabajo consa-

¡::;rada por los 2!.:t,tículos 4 :1 5 Constitucionales .. Esta limitación

est..í en congruencia. con el artículo 31 Cons·titucional que sólo -

eGtablece respecto de los mexicanos el servicio militar obligat~ 

ria en la fracción III. El "jus ,:.vocandi", confot'me ül criterio

legisla·tivo mexicano s.filo P-;.oiqTP :::> ~-"'-"'=-'!' ~~l :..::-t:o.~-:: :''::.::.p::.~'to Ce·-

los mexicanos y no respecto a los ex~ranjeros. 

En el segundo párrafo del artículo 32 de la Constitución -
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se exige, para pertenecer a la marina nacional de guerra o a -

la fuerza.. aérea y dc:sempeilar cualquier cargo o comisión en 

ellos, ser mexicano por nacimiento. 

Razones más explicables de seguridad, han excluído en la 

materia castrense no s6lo a los extranjeros sino aún a los me

xicanos por naturaliz~ción. 
7)-Restricciones en materia aérea y marítima.- El misrno

artículo 32 Constitucional exige el requisito de ser> mexicano

por nacimiento pa1"'a tener l.a calj dad de capitán 1 pil.oto, pa--

trón, maquinist~, mecánico y, en general, para todo el perso-

nal que tripule cualquier embdrcaci6n o aeronave con la ~ande

ra o insignia mercante mexicana. 

También •·'Xi 2'' lw c.J.lid~d de mexicano por nacimiento para 

desempeñar los curgos de capitán de puer>to, y todos los servi

cios de practicaje y comandante de aeródromo. 

Las rnismac razones obvias de protección a la seguridad -

nacional han encauzado estas limitaciones que res~ringen líci

tamen~e y, dentro de la Constituci6n las garantías individua-

les a favor de los extranjeros. 

8)-Restricción en materia aduanal.- Es neces~ria, confo~ 

me al artículo 32 Constitucional, la calidad de mt:!.xica.no por -

nacimiento para desempeñar todas las funciones de agente adua

na! ~n la República. 

Por lo mismo, los extranjeros tienen la restricción rel~ 

tiva que reduce la esfera de acción prevista como ~ar>antía in

dividual en los artículos 4 ·y 5 Constitucionales. 

9i-R~BLL·li::cié.n en ::::c.:-•:icics, f"'ñT'eos públicos y concesio

nes.- Se establece en la primera parte del artículo 32 Cónstit~ 

cion~l que los mexicanos serán preferidos a los extranjeros -

en igualdad de Circunstancias, P.ara toda clase de conce.siones-

· Y para todos los empleos, cargos o comisiones del gobierno en

.que no sea indispensable la calidad de ciudadano. 
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Esta restricción a diferencia de otras, no excluye el d~ 

recho, sólo lo posterga dándole preferencia a los mexicanos. 

10)- Restricción en materia religiosa.- Establece "el ar

tículo 130 Constitucional en su octavo párrafo : 
11 Para ejercer en los Estados Unidos Mexicanos el minis

terio de cualquier culto, se necesita ser mexicano por nQci--

micnto "• 

Consecuentemente los extranjeros tienen establecido a su 
cargo la limitación respectiva a las garantías establecidas 

por los artículos 4 y 5 Constitucionales. 

11)- Restricción al derecho de propiedad.- La fracción I 

del art!culo 27 Constitucional establece en.su primer párrafo: 

" Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización 

y las sociedades mexic~nas ti~nen derecho para adquirir el do

minio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener -

concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá -

conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que con-

vengan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en consi.de

rarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invo-

car por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo 9ue sc

refiere a aquellos; bajo la pena, en caso de faltar al conve-

nio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubi~ 

sen adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kil6me

tros a lo largo de la frontera y de cincuenta en las playas, 

por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio -

directo sobre las tierras y aguas "· 

Del texto transcrito, podemos extraer las siguienteR ~0a 

cl11~iont.?Z : 

a). Se incapacita jurídicamente a las personas físicas y 

sociedades de nacionalidad extranjera par~ adquirir el derecho 

a? 



de propiedad sobre tierras y aguas en una faja de cien kilóme

tros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas. 

b). Condiciona la adquisición del dominio de tierras y -

aguas y concesiones de explotación de minas y aguas, por ex--

tranjeros, fuera de la zona prohibida, a que los extranjera·s -

convengan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en consi 

derarse como nacionales respecto.de <lichos hienes y en no inv~ 

car por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se

refiere a aquellos; bajo la pena en caso de fal~ar al convenio, 

de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubiesen -

adquirido en virtud del mismo. 

Esta obligación impuesta a los extranj.eros de no invocar 

la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a los - -

bienes o concesiones que adquieran es conocida en el ámbito 

del Derecho Internacional con el nombre de "Cláusula Calvo" .. -

Dicha cláusula representa una reacción de la América Latina 

contra la interposici6n diplomática ejercida por países poder2 

sos para representar a sus nacionales ante las autoridades en

reclamaciones por daños originados en sus propiedades y prete~ 

diendo indemnizaciones desproporcionadas. 
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LEGISLACION CIVIL: 

La dispo;ición mds general que en Derecho Común rige a -

los extrañjeros es el artículo 12 del Código Civil para el Di~ 

trito Federal aplicable en toda la República en materia fede-

ra18 y que a la letra dice : 

11 La.s leyes mexicanas, incluyendo las que se refieren al 

estado y· capacidad de las personas, se~aplican a todos los ha

bitantes de la República, 7a sean nacionales o extranjeros, e.§_ 

tén domiciliados en ella o sean transeúntes 11 

El artículo 13'2~ del CúLiigu Ci;..·il li:::ita la •"~•p."'ic~i.du.d 

para heredar de los extranjeros : 

" Por falta de reciprocidad internacional, son incapaces 

de heredar, por testamento o por intestado, a los habitantes -

del Distrito Federal, los extranjeros que, según las leyes de

su país, no puedan testar o dejar por intestado sus bienes a -

favor de los mexicanos " 

La prohibición para comprar bienes raíces la reglamenta

el artículo 2274: " Los extranjeros y las personas morales no
pueden comprar bienes raíces~ sino sujetándose a lo dispuesto

cn el ~rtículo ?7 ne 1a Constitución de los Estados Unidos Me

xicanos y en sus leyes reglamenta:riias " 

En lo que hace la posibilidad de ac~uaciones de so~ieda

des y asociaciones extranjeras de carácter civil : 
=================:============:=============================== 
8 La .c6ndici6n jurídica de los extranjeros es materi~ federal~ 

por así disponerlo la fracción XVI del artículo 73 Const. 
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" Artículo 2736. Para que las asociaciones y las so-

cicdades extranjeras de carácter civil, puedan ejercer sus

acti vi dades en el Distrito Federal, dcbe1~án estar autoriza

das por la Secre·taría de Relaciones Ext~riores " 

Sl:Ó! impone comentar, que ante Ja imposl bi. lidad de que

los E~tados puedan legislar sobre condición jurl.dica de ex

tranjeros, los preceptos de el Código Civil para el Distri

to Federal son aplicables en toda la República, hace refe-

rencia a esta facultad también, la Ley de Nacionalidad y N~ 

turalización en su arLÍculo 50 ya transcrito anteriormente

( piÍgina núm. 2 3 ) • 

LEGISLACION MERCANTIL. 

En sociedades cooperativas, el artículo 11 de la Ley

General de Sociedades Cooperativas, publicada en Diario Of! 

cial de 15 de febrerc de 1938, establece una limitación im

portante para los extranjeros : 11 Los extranjeros no podrán 

desempeñar puestos de dirección o de administración general 

en lu.s :::;ocicdades cooperativas " 

Por otra parte el artículo 57 del mismo or>denamiento

establece otra limitaci6n : 11 Las sociedades cooperativas -

de productores no podrán admitir como socios a los extranj.!:_ 

ros en una proporción mayor del diez por ciento del to:tal -
de sus miembros i; 
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LEGISLACION LABORAL. 

La Ley Federal del Trabajo, publicada en Diario Ofi-

cial de primero de abril de 1970, en su artículo Primero, -

establece que dicho ordenamiento es de observación general

en toda la República y así confirma su carácter de federal. 

Por tanto, los patrones y los trabajadores, de nacionalidad 

extranjera, están sujetos a ella. 

El artículo 7 de la citada Ley establece una importa~ 

te limitación cuantitativa a los extranjeros al establecer

" En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá em--

plear un noventa por ciento de trabajadores mexicanos, per

lo menos. En las categorías de técnicos y profesionales, 

los trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que no los h~ 

ya en una especialidad determinada, en cuyo caso el patrón

podrá emplear temporalmente a trabajadores extranjeros, _en

una proporción que no exceda del diez por ciento de los de

la especialidad. El patr6n y los trabajadores extranjeros -

tendrán la obligación solidaria de capacitar a trabajadores 

mexicanos en la especialidad de que se trate. Los médicos -

al servicio de las empresas deberán ser mexicanos. 

No es apli9able lo dispuesto en este artículo a los -

directores, administradores y gerentes generales 11 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable

cido el criterio de que" las leyes de· trabajo que limitan

ª un tanto por ciento determind.do el núme1"'0 de: los trabaja-



dores e~trar1jeros, es~~bleuicndo a l<l voz la µr•oporci5n ,l0-

trabajadore:s ffil::::-:icanos, no vioL1 n.inr,un.:i. g.::u:<intín cvn.s ti t 1;-

cional " Sen1anario J11dicial d•! le! redor~ci6n, TO!J!O XLlll, 

p5g. 339 y 1'omo XXXVI, p~g. 7~0 ). 

Por }o '-lU<:'· luce ,~:._ tr.~.b·ºljü a..erondutico, los tripulan

t'2s det;(·n tcn.-.:r la c..l lidad --:le in~x.ic.:tntJ~. i'Cf.r' lldCind cnto. f\sí 

lo tO!;·dg•.: el d~·¡·jculo 21() <Je la Le'¡ Federal del Tr.:ib.1jo. 

:::n le, ·1ue ..:i.t,_;.J1e ,·il t:r.-:;1,;¡ io f1.:rroc:1!.•riJero, •d .olI'tÍ.cu

lo 2116 exir,t_ r¡t.:(' io:o tr,ü,_c_; . .:ic:ur''':: :·~l'l"'OC'dl'.r.i.J.c:::•o:: :;•.:·.J.n me:<i 

canoD. 

II de la Ley ;·,?iJc.r:.d del Tr.:ü:..-!"jc ~;<:· dic.:: tc.rr.iinc1 que lo::; ex--

tr>a.njero!..::; no pueden formar pa.r':.-~ de l.J. el i.rcctiva de lo::; si!1. 

dicato:J, aunque sí tienen c:l dert:cho a la r:;indicalización -

con.forme a lo dispuesto <::'n i..:l .:ir·tíc11lo 35~; del mismo orden::!_ 

miento. 

Otras limitaciones a extranjeros en materia laboral -

que se contienen en la Ley Federal del Trabajo son las que

fijan requisitos para ocupar puestos en esta materia y 'que'

señalan el requisito de la nacionalídad mexicana. De esta -

manera se requiere ser mexicano para ser Procurador General 

de la Defensa del Trabajo y para ser Procurador Auxiliar, -

aT't:Í0ulos ::!1? y 333; pC?ra ~".!'!'."' !n!:p!:!ct:cr del Tr.::.bü.jo, ü.r>tíc~ 

lo" 546; para ser representante de trabajadores o de patro--
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nes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, artículo -

556; para St-!r' Director, Ase.sor Técnico o Asesor Técnico 

Auxiliar de la misma Comisión, Jrtículo 560; para ~er repr~ 

sentante de trabajadores o patrones en la Comisión Nacional 

par..:i la Pclrticipación de iºo's Tr<J.bajadores en las Utilidades 

de lu.s LmpPesas, at't.Ículo 590; pc.lr\1 ;:;er Direct:oI', Asesor -

Técnico o Asesor T.-;!cníco Auxili,-tr, urtículo 583; para ser -

rresi<lcnte de UO,J ·Junta Federal de Conci1í.-1ci6n Permanente

º Accidental, -J.rtículos 596 y 597; pura ser Fcprcsentante -

de los Trabajadores o de los p.:ltron'(::8 ~n una Junt.:.i redera.l-

p3:ra las Juntas LocaleG de Concilidción, at•cÍ,_::ulo G03; para 

ser Prc:.;idcnte de ld. Junta fcdcrcil dl:! ConcJ._liac.ión y Arbi-

tra1e ~ art:Ícu10 612; ~•nL"" .:,,_¡_· :.:.-.=~·:.::~:.·.!.~· ~·~ 1-1~. ft111·L1s de Ce~ 

cilia.c.ión y Arbitrdj~, artículo s:rn; para ser Secretario G~ 

neraJ. de lus m.Í.~J.'T1as, artículo G29; pard se:r Presidente de -

l~s mismas, artículo 630; p~ra ser representante obrero o -

patronal a las Juntas de Concilíaci6n y Arbitraje, artículo 

665. 

U:Y DI: EDUCACION PUBLICA Y UNl VERSIT ARIA. 

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional Aut6noma -

de México, publicada en Diario Oficial de 6 de enero de - -

1945, en el artículo S fracci6n I, exige ser mexicano por -

nacimiento para ser miembro de la Junta de Gobierno. ConfoE 

me al artículo 9 del mismo cuerpo de leyes, se exige el mi~ 

mo requisito para ser Rectoi.· o~ la Uni·~·c:r:;id.'.!d. El ..,rT'i'<'.!l~lo 

11 de la ley en mensi6n establece el requisito de ser mexi

cano por naCimiento para fungir como director de alguna fa-



cultad o escuela. 

La l,ey Reglamentaria de los artículos 4 y 5 Consti tu-

cionalcs, relativa al Ejercicio de las Profesiones en el - -

Distrito Fed~r.:ll, cOnocida comúnmente como " Ley de Profesi~ 

nes ", aplicable en el Distrito Federal en usuntos de ordcn

común y en ·toda lci República cm asuntos de orden federal - -

(articulo 6 l, establece en el artículo 15 una limitaci6n -

swnamcntc r,cncro.l LI los extranjeros : " Ningún extranjero P.2. 

dril ej.:;:rcer en el Distrito l'edcral L,s profesiones técnico-

científicas que son objeto de 1::;;ta Ley 11 • El criterio jUris

prudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en -

el sentido d~ iiuc estcl disposici6n ha sido considerada como

viol<:.1toria de los artículos it y 5 Constitucion,:lles C Amparo

número 3112/)951, resuelto el 10 de agosto de 1951 en el que 

se confirmó la sentencia del Juze;ado Segundo de Distrito del 

Diotrito Federal, en materia adrniniGtrativa ). 

F.l Reglamento de Guí.:is de Turistas, Guías-Choferes y -

Similares, publicado en Diario Oficicl.l de 111 de ,1r;osto de --

1967, t::n el ar·t.5:culo 2 exige tener la calidad d•.= mexicano -

para ser guía de turistas ( el propio ~rtículo 2 excepciona! 

rnante, permite se habilite a extranjeros como guías de turi~ 

tas cuando falten guiás autorizadoo que hab]en algún idioma

º idiomas extranjeros. Estos extranjeros, en los términos -

del inciso b) del artículo 11 dcJ. Reglamento en estudio., cie

ber~n dcmoGtr::i.r su legal estancia en el pa:ís y estar debida-



mente autorizados papa el desempeño del trabajo de referen

cia ). 

De acuerdo con el artículo 87 de la Ley Forestal, pu

blicada en el Diario Oficial de 16 de enero de 1960, en ma

teria forcs"tal : 11 Los permisos de aprovechamientos comer-

cialeG, solamente se otorgarán a personas de nacionalidad -

mexicana o a sociedades de personas, también mexicanas, que 

en la realidad sean los organizadores o empresarios de las-

explotaciones. . • • • 11 
• 

El Reglamento de 1a Ley rnrRst<'ill i111h1i<"~-l<ln •_•n Dinr>i0 

Oficial de 21 de enero de 1961, en el artículo 81 establece 

que solamente los profesionistas forestales inscritos en el 

Registro Público Nacional de la Propiedad Forestal podrán -

fungir como técnicos o realizar estudios económicos que si~ 

ven de base para efectuar aprovechamientos forestales y el

artículo 82 requiere ser ciudadano mexicano en pleno cjerci 

cio de sus derephos para poder inscribirse en el Registro -

Público Nacio"nal de la Propiedad Forestal. 

En el Reglamento de la Distribución de Gas, publicado 

en el Diario Oficial de 29 de Marzo de 1960, el artículo 10 

establece que sólo podrán ser titulares de autorizaciones -

para la distribución de gas LP. los oarticulares mexicanos

.Y las sociedades mexicanas consti tuída.s íntegramente por m~ 

xicanos. Se estipula que, en ningún caso se otorgarán a so

ciedades an~nimas con acciones al portador y que los cupo--



nes de las acciones nominativas no podrán ser tampoco al -

portad9r. Este dispositivo tiene la virtud de negar, a con

trario s~nsu la posibilidad de autorizaciones a socicdades

mexicanas integradas total o parcialmente por extranjeros.

Se sieuc un criterio df:l la nacionalidad de los socios. 

La Ley Feglamer1taria del artrculo 27 Constitucional -

en Ma·t<Jria Minera ( Diario O~:icial dP- 22 de diciembre de 

1975 ) establece en el artículo 11 que sólo podrán obtener

las conccsionec .::i. que se r-e ~-icre esta ley, las personas fí
sicas mexicanas, entidades a~r~rias y cooperativas y so~ic

dd.Ues mcr-c¿rntiles rnexic.J.na::;. 

Rc.:.:)ecto a soci.;d.:tdo:?s mercan·ti 1es, e1. Sl't como mí'ni-

mo, deberá ser suscrito por perconas físicas de nacionali-

dad mexicana ; por sociedades mexicanas que en todo ticmpo

estuvi eron la totalidad de su capital suscrito por mcxica-

nos, de los que sólo podrán ser socios o accionistas perso

nas físicas mexic~nas y/o sociedades mexicanas, cuya escri

tura social contenga, a su vez, cláusula de exclusión de e~ 

tranjeros ( nrtículo 12 ). 

En caso de reservas mineras nacionales El porc1:-ntaje

sube a 66% como mínimo ( artículo 13 ). 

En los·· términ.OS del .. artículo .15, son nulos de pleno -

derecho los actos y contr-aT.os que a"ten-ren coni:ra .Los pare~!! 

~ajes establecidos •. 



Muy en especial es de señalarse en la ley la actitud

enérgica adoptada para el caso de simulación ya que el ar-

tículo 107 sanciona con prisión de cinco a diez años al que 

simulare, ocultare o falseare la titularidad o representa-

ción de acciones o parte del capital de la empresa minera -

para el efecto de que aparezca cumplido el requisito .Je in

tegración del capital. de lci:s empresas mineras por ma·;oría -

de capital meXicano, cuando tal requisito lo establece la -

ley, 

VI t\S GENERALES DE COMUNICACI ON. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación, publicada -

en Diario Oficial de 19 de febrero de 1940, establece en di 
'.~cr.:;o:; pr.;ccptos p.1.·~1·r•ogdtivas que reserva por exclusividad 

a los mexicanos, excluyendo el goce de tales derechos a los 

extranjeros. 

El precepto más general que excluye la intervención -

de extranjerus respecto de vías generales de comunicación -

es el artículo 12 que establece que las concesiones para la 

construcción, establecimiento o explotación de vías genera

les de comunicación sólo se otorgarán a ciudadanos rnexica-

nos o a sociedades constituídas conforme a las leyes del -

paíse Cuando se trate de sociedades, se fija el requisito -

de establecer en la escritura respectiva que, pura el caso

de que tuvieren o llegaren a tener uno o varios cocios ex-

tr~11j~!'o::::, é:;tc:; :;e ccn.:;i.J.crcd:·~u cvmu na.c.ionales respecto -

de la concesió~ obligandose a no invocar, por lo que a ella 

se refiere la protección de sus gobiernos, bajo la pena de-



perder, si lo hicieren, en benc~icio de l~ naci6n, todos 

los bienes que hubie1•en ddquiri<lo para constt·uír, estu.ble-

cer o explotar Ja vía de comunicaci6n, así co1:10 los Jem5s -
derecho!:: qur.:: l!..'S otor'¿;uc la. concc!..:ión. 

del ord1_~n,1.mi1.>nro r-=-f•:-ridc1 estdblece como rcqui~ito para ob

tener concesión para el .:>.pro•.recharniento de los caminos de -· 

jurisdicc1.6n .r~-:GeC':.il :..:r: 1u ~x;.,lotación de ~.1.2r•vi.ci0s pÚbli-

co~ de au-totranu¡.)OrL·~~', t:':!l1<=t" ~d l:.::.:i..iJ.~d .J._, :l!~ • ..:.:t.:..: .. u~v;.; pop -

nacimiento o de soci1~d.1d co11s~ítu~Gtl confo~ne n lac l~y~s -

del pais. Act co~o t,1mbi~n, p~r·~ 1lliminar teda simulaci6n -

ne~ en ningún cu.so p~1e.d·::in con feri?··~;e a sociedddf;s, cuyo ca

pi-cal tot¡¡l o p.;u•ci<llmer;t(: rept•t~':iCOL-'l.do por acciones al por_ 

tador " • 

Lu Ley de Vías Generalc:; de Comunicación, en el ar--

tículo 286 exige que todo el per>sonal de la m~-irina mercante 

nacional debe ser mexicano por nacimiento. ~sta amplia ex-

clusión de extranjeros se justifica en virtud de que el ar

tículo 28 5 del mismo ordenamj ento considera al personal de

la marina mercante nacional como reservas de la armada. 

En lo que hace a las comunicaciones aeronáuticas', el

artículo 313 de la ley facuJta con exclusividad a los ci~d~ 

danos mexicanos o a las personas jurídicas mexicanas para -

inscribir en el registro.aeronáutico mexicano y matricular

aeronaves destinadas a servicios públicos de transporte aé-



reo o a servicio privado de trabajadores .:tl:!reos de aerofot~ 

grafíu. y otl'os unálo¿os. 

I:l Regl.1u.ent::.. de L.i Póli.:::L"'! fci..:!e:•~1l de Caminos ~n s•..i

artículo 8 e;dgc L-i na.ciondlidctd me:dcun.:i por nac:imiento p_e 

ru los agent•::!S de st:!¡:unda. 

D..=!n·tro del tema. de v.ias r.;enerales de comunicación, 

de. scñal.J.rse que ld Ley Federal :Je Radio y Televisión, pu-

blicada en Dicl!'ÍO Oficial de 19 de enero de 1960, en su ar

ticu.lo l 1l rl!St:I''ld el ocor~amienl.u <le cüuc.:~t:.iuueo pcu.'<i UbdL'

comercialmente canales de r.J.dio y televisión exclusiv~mente 

a ciudadanos mexicanos o a sociedades cuyos socios ~;ean me

xicanos. Si se trataI't..' de sociedades por acciones, ést:as 

tendrán precisamente el carácter de nominativas y aquéllas

quedarán obligadas a proporcionar anualmente a la Secreta-

ría de Comunicaciones y Transportes la lista general de sus 

socios. En su artículo 85 establece que sólo los locutores

mexicanos podrán trabajar en las estaciones de radio y tel~ 

visión. Aunque en casos especiales la Secretaría de Gobern~ 

ción podrá autorizar a extranjeros para que actúen transit2 

riamentc. 

~!OTAP.I/'.DO .. 

La Ley del Notariado para el Distrito Federal, ,en el

art~culo 97 exige el mismo requisito de la nacionalidad me

xicana por nacimiento para obtener patente de aspirante al

ejercicio del notariado .. Conforme al artículo 116 de esta -
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ley pa~a obtener patente de notarios se requiere tener pa-

tente de aspirante al ejercicio del notariado debidamente -

registrado. 

MATERIA JUDICIAL. 

·La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación -

establece en el ~rtículo 6 la ciudadanía mexicana para ocu

par el cargo de secretario general de acuerdos, subsecreta

rio de acuerdos, secretarios de trámite, oficiales mayores

y actuarios, rcd~ctcr del scre3na~io judicial de la fedéra-

ción y compilador de leyes vigentes dentro de la Suprema 

Corte de Justicia. 

El ar•tl:culo 31 de la misma ley requiere para ocupar -

el cargo Magist:rado de Circuito y Secretario de un Tribunal 

de Circuito que se tenga la nacionalidad mexicana por naci

miento. Así como también los actuarios de un Tribunal de 

Circuito deberán ser mexicanos por nacimiento ( artículo 2-

bis del capítulo III bis ) • 

Con respecto a los jueces de Distrito, el artículo 38 

de la Ley Orgánica citada exige la nacionalidad mexicana 

por nacimiento. El mismo :r'equisi to se i~equiere para ser se

cretario de un Juzgado de Distrito y los actuarios deberán

ser ciudadanos mexicanos. 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fu~ 

ro Común del Distrito Federal, publicada en Diario Oficial-

so 



de 29 de enero de 1969, fija en el artículo 29 el requisito 

de ser mexicano por nacimiento para poder ejercer las fW1-

ciones de ~~gistrado. El artículo 52 exige ser ciudadano ~~ 

xicano para estar en condiciones de ser designado juez de -

lo civil. El artículo 57 establece este mismo requisito pa

ra ser juez <l~ lo familiar. Los Secretarios del Tribunal 

(artículo 47 ), los secretarios de acuerdos de los juzga-

dos ci'liles y los actuarios ( artículo 62 ) requieren ser -

mexicanos por nacimiento y". ci udcldanos mexiconos res pee ti v.i

mente .. 

El artículo 86 de la misma Ley requiere la ciudadanía 

mexicana para desempeñar el cargo de juez mixto menor y pa

ra ser juez de paz el artículo 95 exige ser ciudadano mexi

cano .. 

El artículo 146 exige ser ciudadano ( Mexicano ) para 

poder desempeñar el cargo de síndico. 

El artículo 163 de la misma Ley establece como requi

sito para ser péri to :~n.¿r el cará:cter de ciudadano mexica

no. Igualmen~~, para desempeñar el cargo de Director de Se~ 

vicio Médico Forense se :··~quiere ser mexicano (artículo ---

174), 

MATERIA SANITARIA. 

El Reglamento de Mercados, publicado en DiaPio Ofi--

cial d~ 1951, que regula e~ tuncionamiento de mercados en -

el Distrito Federal permiten ejercer el comercio en los meR 

cadas únicamente a los comercian~es empadronados y para ob

tener el empadronamiento el artículo 122 de la Ley Federal-
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de·organizaciones Políticas y Procesos Electorales (de 28-

de diciembre de 1977 ) dice : 11 Están obligados a inscribi.E_ 

se en el Registro Nacional de Electores, todos los ciudad~

nos mexicanoa que se encuentren comprendidos dentro de lo -

establecido en el artículo 34 Constitucional • 

. Por su parte el Reglamento para la venta y consumo de 

cerveza en el Distrito Federal, publicado en Diario Oficial 

de 21 de diciembre de 1951, reserva la obtención de licen-

cias de fu'ncionamiento de una cervecería a los mexicanos 

por nacimien~~ ( artíc1.llo 16 ). 

U:GISLACIO/I AGRARIA. 

La Ley I'edcral de Reforma AgraI"ia, publicada. en Dia-

I"io Oficial de 16 de abril de 1971, en fol'ma sumamente gen~ 

ral, en el artículo 19 establece que para ser miembro de un 

Comité Ejecutivo Agrario es menester ser mexicano por naci

miento y el artículo 200 del mismo cuerpo de Leyes sólo da

capacidad para obtener unidad de dotación a los campesinos

que sean mexicanos por nacimiento. 

La Ley de Terrenos Ba.ld:Í.os, Nacionales y demasías, PE. 

blicada en Diario Oficial de 7 de febrero de 195'1, en el ª!: 
tículo 8, concede derecho únicamente a los mexicanos por n~ 

cimiento o por naturalización para adq.uirir a título o.ncro

so terrenos nacionri 1 pe: y ::u::; dcii1a.s.:La:s en 1.as extensiones f.!_ 
jadas por la misma ley ( los extranjeros pueden obtener el

mismo derecho pero deben convenir ante la Secretaría de Re-
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laciones Exterio~es en considerarse como nacionales respec

to de los terrenos que adquieran, y. en no invocar la proteE_ 

ción de sus gobiernos, bajo la pena, en caso de faltar al -

convenio, de perder, en beneficio de la nación los que hu--. 

bieren adquirido, pero -advierte- por ningún motivo pueden

adquirir los ~xtranjeros terrenos nacionales o demasías en

una faja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y de 

50 kilómetros en las playas ) • 

MATERIA PENAL. 

Cs de explorado derecho que la Legislación Penal tie

ne una aplicación fundamentalmente territorial y por tanto, 

las disposiciones penales se aplican a todos los individuos 

dentro del ter1~itorio del Estado, sin hacer distingos entre 

naciona.)e~ y extP.-1Tlj'°"r'OS 1 sin ernbareo 1 este regl.a general -

de aplicación territorial de la ley penal que consagra el -

artículo 1 del C6digo Penal para el Distrito Federal, apli

cable en toda la República en materia federal, admite exceE 

cienes de aplicaci6n extraterritorial en las hipótesis pre

vistas en los artículos 2, 3, 4 y 5 del Código Penol, a cu

yo texto nos remitimos. 

El artículo 126 de este C6digo Penal señala que las -

mismas penas que se le imponen a los mexicanos por el deli

to de traición a la patria se les impondrán también a los -

.ex.tranj eros 1 con excepción a las fracciones VI y VII del ªE 
tículo 123. 

El Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito -

Federal exige como requisito para ser miembro de la policía 
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ser mexicano por nac.imicnto. 

La Ley Orgánica dc1 Minis·terio Público Federal exige

en el artículo 5 los mismos requisitos que se exigen para -

ser ministro de la ·suprema Corte de Justicia al Procurador

General de la República y sabido es que para ser ministro -

de la.Suprema Corte de Justicia de la Nación se necesita 

ser ciudadano mexicano por nacimiento. El mismo requisito -

de nacionalidad mexicana por nacimiento se exige a los Sub

procuradores Primero y Segundo. 

El artículo 7 de la referida L~y preceptúa que los -

agentes del Ministerio Público Federal deberán ser ciudada

nos mexicanos por nacimiento. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público del Distrito -

Federal es.tablece en la fracci6n I del artículo 6 que los -

agentes del Ministerio Público, auxiliares, adscritos e in

vestigadores deben ser ciudadcnos mexicano:::; por na.cimiento .. 

En esta misma Ley el artículo 35 establece como requ.f. 

sito para ser agente de la Policía JUdicial, ser mexicano -

por nacimiento. 

La Ley Reglamentaria del artículo 130 de la Constitu

ci6n federal, publicada en Diario Oficial de 18 de enero de 

1927 y que está vigente en virtud de expresarlo así el ar--
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tículo 3 transitorio del Código Penal establece en su ar--

tículo B que para ejercer en M6xico el Ministerio de cual-

quier Culto se necesita ser mexicano por nacimiento. El ar

tículo 1 transitorio de este ordenamiento permite la actua

ci6n temporal de ministros de culto extranjeros cuando las

colonias extranjeras, que no sean de habla española~ carez

can de ministro de culto mexicano por nacimiento .. 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Menores y sus 

Instituciones auxiliares en el Distrito Federal, en el ar-

tículo t¡ requiere para ser miembro del Tribunal ser mexica

no en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

La Ley de la Defensoría de Oficio Federal establece -

en el artículo 7 la exigencia para el jefe de defensores y

para los defensores de oficio de ser ciudadanos mexicanos. 
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IV.- i:;STANCIA DEL EXTRANJERO EN MEXICO. 

En términos g_enerales, los extranjeros se internan l!;_ 

galmente en el país con la calidad migratoria de inmigran-

tes o de no-inmigrantes ( artículo 41 de la Ley General de

PoblaCión ) • 

Se llama inmigrante al extranjero que se interna le-

gal y condicionalmente en el país con eJ prnp'5<.;i..to de io.:ldi

carse en él, en tanto adquiere la calidad de inmigrado ( ª!: 
tículo 44 de la Ley General de Población )~ 

Los inmigrantes pueden permanecer con ésta calidad -

hasta por el término de 5 años ( artículo 45 de la misma 

Ley aludida, publicada en Diario Oficial de 7 de ene~o de -

1974 ). 

La Ley General de Población en forma limitativa enun

cia., en el artículo 48 las diversas hipótesis en que se pe!: 

mite la internac~ón de extranjeros como inmigrantes. Y su -

estancia corno : 

1. "Rentista.- Para vivir de sus recursos traídos del

extranjero; de los interéses que le produzca la inversión -

de. su capital en certificados, títulos y bonos del Estado o 
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de las instituciones nacionales de crédito u otras que dete.E. 

mine la Secre·taría de Gobernación o de cualquier ingreso pe.E. 

manente que proceda del exterior. La Secretarfa de Goberna-

ción podrá autorizar a los rentistas para que presten servi

cios como profesoresj científicos, investigadores científi-

cos o técnicos, cuando estimen que dichas actividades resul

ten benéficas para el país. Según el Reglamento de la Ley, -

los ingresos no deben :::;cr menorc::> de tres mil pesos mensua-

les. Si se solicita la internación de familiares al monto de 

los ingresos mínimos de tres mil pesos mensuales, se awnent~ 

rá en mil pesos mensuales por cada persona mayor de quince -

años que integre la familia. Estas cantidades pueden aumen-

tarse o disminuirse a travez de acuerdo general de la Secre

ta1•ía de Gobernación. 

2. Inversionistas.- Para invertir su capital en la in

dustria, de conformidad con las leyes nacionales, siempre -

que la inversión contribuya al desarrollo económico y social 

del país. Co~forme al artículo 56 del Reglamento de la Ley -

General de Población la inversión será por un mínimo de sei~ 

cientos mil pesos si el inmigrante pretende esLablecerse en

el Distrito Federal o en zonas inmediatas al mismo; y de do!!, 

cientos mil pesos si la inversión se hace en lugar distinto. 

3. Profesional.- Para ejercer una profesión sólo en e~ 

sos excepcionales y previo registro del título ante la Seer~ 

t'aría de Educación Pública. El Reglamento, en el artículo 58 

detalla ciertas orÍt?ffcaciones pdr•a con:s.i<le.c•a.c• la ~xct=pcloua

lidad. De esta manera el profesionista deberá ser eminente -
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en su especialidad, o bien, $er profesor de materias que aún 
no se enseñe y en las que tengan destacada competencia o 
cuando se trate de profesores especializados y sea positiva

la opinión de la Secretaría de Educación Pública. En ambos -

casos será ncGesaPio que la internación sea solicitada por -

alguna inGtitución Oficial.incorporada. 

4. Cargos de Confianza.- PaPa asumir caPgos de direc

ción u otros de absoluta confianza en empresas o institucio
nes establecidas en la República, siempre que a juicio de la 

Secreta~ía de Gobernación no haya duplicidad de cargos y que 

el servicio de que se ·trate amcri te la internación y su es-
tuncia. Conforme al Reglamento ( artículo 59 ) , la interna-

ci.ón po.ra el dcb~fílfH::ño d~ c.J.rr;c:: d~ conf.idn~a debe ser soli

citada por alguna empresa, institución o persona establecida 

y que venga operando en el país con dos anos de anticipación 
a la fecha de la solicitud, salvo de que se trate de una in

dustria necesaria. La empresa, institución o persona mencio
nadas, deberá justificar su capacidad legal y que cuenta con 

un capital en los términos precisados en el punto 2 anterior. 

5. Científico.- Pára realizar o dirigir investigacio

nes científicas, para difundir sus conocimientos científicos, 
preparar investigadores o realizar trabajos docentes, cuando 
estas actividades sean realizadas en interés del desarrollo
nacional a juicio de la Secretaría de Gobernación, t_omando -
en consideración l.a informMci ón genc:::-~l que ii.l .L·i::ti!J~Ct:O' le -
proporcionen l.as instituciones que estime conveniente consul 
taro. 
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6. Técnico.- Para realizar investigaci6n aplicada den

tro de la producción o desempeñar funciones técnicas o espe

cializadas que·· no puedan ser 1J"l"estadas, a juicio de la Secrs_ 

taría de Gobernación por residentes en el país. El Reglamen

to sujeta la internación de los técnicos·y trabajadores es-

pecializados ( art. 60 ) a que la internación la solicite -

una empresa, institución. o persona domiciliada en el país, -

debiendo justificar la necesidad permanente de utilizar los

servicios del técnico o trabajador especializado. Este ten-

drá la obligación de instruir en su especialidad cuando me-

nos, a tres mexicanos. 

7. Familiares.- Para vivir bajo la dependencia económ~ 

ca del cónyuge o de un pariente consanguíneo, inmigrante, i~ 

mig1~ado o mc.-xicano ~n 1 'Ínea recta sin límite de grado trans

versal hasta el segundo grado. 

Los hijos y hermanos de los solicitantes sólo podrán -

admitirse dentro de ésta característica cuando sean menores

de edad, salvo que tengan impedimento debidamente comprobado 

para trabajar o estén estudiando en forma estable. 

En estos ca5os deben acreditarse la solvencia econ6mi

ca del que atenderá las necesidades de sus familiares. Los -

inmigrantes familiares se abstendrán de ejercer actividades

económicas, remuneradas o lucrativas. Si falleae la persona

bajo cuya dependencia vivan, o por causa de fuerza mayor o -

caso fortuito, tengan imposibilidad fí~lca p~r~ ~~~nd~~ n 

sus necesidades, la Secretaría podrá autorizarlos para que -
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desempeñen actividades acon6micas ( artículo 61 del Reglamerr 

to l. 

Se llama no-inmigrante al extranjero que con permiso -

de la Secretaría de·Gobernación se interna en el país tempo

ralmente., dentro de alguna de las hipótesis que limitativa-

mente previene el artículo 42 de la Ley General de Población, 

a saber : 

1. Turista.- Con fines de recreo o salud, para activi

dades .:irt.í~tica~, c:ultur-ales o deportivas, no remuneradas ni 

lucrativas, con temporalidad máxima de seis meses improrrog~ 

bles. A los turis·tas se les recoge su documentaci6n m.igrato

r.ia en el puerto de salida cuando abandonen el país en forma 

definitiva. 

2. Transmigrante.- En tránsito hacia otro país y que -

podrá permanecer en territorio nacional hasta por treinta -

días. Los transmigrantes no pueden cambiar su calidad migra

toria. Asimismo se les recogerá su documentación migratoria

al abandonar el país. 

3. Visitante.- Para de·dicarse al ejercicio de alguna -

actividad lucrativa o no, siempre que sea lícilc.1 y 11.::..r,e.:.t.:;.,

.con autorización para permanecer en el país hasta por seis -

meses, prorrogables por una sola vez por igual temporalidad, 

ex~epto si durante su estancia vive de sus recursos traídos

del extranjero, de las rentas que estos produzcan o de cual

quier ingreso proveniente del exterior, o para actividades -
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científicas, técnicas, artísticas, deportivas o similares, -

en que podrán concede;--se dos prórrogas más. 

4. Consejero.- Para asistir a asambleas o sesiones de

consejo de adminiGtración de empresas o para prestarles ase

soría y realizar temporalmente funciones propias d~ sus fa-

cul tades. Esta autorización será hasta por seis meses impro

rrogables, con permiso de entradas y salidas múltiples, la -

estancia dentro del país en cada ocasi6n sólo podrá ser has

ta de treinta días ímprorroeables. 

5. Asilado Pol.ítico.- Para proteger su libertad o su -

vida de persecusiones políticas en su país de origen, autori 

zado por el tiempo que la Secretaría de Gobernación juzgue ~ 

conveniente, atendiendo a las circunstancias que en cada ca

so ocurran. Si el asilado político viola las leyes naciona-

les, sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean --

aplicables, perderá su característica migratoria, y la misma 

Secretaría le podrá otorgar la calidad que juzgue convenien

te para continuar su legal estancia en el país. Asimismo, si 

el asilado político se ausenta del país, perderá todo dere-

cho a regresar en esta calidad migratoria salvo que haya sa

lido con permiso de la propia dependencia. 

G. I:stu<l.i.a.ntt:.- ?ara iniciar, completar o perfeccionar 

estudios en planteles educativos. o instituciones oficiales o 

particulares incorporados o con autorización oficial, con -

pr6rrogas an·uales y con autorización para permanecer en el .

país sólo el tiempo que duren sus estudios y el que sea nec!:_ 
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sario para obtener la documentación final escolar respectiva, 

pudiendo ·ausentarse del país, cada ario, hasta por ciento---

veinte dÍaG en total. 

7. Visitante Oi~tinguido.- En casos especiales, de ma-

nera excepcional, podrán otorgarse permisos de cortesía para

internarse y residir en el país hasta por seis meses, a in--
vestigadores, científicos o humanistas de prestigio interna-

cional, periodistas o a personas prominentes. La Secretaría-

de Gobernación podrá renovar estos permisos cuando loe es ti-
me pertinentes. 

a. Visitantes Locales.- Las autoridades de Migración -

podrán autorizar a los extranjeros a que visiten puertos ma-

rítimos o ciudades frontorizas sin que su permanencia cxceda

de tres días a 

9. Visitante Provisional~- La Secretaría de Gobernación 

podrá autorizar hasta por treinta días el desP.mbarco provici2 

nal de extranjeros que lleguen a puertos de mar o aeropuertos 

con servicio internacional, cuya documentación carezca de al

gún requisito secundario. En estos casos deberán constituír -

dep6sito o fianza que garantice su regreso al país de proce-

dencia, de su nacionalidad o de su origen, si no cumplen el -

requisito en el plazo concedido. 

Al lado de las hip6tesis examinadas de extranjeros que

se internan en el país como no-inmigrantes podemos citar la -

internación de agentes diplomáticos y consulares prevista - -
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por el artículo 57 de la Ley General de Población de 1974 

" Los diplomáticos y agcn tes consuldres Hxtranjeros acr!:_ 

ditados en el país, así como otros funcionarios que se en--

cuentran en la República por razones de representación ofi-

cial de sus Gobiernos, no adquirirán derechos de residencla

por mera razón de tiempo. Si al cesar sus repr·esent:aciones -

desean segui~ radicando en la República deberán llenar los -

requisitos ordinarios, quedando facultada la Secretaría de -

Gobernaci6n para dar a dichos extranjeros, por razones de r~ 

ciprocidad, las faciljdades que en lo~ paiScs extranjeros c2 

rrespondientes se otorguen en esta materia a los que hubie--

ren sido representantes mexicanos 11 
• 

Acerca de las calidades migratorias estudiadas convie

ne dejar establecido que, por disposición expresa de la ley, 

art!culo 58, ningún extranjero podrá tener dos calidades o -

características migratorias simultaneamente. 

La calidad mieratoria y la característica migratoria -

pueden cambiarse cuando se llenen los requisitos legales pa

ra la nueva calidad o característica migratoria, excepción -

hecha del caso de los t~ansmigrantes { artículc 59 ). 

La tercera gran calidad migratoria en que pueden clasi 

ficarsc los cxt:ru.nj~c>vi:., cil la<lu <le: lot:> .ium.igrantes y no-in

migrantes es .la calidad de inmigrado. Nos dice el artículo -

52 de la Ley General de Población que inmigrado es el extra.n, 

jero que adquiere derechos de residencia definitiva en el --
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país, 

Para. adquirir la calidad de inmigrado es necesario 

a).- Residir legalmente en el país durante cinco afios; 

b).- lfaber observado las disposiciones de la Ley Gcne-

1•al de ·?oblación y su Reglamento; 

e) .. - Qu.;:: sus activid.:i.dCs huyci.n :;ido honestas y positi

vas papa la comunidad; 

d).- Solicitar en los plazos que sefiala el Reglamento

el otorgamiento de su calidad de :inmigrado; 

e). - Obtener declaración cxpr-c$a de la Secretaría de -

Gobernación. 

F:l 0xtranjero que no obtenga su dec1aración de inmigr~ 

do deberá ~;.J.lir de él cancelándosele su documentación migra

toria. en este caso podrá solicitar nueva calidad migratoria 

de acuerdo con la ley ( ar·tículo 58 ) .. 

F.l inmicrado puede dedicarse a cualquier actividad lí

cita, con las limitaciones que imponga la Secretaría de Go-

bernación, de acuerdo con el Reglamento y demás disposicio-

nes aplicables. 

Mediante la disposición del artículo 12 del Cód.igO Ci

vil para el Distrito Federal (ya enunciado -pág. 39- ), se

!:>o::ictc g~P.~ri~am~nt~ ~ loe; PXTT'.=tnjeros a la legislación mex!_ 

cana. Aún en el caso en que la estancia del extranjet•o sea -

lo más precaria posible, en su calidad de transeúnte, está -
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sometido a la legislación mexic<wu... 

Respecto a los bienes de los extranjeros en México, en 

el Código Civil para el Distrito Federal, en su artículo 14-

estipula que los bienes que en él se encuentren, se regirán.

por las disposiciones de ese mismo Códieo, aún y cuando los

dueños sean extranjeros. Y por lo estipulado en el artículo 

27 Constitucional ( transcrito ya en las págs. 37 y 38 ) y -

en el Reglamento del mismo artículo 27 Constitucional en ma-
• teria federal. 
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V. - AIX)UISICIOtf DE BICNES INMUEBLF.S POR 

EXTPANJEROS EN ZONA PROHIBIDA. 

Para la adqui~üción de bienes inmueble~ por los cxtr:•a!!_ 

je ros en la :<.ona prohibid u <le c.i en k.i lómet!"'os a J.o largo de

las frontera:.:; y cj ncunnta en lu::; pluyds, zona en la que les

prohibe el dominio directo a Jos extranjeros la Con$titución 

Política de los· L:stados Unidos Mexic.::J.nos en la fracción l- -

de] artículo 27 y ld Ley Urr;ánica de dicha fr.:.icción T; est:d

Ley Orgd.nica y la Loy para Promov~r la Inversión Mexicana y

Regular la Inversión Extranj'C!ra reglamentan la .institución -

jurl"rl i".:'2 del tc:;tu.im~llLO y el r-icte.icomiso Pespectivamcnte, e~ 

mo formas jurídicas para adquirir por los extranjeros bienes 

inmueble~ en la zona prohibida. Al :t"'especto, estipulan res-

pectivamente : 

1. Por Herencia o Adjudicación.- La Ley Orgánica de 

la fracción I del artículo 27 Constitucional, en su artículo 

6 estipula que los extranjeros pueden adquirir por herencia

º adjudicación derechos cuya adquisici6n estuviese prohibida 

por Ley pero con la condición de transmitir los derechos en

un plazo de cinco años a partir de la fecha de la mue~~e de1 
11de cujus" o .:i•,partir de l'a. fecha de la adjudicación. 

La Ley para Promove~ la Inversión Mexicana y Regular -

la Inversión·Extranjera en su artícuio 7 permite a los ex---
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tranjeros adquirir el dominio sobre los bienes inmuebles en

zona prohibida pero ante previo permiso de la Secretaría de

Relaciones Exteriores y la celcbraci6n del convenio a que se 

refiere la fracción I del párrafo Cuarto del artículo 27 

Cvn;:;titucionul ( Cl.:lusula Cnl•.10 ) . 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la fracción I del

artículo 27 Constitucional, en su artículo 11 dice : " En -

los casos mencionados en el segunJo pdrr<J.fo del .:i.rtículo 6 -

( se refiere al permiso provisiondl ) de la ley, si es impo

sible hacer la enajenación dentro del plazo que dicha dispo

sición seilala, µ01•1...J.uc hoy.:i, pcr ejemplo w1 juicio sobre nul_! 

dad de testamento, y que ese juicio no termine dentro de ci~ 

ca años contados desde la muerte del autor de la herencia, -

en cualquiera otra situación análoga en que exista la imposi 

bilidad de que se trate, y siempre que ésta sea inculpable,

la Secretaría de Relaciones Exteriores queda facultada para

prorrogar ese plazo por el término necesario para que desap!!. 

rP-zca la imposibilidad •••• " • Con respecto a la prórroga, la 

Suprema Corte de Justicia dice que no se debe otorgar una .s!:. 

gunda pr6rroga, porque " es principio jurídico que no puede

ser prorrogado un término cuando exista la prohibición de la. 

ley, pues en el caso, equivaldría la segunda prórroga a Wla

autorización para seguir poseyendo, por extranjero ti~rras -

en .zonas prohibidas, lo que evidentemente contraría f:;., frac

ci6n I del art. 27 Const:i'tucionc:ll " ( Amp.:i..i:'O l\df"...i.'1i:::t:rati'!0-

Núm. 7865/1944; Cía. de Terrenos y Aguas de la Baja Cal.ifor

'nia, S.A. por unanimidad de cinco votos lo resolvi6 la_Segll!! 

·da Sala - Semanario Judicial de la Federación. Sa •.. Epoca. 
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Tomo LXXXIV. Pá.g. 221. - ) ••• 

El Código Civil para el Distrito Federal en su artícu

lo 1328 ( tr~nscrito.ya en la pág. 39) por reciprocidad in

ternacional permite heredar por testamento o por ifftestado a 

los extranjeros.' 

2. Por fideicomiso .- El artículo 3145 de la Ley Gene-

ral ele Títulos y Operaciones de Crédito ( Diario Ofici.:i.l del 

27 de agos·to de 1932 ) define el fideicomiso, en los té.r.mi-·

nos sigu:ientcs: 

11 En virtud del fideicomiso, el. titJcicomi·tentc destina 

ci~rtos bienes a un fin lícito detcl"'minado, f!ncornendando la

rcalización dt= ese fin a una instí tución fiduciaria " • 

En la doctrina, el maestro A. Serra Rcjas 9 lo de.fine -

como 11 un acto jurídico por medio del cual el fideicomitente 

constituye un patrimonio con bienes y derechos, cuya títula

ridad se atribuye a una institución fiduciaria expresamente

autorizada, para la realización de un fin determinado 11 • 

Por su parte, Jorge Barrera Graf ( Estudios de Derecho 

Mercantil, 1950, Edi t. Porrúa, pág. 317 ) indica que : 11
· En

tende!!!o~ por n~z,..,,..io fi011ciaT'io a aquel en virtud del cual· -

9 Serra Rojas, A. 11 Derecho Administrativo 11 , tomo I; sexta

ediCión 1983, pdg. 690. 
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una persona transmite a otra ciertos bienes o derechos, obli

gándose ésta a afectarlos a la rcctlización de una finalidad -

lícita determinada y, como consecuencia de dicha finalidad, a 

retransmitir dichos bienes o derechos a favor de un tercero o 

rever-tírl.os a favor del transnlitente 11 
• 

El maestro Cervantes Ahumada nos dice : 11 Una de las di_ 
ferencias fundamentales entre el fideicomiso y el trust ( el

trust anglosaj6n sí es un negocio fiduciario ) es, precisame~ 

te que nuestro fideicomiso ha dejado la categoría de negocio

t-iduciario para convcr"tÍPsc en un negocio légal, típico 11 • 

~n todo fideicomiso j_nterviene11 tres factores 

a) El 1ideicomitente, que es la persona o institución -

qu~ constituye el fideicomiso; 

El artículo 349 de la Ley Gral. de Títulos y Operacio-

nes de Crédito expresa quienes pueden ser fideicomitentes : -

" Sólo pueden ser fidcicimi tentes las personas físicas o jurf 

dicas que tengan la capacidad necesaria para hacer la afecta

ción de bienes que el fideicomiso implica, y las autoridades

judiciales o administrativas competentes, cuando se trata de

bienes cuya ~uarda, conservación, adminístraci6n, liquidación, 

rep.arto o enajenación corresponda a dichas autoridades o a -

las personas que éstas dezignen 11 

b) El Fideicometído o Fideicomisario, que ea la persona 

o institución beneficiada con el fideicOmíso; y el art!cu1o -
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3110 de la LGTOC ordena : " Pueden ser fideicomisarios las pe!:, 

sanas físicas o jurídicas que tengan la capacidad ncccs.:n"ia -

para recibir el provecho que el fideicomiso implica " 4 

e) La Instituc:iún rich.iciaria, que es una inst.itución de 

crédit:o - banca privada o instit:ución n.:icionül de c11édito de

bida.mente auto1·i zuda. 

El artículo 350 de la Ley Gral. de Títulos y Operacio-

nes de Crédito, ordena : 11 S6lo pueden ser fiduciarias las -

instituciones expresamente autorizadas p.:i.ra ello con forme a -

la Ley Gral. de Instituciones de Crédito 11 
• 

11 El fideicomiso puede ser constituido por actos entre

vivos o por testamento. La constitución del fideicomiso debe

rá siempre constar por escrito y ajustarse a los términos de

la legislación común sobre transmisión de los derechos o lu -

transmisión de propiedad de las cosas que se ven en fidcicomi 

so ". Art. 352 de la LGTOC. 

Como vemos, en el fideicomiso se hace alusión a dos op~ 

raciones : la pI"imera por medio de la cual se transmite un -

bien o un derecho al fiduciario y por la segunda, se obliga -

al fiduciario a afectar los bienes o derechos, a una finali-

dad licita determinada, retransmitiendolos al mismo fideicomi 

tente o a Wi tercero. 

Por lo que se refiere al fide~comiso se integra c~n·los 

,siguientes elementos : 
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a) El fideicomiso se constituye con una declaración uni 

lateral de un particular o del Estado; 

b) La base del fideicomiso es la formación de un patri

monio aut6norno o patrimonio de afectación; 

c) Cuya titularidad se atribuye al fiduciario; 

d) Para la realización de un fin determinado; por lo -

que se refiere al Estado, éste realiza Wl fin de interés pü-

blico; 

e) Cuya realización se encomienda a una institución fi
duciaria; por lo que se refiere al Estado, éste encomienda el 

fideicomiso .:1 unn institución de cre!ditc., co1110 el Banco de M§. 

xico, Nacional Financiera, Banco de Comercio Exterior, cte. 

El artículo 351 de la LGTOC, ordena : 11 Pueden ser obj.!, 

to del fideicomiso toda clase de bienes y derechos, salvo --

aquellos que, conforme a la ley, sean estrictamente persona-

les de su titular. 

Los bienes que se den en fideicomiso se considerarfui -

afectados al fín que se _destinan y, en consecuencia, sólo po

drán ejercitarse respecto de ellos, los derechos y acciones -

qu~ a mencionado fin se refieran, salvo los que expresamente

se refiere el fideic?mi tente, los que para el deriven del fi.~ 

deicomiso mism~, o los adquiridos legalmente respecto de ta-

les bienes, con anterioridad a la constitución del fideicomi-
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so, por el fideicomisario o por terceros. 

El fideicomiso constituido en :-raude de terceros podrá-

en todo tiempo ser atacado de nulidu<l por los interesados 11 
.. 

Hace al~o más de treinta afio~, el Ejecutivo Federal ini 
ció la concesión de permisos a extranjeros par·a adquirir en -

fideicomiso dentro de l.:i. llamad.:..i 11 Zona Prohibida 11
, y poste

riormente encomendó a la Sc.cretaríu de Relaciones Lxter•iort;s

la intervención en su otorgamii:?ffto .. 

El acuerdo presidencial dr'! 29 de abril de 1971 ( Diario 

Oficial del 30 <.!e abril ) , se fundaba ea el deber del Gob.icr-

rio nacional y ül cumplimiento de la ConstituciOn, así como -

también en el .sostenimiento y aceleración del desarrollo in-

dustrial y tur:í.stico planificado del país .. 

La mayor parte C.e las disposiciones del acuerdo presi-

dencial anterior se convirtieron casi en forma li·tct~al en el

Capí.tulo IV " Del Fideicomiso en rronteras y Litorales '' de -

la Ley para Promover la Inversión M~xicana y Regular la InveE 

sión Extranjera, de 1973, cuyos preceptos textualmente esta--

. blecen : 

Art. 18.- 11 En los términos de la Fracción I del artÍC_!! 

lo 2? de la Constituci6n Política de los Estadoz Unidos Mexi

canos y de su Ley.Orgánica, se faculta a la Secretaría de Re

. laciones Exteriores para que autorice en cada caso la conve--
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niencia de conceder a las instituciones de crédito, permisos

para adquirir como fiduciarias el. dominio de bienes inmuebles 

destinados a la realización d~ actividades industriales y tu

rísticas en la faja de 100 kilómetros a lo largo de las fron

teras o en la zona de 50 kilómetros a lo largo de las playas

del país, siempre que el obje~o de la adqusición sea el de -

permitir. la utilización y el aprovechamiento de dichos bienes 

a los fideicomisarios, sin constituir derechos reales sobre -

ellos, pudiendo emitir para estos fines certificados de ¡_;a.I'ti 

cipación inmobiliarios, nominativos y no-amortizables. 

ART. 19.- 11 La Secretar.fa de Relaciones Exterior•es r·c-

solvcrá sobre la constitución de los fideicomisos a que se r~ 

fiere el art:Ículo o.ntcrior, consideT'ando 1-os aspectos económ.f. 

cos y sociales que implique la realización de estas op~racia

nes. La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras fijará -

los criterios y procedimientos conforme a los cualeG se resol 

verán estas solicitudes. 

Art. 20.- 11 La duración de 1.os fideicomisos a que este

Capitulo se cefiere, en nineún caso excederá de 30 años. La -

instituci6n fiduciaria conservará siempre la propiedad de los 

inmuebles : tendrá la facultad de arrendarlos por plazos no -

superiores a 10 años, y a la extinción del fideicomiso trans

mitir la propiedad a personas legalmente capacitadas para ad

quirirlas. 

El Gobiepno Federal se reserva la facultad de verificar 

en cualquier tiempo cumplimien'to de los fines del .fideicomis·o!' 
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Art. 21.- " Loe certificado::-; de particlp.:ición inmobili.~ 

ríos que· se emitan con base en e L fideicomiso, tcndrdn las s.f. 

guientes características : 

a) Represcntar5n para el beneficiario e;-:clusivamente -

los derechos consignados en lo~~ .i.ricJ·sos u) y e) del <J.rtículo-

228-a y el 228-e de la Ley Gral. de Títulos y Operaciones de

Crédi to, sin que les otorguen derechos a ninguna parte alícu_2. 

ta en los derechos de propiedad sobt:'c los inmuebles fidcicom~ 

tidos; 

b} Deber§n ~~r nominatÍ'!0!" y no ~morti=~~J~s, J 

e) Constltuir.J.n el der•echo de <lprov(;chamiento del inmu~ 

hlP y r1 1<1:: pr.,·,,:lur_t"ns l'i°•¡11itlne- 'l•H• ·li,-~110 inn,.1~hl,. ohh->n13,:1 P1-

f.iduc.i.urio, en les términos del uct:o d<2 emisión, así como el

dcrecho .. 11 pr·~duc'to neto que resulte de lt1 vent:a que hn.r,a la

insti tución fiduciaria a la persona legalmente ca.paci tu.da pa

ra adquirir el inmueble f'i deicvr;1 it.ido " 

Art. 22.- 11 En los tcr::i1:·,,)3 :.!.::.: pr.::·sente capítulo no se 

requerirá pcr!'li.so de lu Secl'etar.L1 de Gobernación para la ad

quisición por extranjeros de lo::; derechos derivados del fidei_ 

comiso " • 

Los derechos del fideicomiscJrio con r'1~sµecto al fideic~ 

miso en 11 zona prohibida ", es preciso axaminar sobre su na·t~ 

raleza jurídica; es incuestionable que en ningún caso le co--
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ría fideicomisar··io sino propietario. Le asiste sólo, en prin

cipio, un derecho de crédito contra el fiduciario para exigi~ 

le las prestaciones que a su favor deriven del fideicomiso. -

Como es del conoCimiento público, los fideicomisos constituí

dos sobre inmuebles en 11 zona prohibida 0 , casi exclusivamen

te en los litorales, y de preferencia. en el occidental, han -

tenido como fín principal que los beneficiariop dispongan de

un lugar de rc3idencia Lemporal. Trátese simplemente de un d!:. 

recho equiparable al de habitación o, a lo sumo al de usufru.s::_ 

to. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

en el artículo 27 en el párrafo segundo de la fracción prime

ra estipula que 11 f.:n una fa.ja de cj en ki lómºetros a lo largo -

de las frontePas y de cincuenta en las playas, por ningún mo

tivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre 

t.i.c1'rcts y aguas 11 , como dominio directo se entiende, como --

aquel que tiene el propietario que ha cedido el dominio útil

dc una cosa, al respecto, la Suprema Corte hizo la distinción 

de dominio directo y dominio útil, lo trat6 en el amparo en -

revisión núm. 1898/26, García Peña, Jesús. Fallado el 26 de -

abril de 1929, por la Primera Sala ( Tésis núm. 15 ) • 
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f.- :O.Rl-!/\C IZ CAP1T.'\L EXTRANJERO. 

La denominación de " capital extranjero '' es usadd con~ 

tantemente aún en el pla~o de la doctrina y en las exposicio

nes teóricas sobre la materia. Sin embargo, los tratadistas -

del Derecho Internacional Privado, al detenerse en el estudio 

de la nacionalidad, critican tal expresión. Cl licenciado 

José Luis Siqueiros nos dice sobre este punto : " Dentro .:.~ -

una precisa terminología10 , el concepto de nacionalidad, so-

ciológica o jurídicamente, sólo puede '3er atribuido a los in

dividuos. Sin embareo, el lengudje común ha. venido abus¿¡ndo -

del citado concepto para referirlo a. toda clase de abstracci.2 

nes u objetos; en este sentido se habla de caminos nacionaleo 

moneda nacional, buques y aeronaves mexicanils, sociedudes me-

xicanas •..•.• 11 
• " Debemos señalar, por lo tanto, que desde -

una posición de estricta técnica jurídica, es impropio hablar 

de capital nacional o capital extranjero, sin embargo, debe -

reconocerse riu~ tal con..:t::!µto ha tenido una infiltración pro-

funda lo mismo en el lenguaje popular que en los tecnicismos

sobrc la materia y que es emplea.do en forma cotidiana " ( di

ce Méndez Silva.11 >. Don Jos€ Lavín afirma : " El capita112 -

tiene patria, como todos los elementos de cada producción ec~ 

nómica nacional 0
• El maestro Serra Rojas, adopta una postura 

10 Siqueiros, José Luis. u S:íntesis del Derecho Internacional 

Privado", México, Ins·tituto de Derecho Comparado, U.N.A. M., -

1972, pp. 30 y ss. 

11 Méndez Silva, Ricardo. " El Régimen Jurídico de las Inver

siones Extranjeras en México ". U.N.A.M., Ja. edición, 1976. 

12 Lavín, José· Domingo. '' Las Inversiones Extranjeras ", Méxl 
co, EDIAPSA, Ja .. edición, 1963. 
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simi1ar al estudiar las consecuencias del desplazamiento de -

capital : " El capital 13 tiene como las personas una nacional_i 

dad 11
• Debe tenerse presente la consideru.ción que hace el li-

cenciad6 Siqueiros; sin embargo, por lo extendido de su prác-

tica, no es posible desprendernos de la noci6n de nacionalidad 

para calificar a un determinado capital, pero podemos destacar 

que la condición de capital, en cuanto a su naciondlidad, no -

deriva de él mú:;mo, sino de la condición de su dueño. 

'Cl (..cJ.¡:....::. '.::.J.l p~rt<•n..,.::lr~nLe a un individuo de nacionalidad

extranjera) d;:,;be s1.::r cun.siderado ieu.1lmente como extranjero y

es·tar sujeto a un régim·=.n específico. Se puede ver en este pur:. 

to, 81 cu.e.:. .:!e '!:·: H:.-i-rcmjcro quB ndopt~ la n¿¡_cionalidad del -

pü.Ís en el que se I'l.?c.1.l.iza la inversión. En este supuesto, debe 

considerarse la ínversi6n co1no nacional. Se presenta, sin em-

bargo, el ca'lo, en el que lü nu.cion.:01lidad es con frucuencio?1. -

el '' ropaje 11 o 11 escudo ler,al ", a través de los cuales, se -

pretende exclusivamente escapar a la reglamentación general -

sobre extranjería, en el qu~ cuando un extranjero adquiere la

nacionalida.d del país recepto·c, únicamente pura obtener lU1 ré

gimell favorable a su inversi6n. Sin embargo, tii r~sid.c pcr'ma-

nentementc en el exterior, el capital. debe e::;timt1rse como cx-

tranjero. 

El capital extranjero al ingresar al Estado donde se 

efectuar~ 1~ inversión, puede presentdr diversas formas. Tra-

dicionalmente han sido considcre.'Jas como tales las siguiel).Lt:!:;,; 

·a). monedas extranjeras, divisas o títulos representati

vos de las mismas; 

·13 Se.rz·a Rojas, ft.ndré~. 11 Derecho Administrativo·", 2a. edic.

México, Librería Porrúa, 1988, p. 994~ 
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b). maquinaria o equipo industrial y partes de produc

tos para ser ensamblados o ·tcrminudos; y 

e). acLivos intangibles, como tecnoloeía, patentes y -

marcas; y 

d). servicios y materias primas ( aunque éstas Últimus 

no sean adoptadas por México del exterior sino al contrario, 

México las exporta ) • 
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11.- INVI:RSION I:XTRANJI:RA. 

A). Conccpto.-.En lo que atañe a su sir,nificación gr-am~ 

tical, inversión es la acción y efecto de invertir y, a su -

vez, invertir, hablando de caudales, se refiere a su ernpleo,

gasto y coloc.:ición en •3.plicaciones prooductivas 
11

¡ 

Si la inversión es extrnnjera, ello representa que los

caudales proceden del exterior del país en el que se hace el

gasto o colocación en éiplict.J.civn~:::: ¡:r'J'_h1c-t.i vas. La c.:i.l 1 fica-

ción de extl"anjcra a una inversión del'iva de la. circunstflncia 

de la irimcdÜltd procedi:-:!ncia de los recursos del exterior al -

país en que la inver~i(iü ;:,e ;;;olc::2. ?OJ,..rl(• ;,,-.:c1c.ccr QU':! lnc; Ac

tivos tengan un remoto origen nacional cuando los nacionules

ponen sus recuT>sos pecuniarios en el extericr y és·tos retor'-

nan al pa:í.s pero, con una titularidad ..:ti.recta correspond:i ente 

a personas físicas o mordles extranjeras. 

Al clcci~ de Víctor L. Urquidil 5 la inversi6n extranjera 

14 Este es el significado gramatical que le atribuye el Dic-

cionario de la Lengua Española~ Real Academia Española, Ma--

drid, 1970. 

15 n Significación de la Inversi6n Extranjera para Amé.rica La 

tin.i 11 • Obstáculos para la ·1·ransioi.•111d.cié.n c.:: .".::-:6rieé~ 1 . .<iTinn. -

Fondo de Cul-t:ura Económica, México~ 19.69, pág. 89. 

80 



representa" un pasiyo a favo:r de no :residentes 11
, esto es, -

personas, empresas, bancos, gobie~nos, etc. de otros países, y 

organismos internacionales. 

La. Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la

Inversión Extranjera ( Diario Oficial 9 de marzo de 197 3 ,) la

define como 11 .... la que -se rclicc por : 

I. Persona::; morales extranjeras; 

II. Personas físicas extranjer~s; 

III. Unidades económicas extranjeras· sin personalidad ju 

rídica; y 

IV. Empresas mexicanas en las que participe mayoritaria

mente capital extranjero o en las que los extranjeros tengan,

por cualquier título, la :acul~ad de determinar el manejo de -

la empresa. 

Se sujeta a las disposiciones de esta ley, la ínvcrsi6n

extranjera que se realice en el capital de las empresas, en la 

adquisición de los bienes y en las operaciones a que la propia 

ley se refiere 11 

Barrera Graf16 la define como 11 la que realizan los in-

version.istas cnumcr.:idor> en el artículo 2 ( de la Ley para Pro

mover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera) 

en la adquisición de los bienes o en la celebración de las op~ 

raciones que se indican en su Último párrafo, o en el control

que obtenga { la facultad de determinar el manejo ) de una e!!!

presa 0
• Prosigue 11 Es decir, una de dos cosas, o ambas : au!!.-

============================================================== 
1·6 Barrera Graf, Jorge. 11 Inversionen Extranjeras ", Editorial 

Porrúa, 1975, p. 19. 
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que dichos suje1:os no har;an inversión alguna, efectiva o real 

en el país, pueden quedur también somt:!tidos a las disposicio

nes de la ley, o sea, tratarse de una '' inversi6n extranjera'' 

si obtienen 1"3. facultad de determina:r> el manejo de Ja empresa 

a travé::; de aC:ministradorc.?s o representantes que designen, o

mediante acuerdos coritractuales para establecer uniones, aer_!! 

paciones de empr~cas ( ''trust '' 1 '' conzerns 11 ), integracio

nes horizont~les o verticales, en las que se pacte a favor -

del extranjero el control de la empresa mexicana, o de activi 

da.des fundamentales de ella, a cambio, por ejemplo, de asis-

tencia técnica, de uso de marcas, de concurrencia a mercndos

extranjeros, obtención de utjlidades en empresaG que en Su -

país manejen los extranjeros 11
• Barrera Graff elaboró su con

cepto anterior de Inversión Extranjl:!ra de acuerdo con el .=ir-

tículo 2o. de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y R~ 

gular la Inversióu Extranjera ( ya transcrito en la página ª!! 

terior ). 

Carlos Arellano García dice que la inversión extranjera 
11 es la acción y efecto de colocar capital, representado en -

diversas formas en pa~s diferente de aquel en donde se obti~ 

nen los beneficios de la aplicación de recursos 111 ? 

8). Las primeras Ir.versiones.- El ferrocarril de Vera-

cruz ( capital ingles ) =ué inaugurado en enero de 1873, y 

l '/ Are llano García, Carlos. 11 Derecho Internacional Prí vado "

Edi t. Porrúa, México, Ba. edición, 1986. 
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en 1880 se otorgaron dos concesi"ones para construir dos cam.f. 

nos de hierro que nos ligaron con los Estados Unidos de Nor

teamérica·_ el Centpal y el Nacional-, ambas empresas con -

capital norteamericano. A éstas sucedieron otras concesiones 

con el mismo obje·to y dinero de igual origen. 

Estas fueron las primeras inversiones de grandes capi

tales extranjeros que se vincularon en el país. 

En 1885, la intención manifiesta del Gobierno de rean~ 

d~r el pago Je ld Dcu<la extranjera inauguró nuestro crédito

exterior, convirtiendo la atención de los capitalistas euro

peos hacia México, movimiento que tomó mayor fuerza al con-

tratarse en 1888 el primer empréstito mexicano en el Viejo -

Mundo, en condiciones bastante satisfactorias. " Entrábamos

por fin, en el único camino que se abría a nuestra regenera

ci6n econ6mica ", decía en 1918 Diaz Ouffo ( " México y los

Capi tales Extranjeros " ) 1 ~ 

C). El Marco Jurídico de la Inversi6n Extranjera en M! 

xico.- La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular

la Inversión Extranjera ( Diario Oficial del 9 de marzo de -

1973 ) constituye uno de los pasos más importantes de los -

que s-2 h.:?n d.'.ldc, en el ¡:.roce.se.. r1Q.cluud.:i...i::; td de coni:rol de --

1·as inversiones extranjeras, que caracteriza al sistema eco-

18 Diaz -Duffo, Carlos. " México y los Capitales Extranjeros" 

Edit. Lib. de la Vda. de Ch. Bouret, México/E&paña, 1918, -

p .. 258. 
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nómico ~ político del E:;tado Mcxicu.no. 

Lu. Ley est.5. forfM.da por- ::;eis capítulos cuyas denomina

ciones son : Del Objeto", de la ddquisición de Empresas Esta

blecidas o del Contr·ol sobre Ellas, De la Comi~jón Naciona.1-

de Inversiones Lxtranjeras, Del I'idcicomiso en Fronteras y -

Litorales, Del Rcr,istro Nacional de Inversiones Lxtranjeras

y Disposiciones Generales~ A su vez, la ley tiene un total -

de treinta y un preceptos. 

F.l Cupitalo IV, rcla,tivo al fideicomiso en Fronteras y 

Litorales, yA se ostudi5 cri la par·t~ <le este tr~bajo en LtU~

nos refer·imos a la " Adquisición de Bienes Inmuebles por Ex-

tranjeros en Zona. Prohibidil " del Capítulo anterior 

DENTES ) , así como a varios preceptos de la Ley. 

ANTECf 

Alcunce territorial de la Ley.- El artículo lo. csta-

blece aue esta ley es de observancia general en toda la Repú 

( blica .. Esto significa que se t.r'clta de una Ley federal, lo-~ 
que ~s~d en congruencia con el artículo 73 fracci6n XVI de -

la ·constitución que determina que es facultad del Congreso -

de la Unión legislar en materia de condición jurídica de ex

tranjeros. De esta manera se precisa el ámbito espacial de -

vigencia correspondiente a la Ley. 

Reiteración de la Cláusula Calvo.- En el ar·tículo 30.-:-

de la Ley en estudio se reitera la Cláuzula Calvo al deter--
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minarse que los extranjeros que adquieran bien.:·~ de cualquier 

naturaleza en la República Mexicana, aceptan por ese mismo h~ 

cho, considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y 

no invocar la protección de su Gobierno por lo que se refiere 

a aquéllos, bajo la pena, en caso contrario, de perder en be

neficio de la Nación los bienes que hubiez•en adquirido, La -

Cláusula Calvo que se prevé en la Ley en estudio, es más am-

plia que la Cláusula Calvo prevista en la Constitución. En -

efecto, en la Constitución únicamente se incluyen los bienes

inmuebles y las concesione~. En cambio, en el artículo Jo. cie 

la Ley ::;e comprenden bienes de cualquier naturaleza. 

Reservas de .Jctividu::!c;; al .Lstado Mexicano.- En las ac

tividades reservadas al Estado ( artículo 4 de la Ley ) se e~ 

cluye la inversión privada mexicana y se excluyen las inver-

siones extranjeras .. 3ólo al Estado Mexicano corresponde el d~ 

sempeño de las siguientes actividades : 

a). Petróleo y los demás hidrocarburos. 

b). Petroquímica Básica, 

e). Explotación de minerales radioactivos y generación

de energía nuclear. 

d). Minería en los casos a que se refiere la Ley de la

materia. 

f). Ferrocarriles 

g). Comunicaciones telegráficas y radiotelegráficas, y 

h). Las demás que fijen las leyes específicas. 
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El último inciso convierte a la enumeración transcrita 

en enun~iatjva y no limitativa. 

Aunque el artículo 110. no menciona que se trata del E~ 

tado mexicano, se sobreentiende que se reservan las activid~ 

des enunciadas al Eritado mexicano. 

Reserva de actividades a lu.s per"sonu.!'; de nacionalidad

rnexicana. - El mismo artículo 110 .. , en una segunda par-te, es tj_ 

pula que : " Están raser-vadas de manera exclusiva. a mc:-dca-

nos o a sociedades mexica.n.:i::: con cláusula de exclusión de Cli, 

tranjeros, las siguientes Qctividades : 

a). Radio y Televisión, 

b). Transporte dUtomotor urbano, interurbano y en ca-

rreteras federales, 

e). Transportes aér-eos y marítimos n<3cionales, 

d) .. Explotación foI'estal, 

e). Distribución de Gas, y 

f). Las demás que fijen las leyes específicas o las -

disposiciones reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal~ 

Actividades en las que se admite parcialmente la InveE_ 

sión Extranjera.- El artículo So. de la Ley establece las a~ 

tividades o l".'mpr~~.::.::; '2:n 1..j_Ue se admite pa:ricjalmente la inve;t 

sión extranjera y precisa la proporción de capital extranje

ro : 

a). Explotación y apr-ovechamiento de sustancias miner~ 
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les. 

En este renglón se señala que las concesiones respectf 

vas no podrán otorgarse o transmitirse a personas físicas o

sociedades extranjeras. La inversión extranjera podrá parti

cipar hasta un máximo de 49% cuando se trate de la explota-

ción y aprovechamiento de sustancias sujetas a concesión or

dinaria y hasta 34% cuando se trate de concesiones especia-

les para la explotación de reservas mineras nacionales. 

b). Produci:os secundarios de la industria petroquímica 

4 oi 

Las actividades de la petroquímica básica están rese_E 

vadas al Estado mexicano. 

e). Fabricación de componentes de vehículos automoto-

res 40't , y 

d). Las que señalen las leyes específicas o las dispo-· 

siciones reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal. 

Porcentaje de la inversión Extranjera.- Si las disposi 

ciones legales o reglamentarias no exigen un porcentaje de-

terminado, la inversi6n extranjera podrá participar en una -

proporción q~ no exceda del 49\ del capital de las empresas 

y siempre que no tenga, por cualquier título la facultad de

determinar el manejo· de la empresa. 

87 

-.. ~ .··., ' '··-·· ·;,; .. ~· 



Esta regla e,eneral en cuanto a porccnLaje y manejo de

la empresa se contil'nc en el ~Ftí.culo 5o .. de la Ley 

La nor~na ~ene.ral de porcentaje m<lxímo del 49% es una-

innovación tr-ascende.ntal de la nueva ley si hacemos re feren

cia a la circunstanciu de que, con anterioridad, salvo los -

casos en que la ley ·~stablecía exigencias de po!'centaje máxi 
mo de capital ext~anjero, el capital exl~anjcro podría lle-

gar hasta el cien por ciento porque no h<lbíu límitctción gen~ 

ral. 

Lu regla general nv se lir!'!ita a e:·»tablecer el e-ita.do -

porcentaje m~ximo del 49\ sino que toma el criterio del con

trol para determin<li· ~·..!e la invf'!rsión cxtr¿¡njerci no deber& -

tener el manejo de la empresa. 

Estas directrices gcnér-icas de 901'centaje máximo y dc

manejo de la empresa son r-ig.uro5as pero, se tornan flexibles 

en cuanto a que el propio articulo So. establece facultades

discre:cionales a la Comisión Nacion'a.l de Inversion~s extran

jer.as para resolver sobre Gl ~umento o la disminución del -
porcentaje aludido, cuando a su juicio sea conveniente para

la economía del país y pa~a fijar las condiciones conforme a 

las cuales se recibirá, en casos es?ecí ficos, la inversi6n -

extranjera. 

Hacemos notar que la t:ou1ioié:;. !!'!"'n<Jionada puede dismi-

nuir el porcentaje de l<l inversión é~tranjcra pe-r•o, la Léy -

no le otorga facultades para permitirle el manejo de la em--
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presa con un capital que no exceda del •19i . 

Partic..:;:-ación de la Inversión Extranjera en los Orga-

nos de Administración.- El penGltimo párrafo del artículo 5-

deter'mina que l.:i pat'ticipación de la invr::!rsión extru.njcra .;n 

los órganos de administración de la empresa, no podrá exce-

der de su participaci6n en el capital. 

Lo anteri oro ']lli~rc decir qu<.= si la Comisión ha determi 

nado un aumento en el po1~centaje de la inversión extranjera, 

superior al 49% , el manejo de ld empresa a través de los -

órr;anos de administrarlón ~ p•...:cdc c::.t:.:..r· e11 mdnos de la inver

sión extranjera. Pero, si el porcentaje de la inversión ex-
tranjera no excede de soi el manejo de la empresa no corres

ponderá a la inversión extr~njera a través de los órganos de 

administración pues la participación de la inversión extran

jera en los órganos de administración de la empresa, no po-

drá exceder de su participación en el capital. 

Porcentajes especiales.- El último párrafo del art1culo 

So. expresa que cuando existan leyes o disposiciones regla-

mentarias para una determinada rama de actividad, la inver-

si6n extranjera se ajustará a los porcentajes y condiciones

que dichas leyes o disposiciones señalen. 

La intención manifiesta del legislador es la de no in

currir en omisiones por una parte, y por la otra', en dejar -

al ordenamiento especializado que determine los porccntajes

y condiciones a que haya de sujetarse la inversión extranje-
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Adquisición de empresas po~ inversionistas extranje--

ros.- Es necesaria la ~utorización de la Secretaría que co-

rresponda sce,ún la rama de actividad económica de que se tr_:l 

te, cuando una ó v~rias de las personas físicas o morales -

mencionadas en t~l artículo 2 { antes transcrito, pfig~ 81 ) ,

en uno o varios a.etas o sucesión de actos, adquiera o adqui~ 

ran md.s del 25% del capital o más del 49% de los activos - -

fijos de un~ e~pr~sa. Se cq~i~~r~ 3 l~ udquisiciGn d~ acti-

vos, el arrc~damicnto Je una ernpr~sa o de los activos esen-

ciales para la e:íplotaci6n ( artículo B, primer p~rrufo·). 

Control c!0 emprescls cstuUlecidas por :invc1,sionistas C]! 

trunjeros.- Es preciso que también se someten a autorización 

los actos pop medio de los cuules la administración de una -

empresa recaiea en inversionistas cx'trc:3.njeros o por los que

la in•Jersión extranjera tenca, por cualquier título, la f.:i.-

cul tad de determinar e 1 manejo de l.:.i empr0~a ( segundo párr~ 

fo del ~vt1culo a ). 

Intervenc.ión de la Comisión Nacional de Inversiones e~ 

tranjeras en la adquisición o control de empresas estableci

das.- El tercer párrafo del artículo Bo. le da una interven

ción preliminar a la Comisión Nacional de Inversjones Extra~ 

jeras para que dicté una l'esolución ri:specto de la ~dquisi-

ción o control de etr.;Jres..::i::: C.1- qu~ se i,efi1;;;ren los dos prime-

ros~ párrafos del artículo Bo. antes examinados. 
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Tant:o la resolución de la Comisi6n Nacional de lnvcrsi2 

nes Extranjeras como la autorización de la Secretaría que co

rresponda deben conceder o negar la adquisición o control de

empresas establecidas. La única directriz legal para oricnt.ar 

el sentido de la resolución es que, la autorización podrá --

otorgarse cuando ello sea conveniente p~ra los intereses del

país. 

Sanción en caso de falta de autorización.- Los actos -

que se realicen sin la autor.izacíón a que se refiere el ar--

tículo Bo. perán nulos ( cuarto párrafo del artículo 8 ). 

Criterios general.es para dete1•minar la (.;OOV...:.ni12ncia de

la inversión extranjera.- El artículo 13 de la Ley establece

para determi.i.:ir la conveniencia de autorizar la inversi6n ex-

1:ran jera y fijar los porcenlcije::. y ..::vndi.::i.::mes confcr.mc .:i. lo!] 

cuales se regirá, los siguientes criterios y características

de la inversión : 

1). Ser complementaria de la nacional; 

2). No desplazar a empresas nacionales que estén operan 

do satisfactoriamente ni dirigirse a campos adecuadamente cu

biertos por ellas; 

3). Sus efectos positivo.s sobre la balanza de pagos y,

en particular sobre el incremento de las exportaciones; 

4). Sus efectos. sobre el empleo, atendiendo al nivel 

de.ocupación que genere y la remuneración de la mano de obra; 

5). La ocupación y capacidad de técnicos y personal ad

ministrativo de nacionalidad mexicana; 

6). La incorporación de insumos y componentes naciona-

les en la elaboración de sus productos; 
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7). La medida en que financien sus operaciones con re

cursos d~l exterior; 

8). La di versificaciÓ!1 de las fuente$ de inversión y -

la, necesidad de impulsar la inte,Gración regional y subregio

nal en el área Latin~a.merican.:i.; 

9). Su contribución al des en vol vi miento de las zonas o 

regiones de menor desarrollo económico relativo; 

10). No ocupar posiciones monopolísticas E'n ('l r~crc.J.tlo 

nacional; 

11). La e$tructur.:i de capital de la r-arna de actividad

econ6mica de qu~ sa ~r~tc; 

12). El aporte tecnológico y su contribución a la in-
vestigaci6n y desarrollo de la tecnologfd en el país; 

13). Suo cfcctoG sobre el nivel de precios y la cali-

dad d~ la producción; 

14). Proeservar los valores sociales y culturales del -

país; 

15). La importancia de la actividad de que se trate, -

dentro de la economía nacional; 

16). La identificación del inversionista extranjero -

con ·los intereses del país,. y su vinculación con centros de

decisión econ6mica del exterior; y 

:17). I:ü g.:.n~1•a.l, lc:i mediad en que coadyuve al lor,ro de 

los objetivos y se apegue a la política de desarrollo nacio

nal. 

El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.- La -



Ley establece el P.ee;istro !lacional de Inversiones Extranje-

ras bajo la dirección del Secretdrio Ejecutivo de la Comi--

sión ( artículo 2 t¡ ) • 

En el Registro deberán inscribir~c C artículo 23 ) 

1). Las personas físicas o morales extrunjcras que re~ 

licen inversiones reguladas por esta Ley; 

2). Las sociedades mexicanas en cuyo capital partici-

pen las personas a que se refiere el artículo 2o. de la Ley; 

3). Los fideicomisos en que participen extranjeros y -

cuyo objeto sea la realización de actos regulados por esta -

Ley; 

I~). Los títulos representativos de capital que sean de 

propiedad de extranjeros o est~n dedo!:: en g.:ir.:intí.a d .fctvor -

de éstos y sus transmisiones; y 

5). Las resoluciones que dicte la Comisión. 

El Reglamento determinará la organizaci6n del Registro 

y establecerá la forma y términos en que deberá proporciona~ 

se la informaci6n. 

El c~tablecimiento del Registro obedece, según la exp2 

sici6n de motivos, al proposito de dar autenticidad a los -

actos relacionados con esta materia de inversiones extranje

ras y al objetivo de recabar una información completa y per

manente del comportamiento de las inversiones extranjeras en 

el país. 

En el artículo 3o. transitorio se concede un plazo de-
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180 dÍaJ contado a partir de la fecha en que entre e~ vigor

Ja 'Ley paru que las per~on~s oblieadas a hacerlo se inscri-

ban en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Equiparación d~ la inversión hecha por los inmierados

con la· inversión mexicana.- Ln el artículo 6 de la Ley esta

blece 11 Para los efectos de esta Ley, se equiparará a la in

versi6n mexican~ la que efectGen los extranjeros residentes

en el país con calid.:!d de inmigr.:idos, salvo cudndo poro r•azón 

de su actividad se encuentren vinculados con centros de dec.f. 

sión económica del exterior 11 
_ Con excepciones en : 11 Esta -

dispos ic.ié:"m nn se ..=tplice.r~ en aq'..!!:!2.l.:-..::; S.rc.:iz ¡;cogr&ficas v -

actividades que estén reservadas de manera exclusiva a mexi

r.anos o a sociedades mexicana!3 con cláusula de exclusión de

extranjeros o que sean materia de regulación específica " .. Y 

en su tercer párrafo dice : " La condición y actividades de

los inmigrantes quedarán reguladas por las disposiciones de

la L~y General de Población " 
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III .- CLASIFICACION DE LA INVERSION EXTRANJERA. 

Desde muy diferentes ángulos pueden ser clasificadas -

las inversiones extranjeras, la más usual y tradicional de -

las clasificaciones es aquella que hace referencia a la in-

versión extranjera directa en oposición a la inversión ex--

tranjera indirecta. 

Ricardo Méndez Silva llama inversi6n directa 19 " al -

desplazamiento de capital por personas privadas para empren

der ncs;ocics en el exterior 11
• En esta inversión hay un " 

control del inversionista sobre la mar-cha de los negocios 11 

El mismo autor determina que la inversión indirecta es 

" la que se celebra fundamentalmente a través de préstamos.,

entre ·organismos plÍbl.ícos, o entre gobiernos ", en éstas ta!!!. 

bién incluyen n las emisiones de títulos y su colocaci6n en

el mercado de valores de otro Estado que es el que realiza -

la inversión al adquirirlos ". 

Se caracte~iza la inversión directa por la manera en -

que se colocan los caudales. El inversionista establece, ad

quiere o participa en los rendimientos de una empresa con a~ 

tividades en el país huésped. 

19" 11 El Régimen de las Inversiones Extranjeras en México 11 
,

U.N.A. M., 3a. edici6n, 1976, pág. 13. 
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En la inversión indirecta, el tenedor de capital no i~ 

tervien~ en los negocios del exterior, se concreta a colocar 

su capital mediante la-celebración de empr~stitos o a través 

de la adquisición de títulos financieros. La erogación del -

capital la realiza el Lstado huésped por medio de gasto pú-

blico o por medio de financiamiento a empresarios locales. 

Por cuanto al destino de las inversiones extranjeras -

directas o sea·, respecto de los ·renglones en que suelen apli 

carse. Ricardo P.€nd~z Silva20 menciona las inversiones dire~ 
tas clásicas que er.:in las orientadas a indus·tr:L;is o actividj! 

des extractivas y cuya finalidad ~s realizar exportaciones a 

los países industrializados y por tanto acaparar fuentes de

producci6n, y materias primas en beneficio del crecimiento -

industrial del pafs ~e d~~de procodcn l~s inversiones. A co~ 

tinuación se refiere a las inversiones productivas que se e~ 

nalizan hacia industrias manufactureras, de transformación -

que representan una aportación a la industrializaci6n del -

país y a su desarrollo eco.n6mico. Los economistas suelen ha

cer referencia a una evolución en el destino de las inversi2 

nes extranjeras directas, las que hasta el final de los años 

veintes, según Adolfo Dorfma.n 21 n se dirigían casi exclusiva

mente a la producción de materias primas y alimentos para la 

exportación " y hacia el año 1939 11 comienza a notarse una -

tenden~ia nueva que ha recibido el nombre de "migraci6n de -

20 Ob. cit. 

21 11 T..; Industrializaci6n en la América Latina Y la Política 

de· Fomento ",.Fondo de Cultura Económica, Méx.i\..!o, !.;.:¡. cdi---'.-. 

ci6n, 1980, pág. 188. 
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industrias 11 

En México desde 1955 las posiciones cautelosas hacia -

la inversión extranjera directa - que se habían manifestado 

al iniciarse el gobierno del presidente Ruiz Cortinez - don

de fueron abandonados y la balanza se inclinó hacia una pol_i 

tica de amistad y confianza hacia ellas. Un indicador de ~s

to fué la actuación de la delegación me>:icana en la Primerc.J.

Canfercncia Intcramericana de Invcrciones celebrada en Nueva 

Orleans a finales de febrero de ese mismo año 22 • 

Se acudi6 a la reunión con el fín de 11 probar aquí cl

campo propicio que es México para la inversión de capitales

extranj eros! 3 Estas supoHiciones se confirm~ron cuando la d~ 
legación mexicana se refirió con entusiasmo a la colabora--

ción de los inversionistas extranjeros para el desarrollo de 

la industria mexicana. Mientras se celebraba la reunión, el

ti·tular 9-e la ( entonces ) Secretaría de Economía y el de -

Hacienda y Cr~dito Público hicieron declaraciones sobre la -

política del gobierno hacia las inversiones extranjeras; ·man 

tuvieron los principios tradicionales sobre la participaci6n 

del capital nacional ( sin insistir en la participaci6n rnay~ 

ritaria ), así como sobre la conveniencia de que e1 capital

extranjero no absorviera las empresas mexicanas ya establee~ 

das a 

22 u Re~e.ñc:.. de l.;:i Prima¡-.:;.. Confcrcnci.:. I:i:tcr.:ur.c::-i::.::.n.:i. de In··~ 

versiones celebrada en nueva Orleáns ", en Comercio Exterior, 

México, marzo 1955, págs. 95-96. 

23 Idem. 
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En 1956, en su•informe anual al Congreso de la Uni6n,

el Pres;dente Ruiz Cortinez, aceptando el principio de fun-

ción benéfica de la inversión extranjera señalo : 

11 Al capital nacional conviene que se sumen para obras 

de trascendencia y beneficio colectivo inmediato las aporta

ciones del capital extranjero respetuoso de nuestras leyes •• 
112~ 

Durante los afias compr~udi<los entre 1955 y l9SE las Í!!. 

versiones extranjeras directas se incrementaron en más de un 

millón de dólares 25 al año dirigiéndose, principalmente~ a -

las actividadc.c indu~tri.:i.lc::i. 

Ricardo Méndez. Silva~ 6 desde el punto de vista de la -

existencia de condiciones en la inversión extranjera, se re

fiere a inversiones atadas' o libres. Inversión Atada es la -

que está sujeta a la condición de que " en un determinado -

porcentaje, el crédito se destine a la adquisición de merca~ 

cías o equipo en el país que otorga el crédito "· La Inver-

sión Libre queda a disposici6n del país para aplicarse sin -

condiciones. Esta clasificación corresponde a la inversión -

indirecta. 

24 11 Aspectos Económicos del Informe Presidencial ", en Co-

me~cio ExteT'iol"', Ml;xi.~o) 19~13~ pág. 399 

25 Pellicer de Brody, Olga .. " Las Empresas Transnacionales -

en México 11
, Colegio de México, 1974, pág. 92 

26 Ob. cit., pág. 1~. 



Desde el ángulo del rendimiento que produzca la inveE 

sión en el exterior, puede hacerse alusión a inversiones de 

alto rendimiento cuando las utilidades son considerablemen

te mayores al valor del interés en el mercado del dinero, -

de rendimiento normal cuando hay una equivalencia con el v~ 

lor del interés y de bajo rendimiento cuando la utilidad es 

menor al valor del interés. También hay inversiones sin re~ 

dimiento 'cuando el objetivo de ellas es proporcionar auxi-

lio altruísta a países de desarrollo económico ínfimo y --

existen también inversiones sin I'endimiento para ejercer -

una hegemonía política en lo que suele denominarse el 11 co

lonialismo económico ". 

Por lo que hace al beneficio obtenido en el país re-

ceptor de las inversiones extranjeras éstas pueden ser de -

gran beneficio, de beneficio relativo, sin beneficio y de-

carácter perjudicial. 

En cuanto a su origen, las inversiones extranjeras 

pueden proceder de un solo país predominantemente o de va-

ríos países. De empresas privadas o empresas públicas ex--

tranjeras de Organismos Internacionales, de gobiernos ex--

tra.njeros y aún de personas físicas o morales nacionales p~ 

ro ligadas con el extranjero. 
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IV.- POSTURAS ANTE LA INVERSION EXTRANJERA 

EN OTROS ESTADOS. 

Es particular.mente import~nte señalar que la presión-

de los grandes países imperialistas, no se deja sentir con-

la misma fuerza en todos los países subdesarrollados ; como

consecuencia, las actitLJdes adoptadas frente a la inversión

extranjera, varía. 

A) BOLIVIA. Régimen Jurídico.- Lau inversiones de ca

pital extranjF?.ro en boli via están reguladas por la. Ley Núme

ro 148, de 16 de diciembre de 1960, denominada Ley d8 Fo~cnt:o 

y Es t!:nulo a.. las inversiones .. La presente Ley consta de cin

co títulos quG .:-ontienen l.ln total de 22 artículos. Se disti!!, 

gue como su propio nombre lo indica, por seguir una política 

de abierto estímulo a las inversiones extr>anjeras. 

Situación del Inversionista Extranj-ero en Bolivia.- -

Dentro de la Constitución Políti1::a í\(> Bolivia asi como en -

las demás leyes secundarias del país, no existe ninguna dis

tinci6n que derive de la calidad de nacional o extranjero de 

una persona. La más fiel interpretación de los preceptos 

constitucionales en esta materia lo constituye e1 artículo -

tercero del Decreto Ley de agosto 2 de 1937 al decir que to

dos los extranjeros en Bolivia están investidos de los mi~-

mos dcrcchoci y garantías que los nacional¿s~ 7 

27 Urquidi, Carlos Walter .. Aludido por Ricardo Méndcz Sil1.~a

ery· su obra ya citada, pág. 55 
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Concepto de Capital Extranjero. - La fracción e) de
1

l,~-
artículo segundo de la Ley de Fomento y Estímulo de las inVe.E,, 

sienes, ofrece el concepto de inversión extranjera, que se ha 

recogido en este ordenamient_o ( Méndez Silva, R. ) 28 : " ••• se 

considera inversión de capital aquella que tienda a producir

bienes de capital, servicios, introducir técnicas y se incor

pora a sociedades u orros modos de empresas nacionales ya --

existentes o a crearse '' • 

El mismo artículo hace una enumeración de las formas en 

que puede ingresar el capital extranjero a Bolivia : 

a) en 01"0, divisas y créditos debidamente calificados; 

b) en pluntas, ¡;quipos y maquinarias, sus repuestos y -

accesorios, materias primas, pa~entes y marcas de fábrica y,

en general, en bienes de producción. 

Beneficios.- La Ley de Fomento y Estímulo a las inver-

siones, clasifica los bienes y garantías que otorga en gener~ 

les y especiales. 

El título segundo habla de los beneficios generales y -

contiene una serie de disposiciones que otorgan al inversio-

nista extranjero atractivos beneficios, relativos a exención

cte impuestos, reinversión, libre convertibilidad de la mene-

da, etc. Se destacan a condición lo.o::: hPn"""ficic.:: r.::5.:; intcL·~::.d.!!. 

tes : 

a) reducción de un soi de los impuestos que gravan las-

28 Ibídem, plg. 55. 
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rentas de las sociedades anónimas, cuando <lquellas se re.in-

vierten .en el activo fijo de la empresa; 

b) otorgamiento a la reinversión de utilidades del mi~ 

mo régimen, concedido al capital original; 

e) exención pór un lapso de cinco años de todo nuevo -

impuesto directo que fuese creado con posterioridad al regí~ 

tro de la inversi6n y que afecte al capital, a sus rentas o

a la propiedad de bienes inmuebles de la empresa; 

d) garantía de libre disponibilidad y convertibilidad

en moneda ex·i::.."'anjera para la amortización de capital inverti:_ 

do y para las utilidades; 

e) liberación total de los derechos de importación de

equipo, maquinarias y accesorios. 

El título tercero habla de los beneficios especiales.

Estos se otorgan a empresas que utilicen materia prima naci2 

nal, o produzcan mercaderías sustitutivas de las importadas. 

Entre los beneficios especiales de mayo~ interés enea~ 

.t~amos les siguientes : 

a) liberaci6n total de derechos de importaci6n de mat~ 
riales, repuestos, combustibles y las materias primas que -

. empleen o consuma la empresa y que no se produzcan en.el --

·país en cantidad suficiente; 

b) ampliaci6n hasta diez años de los beneficios com--

pren9idos en e1 título segundo ( beneficios gener.ales ) ~ .Y -
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e) reducción de impuestos que graven la propiedad in-

mueble y exención de los de transferencia de estos bienes p~ 

ra la adquisición des~inada exclusivamente a las plantas, -

instalaciones y oficinas propias de la empresa. 

Limi tacioncs. - Las limitaciones existentes en el sis t~ 

ma jurídico de Bolivia a las inversiones provenientes del e~ 

terior son en extremo reducidas. Puede afirmarse, en térmi-

nos generales, que se concretan a aquellas obligaciones que

tienen que llenar los inversionistas extranjeros, para que -

el Estado boliviano tenga conocimiento y ~ontrol de su acti

vidad. 

El artículo 21 de la Constitución señala una de las p~ 

cas limitaciones que existen en Bolivia para el capital ex-

tranjero, al establecer que dentro de una franja de 50 kiló

metros a lo largo de las fronteras, los extranjeros no pue-

den adquirir bajo ningún título, tierras, o el subsuelo di-

recta o indirectamente, individual o colectivamente bajo pe

na de perder ese derecho en beneficio de la nación. 

Otra limitación la contiene el artículo 20 Constit.1:1:~i.2. 

nal que ha incorp~rado la Cláusula Calvo al señalar que tan

to las personas morales como las personas físicas extranje-

ras, están sujetas a las leyes de Bolivia y que en ningún e~ 

c:n plJi:>d~n invo('"!nT' un tt'ato especial o solicitar la protec---
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ción diplomá.t"ica de ::;u país de origen. 

En el renglón de la minería, específicamente las mis-

mas de estu.fio, fueron nacionalizadas a raíz del movirnicu to -

social que tu~o l1J~ctk• en 1952. 

Los gobiernos extranjeros no pueden estar' asocia.dos a

sociedades bolivianas que se dediquen a la conntrucci6n de -

víu.s í·érreas o ~ l..:i ·::xrlotacióri petrolera, salvo convenios -

ir1~crnaciona:~s ~n contrario. 

En el d5p<'!cto la.bor«J.l y de acu":?rdo con (:-1 Dccric:to Su-

prcmo de 2 de febrero de 1937 npunta que ct1Jnclo menos el 85~ 

de los empleado~ d~ una -empresa deben ser de nacionali.dad bo 

liviana. 

Expropiación.- Al contrario de lo que sucede en la m~

yoría de los países latinoamt:.!r.icanos, en Bolivia existen di.E_ 

posiciones especiales que regulan la expropiación de inver-

siones ex~ranje-r•as que se acojan ul r€gimen general de la -

Ley ·ae Fomento y Estímulo a la5 Inversiones. Sobre este par

ticular dice el artículo ter·cero : " Estas inversiones no S.!::, 

rán objeto de expropiación y merecerán del poder público un-

agrega el mismo artículo " Si, excepcionalmente, por causa -

de alto interés nacional fuera indispensable la expropiación, 

s6lo' se hará previo pago de su valor en moneda en que se hi

zo la invel'."sión " 
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Este art!culo recoge una tendencia de estímulo y forne!!. 

to a las inversiones, ya que se traduce en una modificación

del régimen contenido en la Constitución en el artículo 19 -

que apunta lo siguiente : 11 
.... La expropiación se impone por

causa de utilidad pública o cuando no llene una función so-

cial calificada conforme a la ley y con justa ind~rnnización~ 

Corno podemos -Jer, la Cons-ritución habla de justa indemnizu.-

ción mientras que la Ley de Fomento y Estímulo a las Inver-

siones establece necesariamente para la expropiación de las

inversíones extranje~~s 3cocida~ ~ c~tc r6gimcn, el previo -

pago. 

Sociedades Mer::antiles con capital extranjcr•o.- Los e~ 

tranjeros pueden participar en las misnias condiciones y cir

cunstancias que los nacionales en las sociedades mercantiles 

de Bolivia. La legislación de Bolivia contiene todas las fOE 

mas clásicas de sociedades, siendo la Sociedad Anónima y la

Sociedad de Responsabilidad Limitada, las dos formas socia-

les más importantes, por medio de las cuales se canaliza la

invcrsión ~xtPdnjct>d. 

El capital extranjero puede participar en las socieda

des mercantiles a través de dos ?osibilidades: 

a) como una sociedad filial de una sociedad extranjera 

y 

b) como una sociedad mercantil constituída en Bolivia. 

Organo de Aplicación de la Ley.- La Ley que nos ha oc~ 
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pado cre6 el Cornit~ Nacional de Inversiones, que est5 inte-

r;rado pui-> el minh> tro de Economía Nacional, el ministro de -

Hacienda y Estad!~tica, el presidente del Banco Central de -

Bolivia y un representante de la Junta Nacional de Plantea-

miento. La Ley sei'ial.:t que este Comité se debe integrar tam-

bién con .iqur?llos ministros de Estado a cuyos portafolios e~ 

1-·respondd en cc:da caso la. actividad objeto de lu inversión. 

La Ley e~tablece que la labor del Com.it~ es meramentc

de car&cter informativo y Je cooperuci6n al inversionista. 

Entre. las rJtri Duc.ion1=r_; del Comí -ré Nac:ional di.": Inve:r.s:i-2, 

nes destacan por 3U int0r&n, lds siguientes : 

d) propor1e1" la conc·2.si6n de benc:ficio~. que previene la 

Ley; 

b) procura.r la orientación ;:roductiva de las inversio

nes de acuerdo con las necesidad•3s del desarrollo económico

nacional; 

e) organi=ar las estadísticas de las inversiones; y 

d) negociar tratados internacionales para eljmln-u-- o -

reducir la doble tributación. 

B) EL SALVADJR. Régimen Jurídico~- El régimen jurídi

co que se aplica a las inversiones e;<tranjeras > está dcterm_! 

nado por la Ley de Control dP TT>.=:ins f"!r":!n-=i~!: Ir-.--.:;::¡-;,.:;...:..::...-;..1....ilt!~ 

·del_ 30 de mayo de 1961, dictada por el Decreto número 146; -

por el Decreto número 589 de 28 de mayo de 196~ que contiene 

las adiciones a la Ley de Control de Transferencias Interna-
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cior1dles y las disposiciones contenidas en la Ley de Fomento 

Industrial, reformada ~l 24 de dicie1nbre de 1961. 

El artículo primero de la L~y de Control de Transfere_Q 

cías InternacionalcG sefiala su objetivo al decir '' .•• regular 

las trancfercncias int~rnacionales de fondos que se efectúan 

del p<J.Ís hacia el exterior o de]. e:-:tcrior hacía el país, con 

el objeto de ~Gntrol~r los inovirníentos internacionales de cg 

pital 11 

Es el Reglamento de esta Ley, el que -determina en una

forma 1n~s espccrfica, el r~gimen al que es~á sujeto el capi

t .. il ex.lro.nj~ro que ~é internd d El 3alvciUor. 

Todas las situaciones que no están previstas por el R~ 

5 1 ~ ) por la Junta Di:r>ectiva del Banco Central. 

Situación del capital extranjero en E~ Salvador.- El -

c~pital extranjero tiene en El Salvador las mismas garantías, 

los mismos derechos y las :n.ismas obligaciones que el capital 

nacional .. 

Concepto de capital extranjero.- El artículo 36 del R~ 

glamento define el concepto de capital extranjero de la man~ 

ra siguiente : " Para los efectos de este reglamento~ la ex

p~esión "ca pi tal extranjero" comprende e.1. capital provenien

te y originado fuera de El Salvador~ pertenecien~e a persa-

nas naturales_ o jurídicas, extranjeras o nacionales, que re-
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sidan permanentemente en el ex~erior y que consista en 

a) divisas extranjeras; 

b) maquinaria agrícola, industrÍdl o minera; ec¡~1i¡>os.

herramientas, instru!Jlentos .::iccesorios, repuestos y materia.s

primas necccari¿¡s p2r.J. l.:.J. instalación y funcionamiento ele e!!! 

presas agrícolas, industriales o minera::.; 

e) <lctivos intangibles, corno patentes, licencias, mar

cas de fábricas y servicios, lo m.ismo que arrendamierrto dL> -

equipo; 

nores de un afio, concE:didos a Livor• rJe personas o compafiÍa.::;::: 

domiciliudds en tl Salvador, y foriclot~ en moncdd cxtrn.njera,

dcstinados a ser invertidos en la adquislci6n de obligacio-

ncs emitidas por las mismas; y 

e) ganancías no distribuídas ?rovenicntcs de capital -

e>:tranjero, invertido en el país ". 

Registro.- El capital extran~jero qui::: ingrese a Cl Sal

vador debe ser inscrito en un Registro Especial. 

Para realizar el registro del capital extranjero se d~ 

ben llenar determinados requisitos, como la comprobación del 

valor real de la maquinaria. o de los valores intangibles que 

se internen. 

El artículo 39, también en relaci6n con el registro di 
ce ¡o siguiente : 
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" El r'egistr'o de capital extranjero se debe hacer en -

la moneda del país de origen y la~ operaciones de cambio que 

se realicen con motivo rJe su j ngr·:>so .;.tl pa.ís o egreso del 

mismo se efectuarán cil tipo que correspon<.1.:i a la fecha de lu. 

operación 11 
.. 

Beneficios.- Cl artículo 40 del Reglamen-ro que estamos 

estudiando, concede deter'mÍnados b2neficios al eapi tal .:x--

tranjero que encierran una política i11teligcnte, pue8 se --

obliga a di:::-.r; ::apital a invertir en El Salvador con un 3cn

tido de pcrman~~~ia y no motivado por un af~n <le ~ventura. 

a). Lit~~,. re:misión de las ut_ilidadcs netas, hasta por

una cuantía no superior al 1ni anuul del capitul reeistrado, 

excepto aquel los casos en los qu~ el rninistr~r::i 0 d~ E~onornía

hubiera autorizado un porcentaje superior; 

b). Libre remisión de fondos por amortización de inveE 

sienes? hasta la cuantía autorizada en cada caso por el De-

partamcnto, :1 libre remisión de fondos supervivientes de !a

venta de lo:: activos de las empresas, en una cuantía qt.1.e no

sea superior al valor de la inversi6n registrada. 

Sociedades mercantiles con capital extranjero.- No --

existe ninguna limitación en las leyes de El Salvad0r en lo

referente a discriminar sociedades mercantiles cuyo capital

sea de origen extranjero. 

El capital extranjero puede participar An 1~~ sn~iPrl~-
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des mercantiles de El Salvador a través de dos posibil.ida.des 

: a) como una sociedad ·filial de una sociedud extranjera, o, 

b) como una sociedad mercantil constituída en El Salvador. 

Expropiación.~ El régimen aplicable a la inversión ex

tranjera en materia de expropiación deriva del artículo 138-

de la Constitución de 1950 en el que $e señala que la expro

piación procede por causa de utilidad pública o de interés -

social y previa una justa indemnización. Sólo en determina-

da.~ circunstanci~~ qu~ indica la propia Constitución, como -

en caso de eut:.rra o calamid.:id pública, o cuando la expr?pia

ción se realice en beneficio de determinadas actividades ec_9: 

nomicas o s0~i~~·~s, l~ indernnízaci6n podr5 ser a postcriori. 

Cl mismo artículo Constitucional prohíbe la confisca-

ción de bienes. 

Organo de ejecución de la Ley y del Reglamento.- Según 

el artículo 6 de la Ley de Control de Transferencias Intern~ 

cionales, la aplicación de la misma y de su reglamento, co-

rresponde al Banco Central de Reservas. 

El artículo 7 de la Ley señala al Ministerio de Econo

mía y al Banco Central como órganos facultados para dic~ar -

medidas necesarias que exijan el cumplimiento de las disposi 

ciones generales. 

Corresponde al Ministerio de Economía aprobar el ingr~ 

so pel cápital extranjero que se realice de conformidad con-
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el artículo 36. 

El artículo 2 del Reglamento de la Ley de Control y -

Trans fcrenciac Internacionales advierte que este Reglamento

debe ser ejecutado por el Banco Central de Reservas a través 

de un Departamento de Control de Cambios que se creó para -

tal efecto. El artículo 3 del Regl¿imento contiene la intcg1'~ 

ción del Depnrtamento y sus atribucionc~. 

Convenios Internaciona..leo. - La República de El Salva-

dar~ celebró con e] hohi<"'rn,-1 d"~ 1n'.: E~>tadc's U!1idc~ de Ncrt:c

américa un acuerdo sobre garantía a las inversiones privadas 

en lo relativo a la inconvertibilidad y a la expropiación de 

las mismas. Este acuerdo fué firmado el 29 de enero de 1960. 

En alGunos países latinoamericanos se limita la inver

sión extranjera en determinados renglones económicos. México 

es el país donde este tipo de medidas son más numerosas. 
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EL flDEICOMISO. 
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XIII. - Terminación de la relación fiduciaria. 
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I. - ANTECEDE~TES HISTORICOS. 

A). El Trust.- En Inglaterra y los Estados Unidos de -

Norteamérica ha tenido gran desarrollo y singular importan-

cia la instituci6n del 11 trust ''. En su aspecto jur!dico, el 
11 Lrust 11 ha sido definido como " una obJ.igación de equidad, 

por la cual una persona llamada 11 -rt•ustee ", debe usar una -

propiedad sometida a su control riue es llumada " trust pr~ 

perty 11 ) , para t;!l Oenefic.io Je p<.2r'sonu:; 11.J.mad.:is 11 ccstui -

que trust 0 ?9 Esta definición es, en esencia, adoptdda por -

los tratadistas de habla inglcsa;o Esta relación fiduciaria-

Unidos de Norteamérica para los más diversos fines; y en los 

Estados Unidos Je Norteamérica, su aplicación SG ha in creme!!. 

tacto, en el últ:imo siglo, principalmente en la pr-áctica ban

caria se utiliza para formar fun<laciones de ca~idad, para a~ 

ministr~r bienes con una finalidad determinada ( las perso-

nas que desean retirarse de los negocios ponen sus propieda

des en trust ); para evitar juicios sucesorios, para formar

patrimonios que sirvan de ear¿intía a la creación de valorcs

mobiliarios, etc. 

El ·trust, como un negocio de confianza, derivado de -

los antiguos " uses 11
, que podÍ.J. prestarse para ocultaciones 

29 Sir Arthur Underhill. 11 The Law Relating to Trust and --

Trustees 11
, -9a. Edic. Londres, 1939, pág .. 3 y sig. 

30 Conf .. George Gleason Bogert. " The Law of Trust and Trus

tees 11
, Vol. I, Kansas City, 1951, pág. 1 y sig .. 
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y fr•audcs, sufrió en Inglaterra y en los Estados Unidos de -

Norteamérica muchas vicisitudes; pero su práctica se exten-

dió tanto, que hoy P:1cde considerarse definitivamente admiti_ 

do en dichos países. Los Estados Unidos de Norteamérica die

ron un gran impulso al trust, al extender su aplicaci6n a la 

actividad bancaria. 

Los grandes éxitos de los bancos f.iJucicJ.r·ic..s nortc..:ur:c

ricanos, y la inversión de capital norler.1mericano en M~xico, 

proyectaron sobre nuestro país la institucí6n del trust 3·; e_!i 

presa. Rabasa al respecto : 11 pero ~.l. d..Hlo;;;LC..:!·:.;ntc ;;,5.:: n.ot~J.bJ ... 

dr~ la aplicación del truct o fideicomiso angloamericano, con 

efectos jurídico~ en México •.•. 8s "indudable.mente el cu.so de

la constitución de los Ferrocarriles Nacionales de México y

el convenio subsecuente para fin<J.nciarla mediante la deuda -

contraída por los mismos ferrocarriles, con garantía de hip~ 

teca otorgada en forma de fideicomiso sobre todos sus bienes 

y do;:rechos, ..:iún lo$ ubicAdos dentro del país •••• Así que, en

la consolidación y fusión de los ferroc.;i.rríles de México me

diante emisión de bonos colocados en el extranjero, por vez

prit;nera. se emplen expresamente el Trust o Fideicomiso Anglo

americano celebrado ( el 29 de febrero de 1908 ) por el go-

bierno y las mismas empresas f errocarrile~as de México con -

31 yelasco, Emilio. 11 Los instrumentos de Trust y los Ferro

carriles Nacionales ". Revista Gral. de Derecho y Jurispru-~ 

dencia, México, 1932, Tomo Tercero, págs. 383 y ss. 
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instituciones fíducia.rias norteamericanas, que surte sus. e.fe~ 

tos dE!ntro de]. país, gravando bienes raíces y muebles ubica-

dos en él, a lavor de los fiduci~rios, como acreedores hipot~ 

carios, y en beneficio de los tenedores de las oblieacioncs -

emit:ídas 113 ~ 

B). El fideicomiso.- 11 r:1 fideicomiso, es una nueva. - -

acepción que le ha sido utribuida, es la institución jurídica 

que en diversos sistemas legales hispanoamericanos> entre - -

ellos el de Mªxico, trata de llenar las funciones que en los

países del cornmon law : Inglater>ra, f.st.ados Unidos de Noritca

mérica y los integrantes de la. Comunidad Broitánicn •.}•} ~L::.ciu-

nes, son dc~cmp~íl~d~s ~ut• el trust 11 ~~ 

La reglamentación actual del fideicomiso y de las opcr~ 

cienes fiduciarias ld encontramos en la Ley General de Títu-

los y Operaciones de Crédito ( Diario Oficjal 27 de agosto de 

1932 ) y en la Ley General de Instituciones de Crédito y Org~ 

nizaciones Auxili..J.res ( Diario Ofic.ial 31 de Mayo de 1941 ) • 

Lor; ant(~cedentes legislat.ivos que precedieren a. lo r>e-

glamen~ación en vigor : la Ley General de Instituciones de -

Crédito y Establecimientcs Bancarios de 1942, la Ley de Ban-

cos de fideicomiso de 192& y la Ley General de Instituciones

de Crédito y Establecimientos Bancarios del mismo afio, inclu-

32 Rabasa, Osco.r .. " El Derecho AngloarnDricano .. Est:udio Expósi. 

tiVo y Comparado del Conunon Law ". fondo de Cultura Económica,. 

México., 2a. edici6n, 1982, págs. 448 y ss. 

33 Batiza, Rodolfo .. " El Fideicomiso º· Edit. Porrúa, ita. edf 

cí6n, 1980, p. 19 .. 
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yendo también los proyectos que ~.~: han formulu.do en 1<l.. mate

ria, o sea el Proyecto Lirr:antour dt: 1905, el Proyecto Creel

dc 1921~ y el Proyecto Vera Cstañol de 1926. Saliendo del ma.r_ 

co juroídico nacional, tendrá que hacerse referencia obligada 

al Proy.ec-ro de Le:,· ~obr.:: .Fldeicomisos de 1920, preparado por 

el jurista panameño doctoro Ricardo J. Alfa.ro, que en forma -

dcci si va. actuó sobre nues tvas leyes, y habrá de reconocerse

una aportación doctrinaria que influyó muy de cerca en el -

concepto de fideicomiso acogido en la ley •Ji.gente ~ la inte.!: 

pretación de trust que elu.Doró Q} dutor francés Pierre Lepa~ 

l.le3~ 

En su calid~d de negocio típico, distinto de otros ne

gocios, el fideicom.!so aparece en 1932, en la vigente Ley G~ 

neral de Título~ y Operaciones de Crédito. Es bajo la vigen

cia de esta ley cuando el fideicomiso a.lcanza la gran difu-

sión que ha logrudo en la práctica bancaria ( pues, la Ley -

de Instituciones de Crédito de 1942 hizo referencia a él sin 

reglamentarlo, y lñ. 18.Y sobre l.:i. misma materia, de 1926, que 

lo reelamentó como un mandato irrevocable ). 

3q Lepaulle, ?ierre. 11 De la Nature du Trust ". Journal du -

D~nlt Int~r~~tiVndl, 54a. A.nnés-Julliet-Octobre, 1927, ~radM 

cción hecha por el Lic. Pablo Macedo. Revista General de De

recho y Jurisprudencia, México, 1932. Tomo Tercero. 
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TI. - NATURALEZA JURI DICA. 

Doctrinalmente al fideicomiso suele confundirsele con

los negocios fjduciarios, siguiendo a la doctrina angloamer•i 

cana 3 ~ Se distinguen entre sí estas doc inslituciones 36 en : 

que : 

a). El negocio fiduciario es w1 neeocio complejo, atí

pico, compuesto de dos negocios típicos cu~os efectos son -

contr'ddictorios. El pl'imer negocio es real, exteriorizado, -

efectivamente realizado por las partes, y el s~gundo negocio, 

que destruye entre 1~s ~artes lob erectos del primero, es un 

negocio oculto, que sólo tiene eficacia interna entre las -

partes. Por ejemplo : se transfiere la propiedad para fines

de garantía. El negocio traslativo será válido; pero el 

acreedor deberá devolver la propiedad al deudor, cuando éste 

pague su deuda. 

b). El fide.lcumiso es un negocio típico. Es un negocio 

único, no compuesto de dos negocios, y cuyos efectos derivan 

35 Rodríguez y Rodl"'Íguez, Joaquín. "Curso de Derecho Mercan

til, México, 19a. edición, 19B9 2 ~~mo II, pág. 531. Pintadc

Rivero, JosEL "Derechos y Obligaciones del Fiduciario", Méx.f.. 

ca, 1952, pdg. 51.s. 

36 Cervantes Ahumada, Raúl. "Títulos y Operaciones de Crédi

to" Ed. Herrero, S.A., México, 14a. edición, 1988, págs. 290 

y 291. 
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del acto constitutivo o de la ley, no de relaciones internas 

y sccre~as, que en el fideicomiso deben considerarse prohibi 

das ( art. 359 fracc. I L.G.T.O.C. J. 

Por i:an'to, el .fideicomiso tiene con el negocio fiducia 

rio una diferencia radical de estructura, H. Batiza dice : 37 

11 el fideicomiso C!; un acto jurídico reglamentado por el de

recho positivo, un vínculo único con validez y eficacia idé!l 

ticas entre las partes y frente a tercero!.> " 

En sentido limitado, se ha hecho la aseveración de que 

el fideicomiso se presenta normalmente como un acto intervi

vos, caso en que su declaración es de inmediato obligatoria

pa1~a él, ya que no puede revocarla !'>i no se reserva expresa

mente tal dificultad, ni puede modificarl.a sin el consentí-

miento del fideicomisario. Estas consecuencias ( se dice ) -

son independientes de las aceptacioneG del fiduciurio y del

fideicominario que, por tanto no son manifestaciones de vo-

luntad esenciales para la integración del negocio jurídico.

La adhesión del fiduciat'io a las normas establecidas por el

acto constitutivo y la aceptación del cargo ( conclúyese ) -

son condiciones jurídicas para la ejecución del fideicomiso

per~ no para su .perfección jurídica ( Cervantes Ahumada, R? 8 

: " El acto constitutivo del fideicomiso es siempre una dc-

claración unilateral de volunt~C ••• puede ser que el fideico-

37 Ob. cit. plíg, 133 

38 Ob. cit. pág. 289 
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miso se contenga dentro de un contrato; pero no será el ---

acuerdo de volunt:ades lo que const:i tuya al fideic'omiso sino

que éste se constjtuirá. por la voluntad del fideicomitenteº). 

R. Batiza 3; con respecto d la anterior teoría dice que 

La p1~tendida naturaleza de acto unilateral que se quic-

re dar u.l fideicomiso carece de base jurídica y la decL:ir.:1-

ción correspondiente no pasa de ser una simple oferta o poli 

citación, que puede ten~r carácter de irrevocable, modalidad 

que no altera en forma radical los principios del derecho e~ 

'mún en la materia ( arts. lOl•-1611 del Cód.ir,o Civil ) 11 

" Esta situación -prosigue diciendo- se da incluso en

los fideicomisos oficiales, aquellos en que el Gobie1~no Fed!:_ 

ral es fideicomitente, que podrían estimarse como actos obli 

gatorios de autoridad por provenir de leyes, decretos, acue~ 

dos presidenciales o de la Secretaría de Hacienda y Crédito

PÚblico, y en que la subordinación del fiduciario ( casi in

variablemente instituciones n~cionales de crédito ) frente -

al fideicomitente, les podrfa dar carácter unilateral. Estos 

fideicomisos son también de naturaleza contractual, ya que -

su existencia j UI'Ídica está condicionada a la celebración 

del contrato de fideicomiso. Con respecto a estos Últimos -

( fideicomisos oficiales ) afirma Batiza 40 que 11 En contras

te con lq ~ituñción que priva en México, ni en los Estados -

Unidos ni en Inglaterra el poder público parece recurrir·dl-

39 Ob. Cit. pág. 135 

"º Ibídem. pág. 1"9 ( Nota nlÍ!n. 255 ) • 
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trust en forma apreciab L1..! " 

11 Consecuentemente., ni uno ni otro de los argumentos -

a los que recurre BFfTZA -dice Domínguez. Martinezl' 1 para fi!!, 

car su opinión de que el acto constitutivo del fideicomiso -

es un contrato, producen los frutos deseados para satisfacer 

sus prop6Gitos 11
• Afirmando que 11 el fideicomiso, en su base 

constitutiva, es u!la declaración unilateral de voluntad y no 

s6lo, sino además, que el contrato qu8 se celebra entre el -

fideicomi tente, .f ideic:omisario, o juez. de primera instancia

dcl lugar por una parte y fiduciaria por la otra, tiene por

objeto no la constitución del fiUei..::0;;,i~o 1 ~; in.-i :;u ciccu---

ción 

Ciertamente, uno es el acto unilateral por el que el -

fideicomitente dcctina ciei:-tos bienes a un fÍ:n lícito deter

minado, y otro, distinto, el contrato mediante el cual, ---

aquél c~comienda la realización de ese fín a una institución 

fiduciaria, la que acepta ejecutar todos los actos tcndicn-

tes a su logro ( art. 34 6 ) • 

11 En ese acto unilateral constitutivo del fideicomiso, 

el fideicomitente puede abstenerse de designar nominalmente

fiduciarld.; i:n t.:?.l swp11esto, el fideicomisario, o en su de-

fecto el. juez de primera instancia del lugar de l.a uoicac.iÚfi. 

============~=============================================~= 

41 Domínguez. Martinez, Jorge A. 11 El Fideicomiso ante la Te.Q 

r!a.General del Negocio Jur!dico 11
• Ed. Porrúa, S.A., M~xi-

co, 3a. edicióri, 1982. pág. 48 
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de los bienes, serán quienes la a·esignen, y ésta aceptará, -

en su caso, su ejecución, sin que intervenga para la constit~ 

ci6n del acto ( art. 350 ). Asi se explica que el fideicomiso 

pueda constituirse por testamento ( art. 352 ), supuesto en -

el cual, abierta l.a suceción del 11 de cujus 11
, el albacea de

berá contratar con la fiduciaria la ejecución del fideicomiso 

constituido por aquél; y no sólo eso, sino que como acto uni

lateral, cesará cuando no haya aceptación de fiduciaria algu

na ( art. 35 O ) 11 

AsS pues, uno es el acto constitutivo del fideicomiso -

por el q~e e1 fideicomitente afecta unilateralmente ciertos -

bienes a un fin determinado y otro, que sigue ~l prjmcro, el.

contrato por virtud del cual la instituci6n fiduciaria se - -
obliga a realizar el fin para el que cstan afectados dichos -

bienes, a cambio de las compensaciones a que por ello tiene -

derecho conforme a la ley ( a:r•t. 4 5 bis de la Ley Bancaria). 

Dominguez Martinez dice que 11 el fideicomiso es un negg 

cio jurídico ••• es decir, en cuanto se refiere a su constit~ 

ción implica un negocio unilateral y respecto a su ejecución, 

es de naturaleza contractual 11
, concluyendo que" el .fideico

miso es un negocio jurídico, como especie de los acontecimie!!. 

tos jurídicos voluntarios y en oposición a los actos jurídi-

co~ en sentido estric·to" ( porque, 11 el negocio jurídico se -

caracteriza porque cuando se reaiizd la ~utonomÍa de la VOlU_!l 

tad privada tiene un campo de libertad tan amplio para despl~ 

zarse, que le permite crear esas consecuencias, mientras que

si se trata de actos jurídicos en sentido estricto, quienes ~ 
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los otorgan se someten lisa, llana e incondicionalmente, a -

las con~ecuenciac prcestatileci<lns en los ordenamientos leea-
• 1¡? 

les para ese suceso '' ) ; 

En con tras 1.:c con la naturaleza de institución de equi

dad que el trust reviste, y de derechos sucesorio desde un -

punto dr;:: vista pr5.ctico ( loo trust en su mayoría son testa

mentarios ) , rasgos jur>Ídicos que no han sido alterudos par

las "trust compill1ies 11
, el fideicomiso ce adoptó en México a.

trave~ de l~ lc~isl~ci6n b~ncaria y cGt5 regulado Jcntro de

las operdciones de crédito, no en el Código Civil, convir--

tiéndosc así, automáticamente, en un acto de comercio ( art. 

párr<lfo de la Ley General de TÍ tules y Operaciones de Crédi

to ) • 

Ll efecto traslativo de dominio que produce el fideic2 

miso no puede asimilarse a la transmisión tradiciona.l de de

recho de propiedad, la que se produce, por ejemplo, mediante 

figuras jurídicas como la compra-venta, la permuta o la don~ 

ci6n. En el fideicomiso, por principio, la transmisión de -

proPiedad opera para el solo efecto de que el fiduciario pu~ 
da r·ealizar el fin que se le encomienda. Por eso decía Alfa

re que el fiduciario no es dueño absoluto : tiene sobre los

bienes una propiedad fiduciariat es decir, que su dominio --

42 Ob. cit. pág. 188 y Conclusiones (Primera parte), pág.

núm. 241. 
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está sujeto a las limitaciones impuestas por el fideicomiso~ 3 

La Suprema Corte de Justicia habla de " propiedad fid_!:! 

ciaria 11
, de 11 dominio restringido " y de " dueño fiducia--

rio 11 
( Amparo Civil Directo Núm. 61.60 de 1954, fallado el -

27 de abril, 1955, Amparo en.revisi6n en materia de trabajo

Núm. 3308 de 1950, Sem. judicial de la Federación, T. CVIII, 

Vol. 2, pp. l.328-1339; y Amparo Civil ¿;n rcvi~·ión Núm. 4298-

de" l.9119. Sem .. Jud. de la Federaci6n, T. CIII, Vol .. 2, pp. --

1768-1773., respectivamente). En el Amparo Dévora Mojarro,

la ejecutoria expreso que : n Ent:l.'t;; el. fidciconii tP..nte y el. -

fiduciario hay una relación de causahabiencia dado que aquel 

transmite a éste el dominio de los bienes fideicometidos y -

al extinguirse el fideicomiso se opera la retransmisión del

dominio de esos mismos bienes de la fiduciaria al fideicomi

tente por lo que no es suficiente la figura dei mandato para 

explicar la capacidad jurídica del fiduciario para ejecutar

los actos jurídicos que se le han encomendado, ya que no ac

túa en nombre ele otro sino que ejecuta un derecho pr6pio, en 

virtud de que tiene el dominio sobre los bienes afectados al 

fideicomiso ••• u. ( Ampai.~o Directo 171./65.- José Refugio Dé-

vora Mojarra.- 13 de abril de 1967. Vol. CXXVI. Cuarta Sala~ 

pág. 21 - Precedente, Quinta Epoca, tómo CXVIII, pág. 108 3 -
-) . 

4 3. Al faro, R. 0 El Fideicomiso. Estudio sobre la necesidad y 

conveniencia de introducir en la legislaci6n de los pueblos

latinos una i~stitución nueva, semejante al trust del dcre-

cho ingles 11
, Imprenta Nac. Panamá, 1920. pág. 68. 
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En el amparo G.:d indo Galar:.:ci, aunque n? en formu tun cat·egó

rica, pero que es suficiente paru. fundar nuestra .:ifirmación, 

se indic6 : 11 Conforme a los ~rrículoc 346, 351 y 356 de la

Lc.y Gral. de Tí '.:'.:_los y Opcruciones de Crédito, ~~t concibe al 

fideicomiso c~Jlli<J 1rn.:; afect¿¡ci.ón patrimonial .J. un fin cuyo 13, 

gro se confía cr, : .-~~; gc:.:tione~ d':' un fiduci cirio) a fectoéi6n

por virtud de .t-~ cual el fidcicomi tente queda pr·ivado de to

da acción o de.1..,echo de disposici Ón ~obr'f~ los bieneG fideico

metidos, de lon cuales pasa a r;cr ti~ular la instituci6J1 fi
duciaria para •:!) exacto y fiel cumplimiento del fín lícito -

encomendado 11 
( Amp. Directo 1355/67.- ,JesGs Galindo Galarza 

30 de septiembre de lYb~, voi. LXXXV, cuar~a pclrte, p~g. 77). 
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III.- DISTINCION fRENTE A OTRAS 

INSTITUCIONES ,JURIDICAS. 

De modo igual~ lo que acontece con el trust, institu

c.ión que gucirda analogías considerables con otras figuras j~ 

rídi.cas, el fideicomiso se Qsemeja a ot:ros contratos, sobrü

todo al mandato y cil depósito. 

Mandato .. - Tanta es la semejanza del fideicomi~o con el 

rnandilt:c, (l1/F' ~,._,, :r'"!".:'.'J:::'d.::.::--.1 ::é:r:1c l ... ~ lt;ye~ Je l:i/b, inspiradas 

en el Proyecto Alfara, lo definían como un mandato irrevoca

ble y cómo la Suprema Cor-te no .:.i-:.::ert6 en un principio a dif~ 

renciar• entre S.l a ambas figuPas. La dificultad de la dis-

tinción deriva de la vaguedad de la misma ley, pero los ant~ 

cedentes mediatos e inmediatos del fideicomiso, la doctrina.

que los interpreta y diversas ejecutorias de la Suprema Cor

te, coinciden en cuanto al criterio de distjnción radica en

la transmisi6n del dominio producida por el fideicomiso. 

Depósito.- Casi lo mismo puede de~irse con respecto al 

depósito. Es cierto que en el fideicomiso, invariablemente -

en el que se constituya por acto entre vivos sobre presentes, 

hay una entrega matP-ri.::tl d"' la CQ::.:l; ¡::ere, ..:... <lifi=L'encia ae -

la entrega que se hace por el depósito, en que sólo hay un -

cambio de posesi6n del depositante al despositario ( salvo -
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en el llamado "depósito irregular" ) , en el .fideicomiso ~>e -

produce un cambio ·~n la p-ropiedadt del fidcicomitcnte al fi

duciario·. 

E~tipul.:i.ci6n .::i. f.:i.vcr de Tcrccr·o.- r:1 art. 1868 del Có

digo Civil prescribe. que en los contratos se pueden hacer e.Q_ 

tipuluciones en fa·1cr de tercero, conforme a los siguicntes

artículos : 11 L~ ~~tipulaci6n hecha a favor de tercero hace

adquirir a éste, ~~1lvo pacto escrito en contrario, el dere-

cho de exigir del promitento la prestací6n d que se t1a obli

gadc, 1'ambi~n con~ierc al estipulante el derecho de exigir -

del promitente el ~umplimiento do rlicha oblieací6n ( flrt. 

18 69 ) .. El derecho de tercero nace «~!'"". el momento de perfec-

cionar~c el contra.to, salvo 1.:1 fucul·tad que los cont:r•atan·tes 

conservan de .imponerle lus mc.>d.:i.liclades que juzguen convenie!_! 

tes, sit'!mpre que é~,; tas cons·ten exrir'<O:samcnt•3 en el re fer.ido -

contrclto ( art .. Ja7D ). La ostipul,JciGn puede ser revocada -

mientras el tePcero no haya manifestado su voluntad de apro

v~charla. En tal caso, o cuando el tE;!rcero rchu~c lil presta

ción estipulada a su favor, el aerecho Ge considera como no

nacido ( art. 18 71 ) • E 1 promi tente podrá, salvo pacto en -

contrario, oponer aJ. tercero las exc~pciones derivadas del

contrato '' ( art. 1872 ). 

El punto principal de contacto entre la estipulación a 

favor de tercero v el fideicomiso reside en el beneficio riue 

a través de una y otro puede concederse a favor de una pere:51, 

na que no intervino en la constitución de la obligación .ori-
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ginal. Las di ferenc.ias, en cambio, son considerables : el fi 
deicomiso -:!S una relación jurídicu. autónoma que, por regla -

general, no sur•gc incidentalmente den~ro de un contrato; cn

el fideicomiso, u di fercncia de la. estipulaciGu a fuvor de. -

tercero, la revocación del fidcicomitente no está condicion~ 

da a la <Jcept.ación del beneficiario; por último, la estipul~ 

cj.C::.n a favor de tercero .:;uponc la e:<istcncia de é:;te 1 en ta_!l 

tG qu~ ~1 fideicomiso FU~dc C~nstituÍrse n favor de los no -

nacidos y aun pa.ru finalidadc:::; del todo aj en as a lüs persa--

nas .. 

Donación. - Podría también pensarse q uo ex_ü; te no únic.e_ 

tnentc an'7-logía, sino identidad, entre la donacién y el fidci 

comiso, cuando ~ste es resulta.do de una liberalidad. Pero es 

de observarse que la donación se refiere a bienes presentes

sin que pueda compp;nder los .futuros, restricción .inaplica-

ble al fideicomiso; por otru. pdrte, interviene en el fideic2 

miso una persona, el fiJuciario, ·:it....:.C ~r. int~r;-01;"'-' '.'.'ntre fi-

deicomitente y ficleicomis.:irio, lo que no ocurre respecto a -

donante y donatario. 

El fideicomiso es una institución que no existía en -

nuestro de·recho, que fué implantado por acto deliberado del

leg:islador, y que si no revistiera carac"teres ai.fcr-euc.!.ictlt!t.

propios que lo separan :1 distinguen de figuT"'as ya conocidas, 

s~ adopción hubiera implicado una duplicidad innecesaria, lo 

cual es inadmisible. 
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IV. - TE RMINACIO!l DE LA RLLACION rI DUCIARIA. 

El fidcicu¡¡,j s6 ~.,e F.!Xtinguir5, 

de Titulas y Opcr·acion~s de Cr~dito 

ªEOSto de 193Z ) sn ~l artículo 357 

sef?;Ún lH'evienc la Ley -

D. Oficial de 77 de -

'' I.- ~o~ l~ rc3liz~~i6n ~.~1 fin i1arn ~] cual fue --

constituido 11
• Ecte ~cr:·í.:i, pur ..:::-je:nplo, 01 C.:!SO del fideic~ 

miso de güra.nt.i...i, clli1ndo el d12udor realice el pago d,_:;l eré-

11 II.- r'oI' hacf!rse impo;,i~)lc 11 el ind.i.cado fin. Por -

ejP..mplo, se cons·:-ituyc fideicc,r.ií;.>o parJ. atender a la educa

ci.Sn de un menor, y el menor 111urH .. ·: 1 o, que el fideicomiso -

SE: constituyera para el pae;o de nnu. deuda y que l';sta r-csul

tase y<:J. cancelada o no c:.:i8tir por ol~~una otr-.:i c:::w~;'-1 l.:;g.-.:i.l. 

11 :!:TI.- Por h:.1cers1.? .imposible el ct..:i.lt=ilin:ic:nto de la -

condici6n suspensiva de qut: depen1.lu o no hab<:!rse ver'i ficado 

dentro del término señalado al constituirse el fideicomiso

o, en su defecto, dentro del plazo de veinte años siguien-

tes a su constitución 11
• Pero si es precisamente la. existe!! 

cia del fideicomiso la que depende del cumplimien~o de lct -

condición suspen~;i·..;a, al hacerse ésta imposible o no vcrif.!_ 

carse dentro del término, es inadecuado hablar de extinción 
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del fideicomiso. /\ lo mds, podrá decirse que se extingue -

la posibilidad de ~u c:-:istenci.::i.. Al ret>pecto el distingui

do profesor Cervant:es Ahuma.da 
44 

dice : 11 En realidad, no -

se trata de un caso de extinción, sino de un caso en que -

el fideicomiso no habrá llegado a tener existencia, por no 

cumplirse la condici6n de que dcpc11da 11 
• 

'' IV.- Por haberse cumµliao la condici6t1 resolutoria 

a que haya quedado sujeto " 

" V.- r•or convenio exprc~c cmtre el fideicomitente y 

tl fiUeicomisarie 

" VI.- Por revocación hecha. por el fideicomitcnte -

cuando éste se haya reservado expresamente ese derecho al

constituir el fideicomiso " 

11 VII.- En el caso del párraio final del artículo --

350 " ; o sea cuando falta el fiduciario y no haya posibi

lidad de sustituirloª 

Al extinguirse el fideicomiso, si en el acto consti

tutivo no se señaló a los bienes fideícometidos ulterior -

destino, dichos bienes revertirán al fideicomitente. 

========================================================== 
4•1 Ob. cit. pág. 297. 
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CONCLUSIONES 

PP.Tl·U:RA .• - Ll. concepto de extranjero se obtiene de una 

deducción iief,<!tiv;J : e~ el que no es nucional.. I:l orJen pú

blico de un Esta~o c%igc que debe vigilarse, restrineirse y 

en alguno::; casos prohibirse la actividad de extranjeros cn

dcterminados c,:impos .. Nuestro D•1rechQ Positivo esa posición, 

pero esto no 'l.Hicrc· decir 1.111 I"-~•..:l...i;.:c .J.l !:~~tranjero, :::oino -

Gnicamcnte asegurar que las ~ntivili~de~ y derechos de los -

extrnnjero~;, no puc.od.::in, en uingún momento y bEi.jo. nin~unu 

algunos casos ncc:e~.arid pot'd lo~~ ;',_J.ises, que como México, -

se encuc~ntran ~~n el pcoccso de v.íu ele desaI1 rollo. Pero al -

.igual que la situa.ción del extranjero, ésta debe reguldrse, 

p~r~ que sea atr~ctiva y justa a las dos partes; al inver-

sionista extranjero y al paíf; rec•~?tor de la i11·.;0r.:,ión. CO.!}. 

nidero que ambas partes deben de tener garantías, la inver

s~6n cxtranjer<=i. pai:•u que sea rccupePable y productiva y pa

ra que el país receptor de la in•1ersión extranjera tenga la 

garantía de que la inverGiÓn no sercl utilizada en intereses 

contrarios a su economía. 

TERCERA.- La aprobaci6n por pürtc del Congreso de la

Urii6n de la creación d.e la Ley para Promover la Inversi6n -
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Mexicana y ReeuJ.ar la Inversión Extranjera es uno de los -

logros más importantes llevados a cabo por la pasad...! :\dmi-

nistración, y es de gran trascendencia para el decenvol :· 

miento e independencia econ6míca del país. 

CUARTA.- El fideicomiso es un in~tl'Umento legal de -

gran flexibilidad, que permite adaptarlo a los más diversos 

negocios jurídicos. Po5ee, poL' su c:structur-J., ']como carac

terística principal, la see,uridact y confiabilidad, que .ise

gura la vigilancia sobre la institución fiduciaria. Es·ta CE; 

racterística invil.a a ctJuµL.;i.1• ..;.l fi::!cicc~i:::-r::' ,~u,rndo se re-

quiera de mayor seguridad en la realización de cualquier ns 

gocio. 

La invitación a tomar el camino del fideicomiso scrá

mayormente aceptada cuando mayor sea, independientemente de 

su estructura, el aliciente fiscal que conserve el fideico

miso. 

QUINTA. - Por medio del fideicomiso quedan sin efecto

algunas ~estricciones o prohibiciones que en nuestro Dere-

cho Positivo se encuentran para los extranjeros. Como ejem

plo la utilización y el aprovechamiento de la zona prohibi

da como f.i.J~i~u111.Lsa.r·ic. 
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